
Acta Sesión Ordinaria 09-2021 
 

09 de Febrero del 2021 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 09-2021 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 09 de febrero del dos mil veintiuno, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate – Presidente.  Minor Jose Gonzalez 
Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  María Antonia Castro Franceschi.  Luis 
Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES SUPLENTES:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo 
Delgado Morales.  Ulises Gerardo Araya Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez 
Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  
Jorge Luis Alvarado Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth 
Gerardo Gonzalez González.  Ileana María Alfaro Rodriguez.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio 
Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.    
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 07-2021 Y 08-2021. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°07-
2021, celebrada el 02 de febrero del año dos mil veintiuno. 
 



SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°07-2021, celebrada el 
02 de febrero del año dos mil veintiuno. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria N°08-
2021, celebrada el 04 de febrero del año dos mil veintiuno. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°08-2021, 
celebrada el 04 de febrero del año dos mil veintiuno. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce Oficio OAI-030-2021 de Licda. Maribelle Sancho García Auditora Interna. 
Asunto: Corrección Oficio ASAI-001-2021. En relación con el oficio SAI-021-2021 del 01 de febrero de 
2021, el cual refleja el resultado del seguimiento al acuerdo municipal Ref.2115/2017, respecto a las 
propiedades no inscritas de la Municipalidad de Belén, se realizan las siguientes modificaciones, 
debido a que de forma involuntaria se incluyeron cuatro fincas que están inscritas a nombre de la 
Municipalidad, para que se lea así. En el párrafo 4 del apartado II, Resultado Obtenido; 1. “Inventario 
de bienes inmuebles, léase: “De las propiedades establecidas en el inventario total realizado por la 
Administración, se identificaron 23 que no se encuentran registradas a nombre de la Municipalidad de 
Belén. (…) En el Cuadro N° 1 de ese punto; omitir las líneas número 1, 11, 17 y 27, que corresponden 
a los números de finca 40866B Parque Manuel Emilio – San Vicente, P000185 Plaza de Futbol / Área 
Recreativa,200251 Parque en Urbanización Estancias de la Ribera y 205654 Planta de tratamiento, 
Urbanización Villa Sol. En las conclusiones, en el párrafo primero: La Municipalidad de Belén posee 
23 propiedades que no se encuentran inscritas a su nombre (…), al igual que en el párrafo segundo; 
De las 23 propiedades de la Municipalidad de Belén que no se encuentran inscritas a su nombre, (…) 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para lo que corresponda. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 4.  La Asistente de Secretaría del Concejo Municipal Ana Berliot Quesada Vargas, solicita 
se le autorice el disfrute de vacaciones el día 12 de febrero de 2021. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Aprobar a la Asistente de Secretaría del Concejo Municipal Ana Berliot Quesada Vargas, el disfrute 
de vacaciones el día 12 de febrero de 2021.  SEGUNDO:  Notificar a la Unidad de Recursos Humanos 
para lo que corresponda. 
 



CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-026-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio memorando DTO-024-2021, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, 
por medio del cual se refiere al oficio de la CCSS relacionado con el terreno para el EBAIS de la 
Asunción, donde se requiere la autorización al Alcalde Municipal para la firma de la escritura 
correspondiente.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°74-
2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
DTO-024-2021 
Consecuente con el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N O 7404-2020 celebrado 
el 14 y ratificado el 16 de diciembre de 2020 en que entre otros se avala el oficio DTO-203-2020 y lo 
solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-M-925-2020 de fecha 17 de diciembre 
de 2020 , mediante el cual se remite el oficio N O DRIPSSCN-ARlM-397-2020 de la caja Costarricense 
del Seguro Social con el análisis del terreno ofrecido en donación para el desarrollo del proyecto de 
la nueva Sede de Ebais La Asunción del Área de salud Belen-Flores y en el que se solicita coordinar 
las acciones apropiadas que se estime necesario y conveniente con el objetivo de atender el caso 
según corresponda , se remite el oficio UTOP-02-2021 con el plano de catastro H-2257595-2021 
correspondiente al área de destinada al Ebais y el visado municipal correspondiente a efectos de 
segregación e inscripción en cabeza propia a favor de la Municipalidad de Belen para su posterior 
tramite de donación a la CCSS según el debido proceso. 
 
Con base a lo anterior se requiere, acuerdo del Concejo Municipal donde se autorice al Alcalde 
Municipal a la firma de la escritura donde se seqreqa en cabeza propia, terreno de 793 m2, equivalente 
a 2/3 partes de las Facilidades Comunales de la Finca 160707 del partido de Heredia, para el Ebais 
de la Asunción.  Una vez tomado el acuerdo municipal respectivo, se traslade el mismo a la Dirección 
Jurídica para que se coordine la escritura de interés y poder continuar con el trámite respectivo con 
la CCSS. 
 



OPERATIVA UNIDAD DE TOPOGRAFIA 
INFORME 

UTOP-02-2021 

 Para Ing. Jose Zumbado Chaves. 
Dirección Operativa 

De Ing. Jorge Villalobos Solano, Unidad de Topografía. 

 Asunto Inscripción de plano. 

 

Consecuente con lo solicitado en correo electrónico de diciembre pasado por la Dirección Operativa, 
el cual solicita a esta Unidad se proceda a realizar un levantamiento catastral de la parte 
correspondiente a 2/3 partes de Facilidades Comunales en el área pública conocida como las 
Veraneras en la Asunción, se informa que dicho levantamiento catastral e inscripción ante el Registro 
Inmobiliario se realizó con el número H-2257595-2021.  Cabe destacar que para la realización de la 
labor de campo se contó con la asistencia del compañero Concepción Fonseca, inspector municipal.  
Se informa que dicho plano ya cuenta con el respectivo visado municipal, el cual se adjunta junto con 
una copia a escala.  
 
COMPROBANTE DE INSCRIPCION CATASTRAL 
 

 
 



 
 
SAN ANTONIO DE BELÉN, A LAS 10:34 HORAS DEL 15DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, UNIDAD DE CATASTRO 
RESULTANDO 
 



Que el señor Jorge Alberto Villalobos Solano presenta el trámite 98-2021 dirigido a la Unidad de 
Catastro, correspondiente a gestión de visado municipal. 

 
Presentación Fecha Hora Contrato Provincia  Cantón Distrito Folio Real  Área m2  

2020-121485C  21-12-20 08:23 933301 Heredia 
04 

Belén 
07 

Asunción 03 4160707 - 000 793.00 

Profesional Responsable: Topógrafo Jorge A Villalobos Solano Carné No I. T, 8978 correo: 
topografia@belen.go.cr Dirección Inmueble: La Asunción de Belén, 43m norte y 60m oeste de la 
Iglesia Católica, Notificar: Teléfono No 2587-0126 

 
Plan Regulador del Cantón de Belén: 

La finca inscrita en folio real No 416070-000 conforme al Plan Regulador del Cantón de Belén se 
encuentran ubicadas en Zona Residencial de Baja Densidad con los siguientes requisitos: 

- Área mínima: no será menor de 500,00 metros cuadrados. 
 Frente mínimo: no será menor de 15,00 metros. 
 Retiros: Frontal no será menor de 3 ,00 metros, el lateral de 1 ,50 metros, solo en caso de tener 
ventanas, el cual será de 3, 00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros, 

- Cobertura máxima: 70% del área del lote. - Altura máxima: 10,00 metros o tres pisos. 
 Densidad máxima: 100 habitantes por hectárea. 

Evaluación de Trámite 98-2021: 

1. Que el predio inscrito en folio real No 4160707 - 000 cumple con la zonificación establecida por 
el Plan Regular del Cantón de Belén (zona residencial baja densidad), por cuanto el área mínima 
es de 500,00 m2 y el frente mínimo a calle pública es de 15.00 metros lineales. 

2. Que según el Mapa de Vulnerabilidad del Cantón de Belén, la finca No 4160707 - 000 encuentra 
en Zona de Vulnerabilidad Baja. 

3, Que de conformidad con el artículo No 36 de la Ley Planificación Urbana, el predio inscrito en folio real 
No 4160707 - 000 cumplen con las obras de infraestructura frente a la vía pública. 

POR TANTO: Con fundamento en los aspectos de hecho y derecho antes indicado se autoriza el 
trámite 98-2021 visado municipal referente a presentaciones No 2021-121485-C por cumplir con 
lo establecido en el Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones, 
Ley de Planificación Urbana, requisitos del Plan Regulador del Cantón de Belén y conforme a lo 
establecido en el Mapa de Vulnerabilidad del Cantón de Belén 
 



 

Ing. Osvaldo J. Apú Valerín 
Coordinador, Unidad de Catastro Municipalidad de Belén, catastro@belen.go.cr 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Avalar el Oficio del Director del Área Técnica Operativa.  SEGUNDO:   Autorizar al Alcalde Municipal 
para la firma de la escritura correspondiente.  
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-027-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio memorando DTO-022-2021, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, 
por medio del cual remite informe técnico solicitado para valorar la compra de la propiedad de 
ASEPIPASA, contiguo a los terrenos de Ojo de Agua.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°12-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento. 
 
DTO-022-2021 
Consecuente con lo solicitado por el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N° 1226-
2020, artículo cuarto relacionado con la Compra de Terrenos de Interés Público, se presenta el Informe 
Técnico en el caso de interés:  
 
Acuerdo 1226-2020, artículo cuarto:  
 

 
(…) 
 

 
 

INFORME TECNICO 
 
ANTECEDENTES: El Concejo Municipal en la sesión ordinaria N°0223-2020, celebrada el 14 y 
ratificada el 21 de enero de 2020 acordó entre otros, adquirir las fincas colindantes con la conocida 



como Naciente Ojo de Agua.  A la fecha se encuentra en proceso el trámite de interés de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestaria contenida en el fondo para el pago de servicios ambientales e 
igualmente por parte del Instituto de Acueductos y Alcantarillados se encuentra en proceso la 
adquisición de otras fincas en el sector de interés, colindantes inmediatos con la Naciente citada.  Para 
efectos de consolidar el bloque de propiedades contiguas desde la naciente de ojo de agua con frente 
a la ruta nacional 111 en la parte sur de esta, se localizan las fincas 5226 y 56876 del partido de 
Heredia donde actualmente se encuentran las Instalaciones deportivas y recreativas, conocidas como 
ASEPIPASA. 
 
POLITICAS GENERALES: En el Plan de Desarrollo Estratégico de la Municipalidad de Belén, 
específicamente en el eje de Territorio se contempla el “Proyecto 1.1.1., con la actividad estratégica 
1.1.1.5 denominada “Compra, adquisición y recepción de terrenos “, cuya meta es la adquisición de 
terrenos de interés público según la priorización institucional y la disponibilidad de recursos a asignar 
con un indicador de terrenos adquiridos y cuya responsabilidad está a cargo de la Dirección Técnica 
Operativa, Dirección de Servicios Públicos, Dirección Administrativa, Planificación Urbana, Alcaldía y 
Concejo Municipal.  De igual manera este Plan Estratégico contempla el Proyecto 2.1.1., denominado 
“Pago por Servicios Ambientales, con la actividad estratégica 2.1.1.1 “Establecer de forma categórica 
los terrenos prioritarios para la gestión ambiental del cantón “, con el indicador cantidad de terrenos a 
adquirir y bajo la responsabilidad de la Unidad Ambiental y la Dirección del Área Técnica Operativa. 
 
A continuación, se presenta la sección del Plan Estratégico que establece los Proyectos de interés 
citados.  
 

 
 

POLÍTICA DE DESARROLLO URBANO: La Corporación Municipal del Cantón de Belén como 
Gobierno Local, bajo los principios Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, 
coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de su 
jurisdicción, con sus respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de Desarrollo Urbano 
ordenado, todo esto bajo las disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  Entiéndase como 
Desarrollo Urbano Ordenado, aquel proceso lógico que organiza dimensiona y opera en la 
circunscripción de interés, haciendo que su contexto físico-espacial se convierta en un ambiente 
apropiado para que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, sociales y culturales se 
desarrollen sin marginación.  
 



Plan Regulador del Cantón de Belen: El Plan Regulador del Cantón de Belen, establece diferentes 
zonas de uso residencial, comercial, Industrial, de protección, entre otras. 
 
ZONIFICACIÓN: Es la división de una circunscripción territorial en zonas de uso, con el fin de lograr 
un aprovechamiento racional del suelo. Entre estas zonas se encuentran las zonas de áreas verdes y 
las zonas de protección. 
 
En el artículo 9.  Zona de Áreas Verdes, se indica que, en el entorno del cantón, existen actualmente 
áreas verdes ya constituidas por la conformación de centros de desarrollo, tales como: las plazas para 
la práctica deportiva y las áreas de parques definidas como un porcentaje del área urbanización.  
Adicionalmente, este plan define algunas zonas verdes en sectores privados y áreas de recreo, las 
cuales están plenamente identificadas en el plano de zonificación y el Mapa Oficial. 
 
Cuando del desarrollo urbano se generen áreas a ceder al municipio, excepto lo relativo a parques y 
juegos infantiles, la Municipalidad podrá negociarlas a fin de adquirir terrenos definidos como reserva 
en el Mapa Oficial, Zonas de Protección Acuífera u otros de demostrado interés público.  Como usos 
permitidos, están los terrenos, edificios e instalaciones que se establezcan en las zonas de áreas 
verdes, podrán ser usados para el uso público recreacional y actividades pasivas al aire libre.  Dentro 
de las áreas verdes solo se permitirán las construcciones requeridas para su disfrute, tales como: 
baños públicos, casetas de vigilancia, caseta espera para buses, refugio contra la lluvia y similares, 
siempre y cuando no superen el 10% del área total del lote. 
 
En el artículo 10. Zonas de Protección, estas se definen como áreas no urbanizables o construibles 
que deben ser protegidas del uso urbano, tanto por el posible peligro que significa para las personas, 
como para las construcciones por la inestabilidad del terreno, así como la protección de la 
contaminación de aguas subterráneas. Estas incluyen las riberas de las quebradas y los ríos, pozos y 
manantiales con sus respectivas zonas de protección. Las zonas de protección para acuíferos y 
afloramientos de manantiales deben ser obligatoriamente protegidas para prevenir la contaminación. 
También se consideran como zonas de protección, cualquier porción de terreno en donde la pendiente 
natural del mismo sea superior al 30%. 
 
Como usos permitidos, tenemos que dentro de las zonas de protección se podrá reforestar con el fin 
de mejorar las condiciones ecológicas del territorio, también se permitirá la jardinería y la recreación 
pasiva y como usos prohibidos, destaca que no se podrá realizar ningún tipo de construcción, excepto 
aquellas relacionadas con la recreación pasiva, tales como: baños públicos, senderos y conexos con 
dicha actividad. Igualmente, no se podrá realizar ningún tipo de excavación o movimiento de tierras 
que produzcan inestabilidad del terreno, entre otros.  A continuación, se presenta, un gráfico con la 
localización de fincas localizadas al este del naciente ojo de agua y entre la ruta nacional 111 y calle 
labores. 
 



 
Fuente: Base de Datos Municipal CATMUBE 

 
Situaciones Existentes y, de Hecho: En el Plan Regulador vigente del Cantón de Belen, en su artículo 
3, Situaciones Existentes y, de Hecho, se establece: 
 
IX) (…). Cuando el lote no sea utilizable deberá remitirse al Concejo para proceder a la expropiación, 

siempre que el propietario así lo solicite, o se permita un uso menos conflictivo. 
 

En general la adquisición de terrenos de interés público corresponde a un Proyecto de suma 
importancia para el desarrollo del cantón y este se justifica para la habilitación de espacios que 
beneficien a la colectividad tanto para facilidades comunales, parques, vías locales, acciones de tipo 
Institucional (Centros de Salud, educación, cruz roja, entre otros) y terrenos de protección ambiental.  
Para el caso de las fincas 5226 y 56876 del partido de Heredia donde actualmente se encuentran las 
Instalaciones deportivas y recreativas, conocidas como ASEPIPASA, estas podrían ser utilizadas para 
múltiples fines a nivel Institucional y donde se considere los procesos de reforestación combinados 
con otras acciones de tipo Deportivo, recreativo, educativo y cultural, aprovechando las construcciones 
e instalaciones existentes en un proyecto Integral. 
 
Descripción Registral y Catastral Fincas: 
 
                                                                          Finca 5226 
 



 
 



 
Plano Catastrado H-121232-2008 

 



 
Fuente: Base de Datos Municipal CATMUBE 

 
                                                                          Finca 56876 
 

 
 



 
Plano Catastrado H-119230-2007 

 

 
Fuente: CADMUBE 

 



Valor Fiscal de las Fiscas: Según el Registro Público, se registran los siguientes valores para las fincas 
de interés:  
 

 
Propietario 

 

 
Finca 

 

 
Plano Catastro 

 
Área (m2) 

 
Valor Fiscal  

CENTRO DE RECREACIÓN  
LA RIBERA DEL OESTE LIMITADA 
 

Ced. Jurídica: 3-102-487691 

 
 

5226 

 
   
 H-121232-2008 

 
 

36594.63 

 
 
₵968,495,540.00 

 
CENTRO DE RECREACIÓN  
LA RIBERA DEL OESTE LIMITADA 
 
     Ced. Jurídica: 3-102-487691 

 
 

56876 

 
 

H-119230-2007 
 

 
 
  9065.09 

 
 
₵340,847,384.00 

 
Localización de Fincas 5226-000 y 56876-000: De acuerdo con la zonificación del Plan Regulador 
vigente, las fincas 4002226-000 y 4056876-000 se localizan en zona en parte en la zona de áreas 
verdes y la zona de protección. 
 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas: La Municipalidad de Belén, cuenta a la 
fecha con el Estudio que determina las zonas de vulnerabilidad a la protección de las aguas 
subterráneas del Cantón de Belén y que incluye el mapa correspondiente, mismo que fue elaborado 
y avalado por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA), y en él se establecen las zonas 
de Vulnerabilidad.  Para las fincas 5226 y 56876, estas se encuentran en parte en zona de 
Vulnerabilidad baja y media.  
 
Otras Limitaciones y Restricciones: Según la Normativa conexa al Plan regulador, de acuerdo con el 
Mapa de Afectaciones de pozos, nacientes, entre otros, se tiene que la finca 5226 tiene el pozo AB-
440 y para ambas fincas les afecta la zona de protección de las nacientes Nac-3684, Nac-3687.  
 

 



                                               Fuente: Mapa de Pozos y otros Municipal 
 

Normativa conexa Aplicable al Plan Regulador: Además de las regulaciones contenidas en el Plan 
Regulador, para las zonas de protección aplica una serie de restricciones legales y técnicas que 
tienden entre otros a proteger el recurso hídrico, siendo este un elemento indispensable para la vida 
y el desarrollo controlado Urbano- Ambiental de las diferentes poblaciones. Con base en lo anterior es 
importante citar algunas restricciones aplicables en el cantón de Belén en las zonas de protección.  
 
-Constitución Política: artículo N°50, indica que “…toda persona tiene derecho a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado” … El Estado garantizará, defenderá y preservará ese derecho…”. 
 
-Ley de Aguas N°276,artículo 31-Se declaran como reserva de dominio a favor de la Nación a) Las 
tierras que circunden los sitios de captación o tomas surtidoras de agua potable, en un perímetro no 
menor de doscientos metros de radio; b) La zona forestal que protege o debe proteger el conjunto de 
terrenos en que se produce la infiltración de aguas potables, así como el de los que dan asiento a 
cuencas hidrográficas y márgenes de depósito, fuentes surtidoras o curso permanente de las mismas 
aguas. 
 
Igualmente, en el artículo 32 se establece que cuando en un área mayor de la anteriormente señalada 
exista peligro de contaminación ya sea en las aguas superficiales o en las subterráneas, el Poder 
Ejecutivo, por medio de la Sección de Aguas Potables (...), dispondrá en el área dicha las medidas 
que juzgue oportunas para evitar el peligro de contaminación. 
 
-Ley Forestal N° 7575, artículo 33-Áreas de protección: Se declaran áreas de protección las siguientes: 
a) Las áreas que bordeen nacientes permanentes, definidas en un radio de cien metros medidos de 
modo horizontal.  
(…) 
 
d) Las áreas de recarga y los acuíferos de los manantiales, cuyos límites serán determinados por los 
órganos competentes establecidos en el reglamento de esta ley. 
 
-Ley Orgánica del Ambiente (1995), la Ley de la Biodiversidad (1998) y la Ley Forestal (1996): 
promueven la protección de cuencas hidrográficas y la prevención de su deterioro ambiental, se 
incentiva el uso del suelo, de acuerdo con su capacidad de uso. Además, en la Ley de la Biodiversidad 
(1998) y la Ley Forestal (1996) se reconoce el pago de servicios ambientales que brindan los 
ecosistemas, como uno de los mecanismos para financiar las actividades de conservación y 
restauración de ecosistemas que los brindan. Estos argumentos legales proporcionan una justificación 
importante para iniciar la compra de terrenos como parte del proceso de implementación del pago por 
servicios ambientales por el servicio ambiental hídrico, como un caso particular dentro de la aplicación 
de la legislación que lo promueve.  
 
-Ley Orgánica del Ambiente (1995): indica la necesidad de proteger y prevenir los impactos 
ambientales de los recursos naturales antes de que estos se presenten, como parte del interés 
ambiental público, principio precautorio o “indubio pro-natura”; que en este caso en particular se debe 
priorizar la protección del recurso hídrico, limitando o prohibiendo actividades antropogénicas que 



puedan causar algún daño al mismo. Además, en su artículo N°50, se indica que el agua es de dominio 
público y su conservación y uso sostenible son de interés social. 
 
-Ley de Uso, manejo y Conservación de Suelos (1998): incluye dentro de la legislación costarricense 
conceptos y principios innovadores, y es la que podría indicarse que en gran medida facilita el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por nuestro país con la firma de la Convención de 
Naciones Unidad de Lucha contra la Desertificación y la Sequía. Su fin fundamental es proteger, 
conservar y mejorar los suelos en gestión integrada y sostenible con los demás recursos naturales y 
principalmente hace énfasis en el manejo de cuencas hidrográficas relacionando el agua como 
elemento que favorece la erosión y todas sus consecuencias.  
 
Servicios Ambientales: El recurso hídrico es motivo de preocupación a todo nivel de la Sociedad, tanto 
en el ámbito nacional como internacional, su escasez relativa amenaza con el desarrollo potencial al 
que podría aspirar una región y, por tanto, esta escasez se convierte en una limitante importante para 
que la población mantenga o mejore su bienestar. Esta preocupación se acrecienta por la multiplicidad 
de factores y sus relaciones, que explican el deterioro del recurso hídrico tanto en calidad como en 
cantidad. (IPS, 2011) [1] La importancia que tiene el recurso hídrico en el desarrollo de la Sociedad, 
es una justificación para que se considere en la formulación de políticas y como elemento decisorio 
en   la administración de cuencas. La necesidad de mejorar la gestión y manejo de los recursos 
hídricos ha provocado una serie de estudios y análisis que facilite la toma de decisiones al respecto y 
la construcción de políticas alternativas. 
 
El fin último es la optimización en el aprovechamiento de los recursos hídricos y su conservación en 
el manejo integral de Cuenca, para lo cual se requiere de información suficiente y necesaria que 
permita su integración dentro del marco de políticas y estrategias de desarrollo.[2]  Una de las 
principales causas de la problemática del recurso hídrico es que las tarifas de agua consideran solo el 
costo financiero de brindar el servicio de abastecimiento, sin incluir los costos ambientales en que se 
debe incurrir para disponer de agua en calidad y cantidad socialmente aceptables.  Esta debilidad 
tarifaría ha provocado el desperdicio de agua, el agotamiento de acuíferos y la degradación de grandes 
cuerpos de aguas superficiales, lo que ha puesto en alto riesgo tanto la inversión económica instalada 
como el bienestar de la población en general.[3]  Es por esta razón, que en el año 2011 y debido a la 
complejidad hídrica que se tiene en el Cantón de Belén, el Instituto de Políticas para la Sostenibilidad 
(IPS) elaboró el “Estudio de Pago por Servicios Ambientales en la Municipalidad de Belén”, con el fin 
de analizar la situación actual del agua potable en el Cantón y así definir una estrategia para la 
asignación de fondos por el servicio ambiental hídrico, así como la propuesta para la estructura 
institucional de cobro y administración del servicio ambiental. 
 
El fin último de este estudio y del establecimiento de una tarifa de cobro, fue el poder asignar 
presupuesto para realizar la compra de terrenos cercanos a fuentes de agua potable, que permitan 
garantizar espacios de conservación, minimizar la contaminación de fuentes de agua y promover el 
uso óptimo del agua en el Cantón.  

 
[1]              IPS, 2011. Estudio de Servicios Ambientales de la Municipalidad de Belén. Costa Rica. 72 p.  
[2]              Idem.  
[3]              Idem.  



 
Justificación para la Adquisición de los Terrenos de Interés Público: La Corporación Municipal del 
cantón de Belén como gobierno local, promueve, coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado 
ordenamiento del uso del suelo dentro de su jurisdicción, con sus respectivas reglamentaciones, 
basado en un concepto de Desarrollo Urbano ordenado. Con base en lo anterior se parte de un 
proceso lógico que organiza, dimensiona y opera en la circunscripción de interés, haciendo que su 
contexto físico- espacial se convierta en un ambiente apropiado para que los fenómenos económicos, 
ecológicos, políticos, sociales y culturales se desarrollen sin marginación.  Con base en lo anterior, la 
Municipalidad en cuanto a áreas de zonas verdes compuesta entre otros por algunas zonas verdes en 
sectores privados y áreas de recreo, las cuales están plenamente identificadas en el plano de 
zonificación y el Mapa Oficial y que como usos permitidos esta para estos terrenos, edificios e 
instalaciones el uso público recreacional y actividades pasivas al aire libre. 
 
En cuanto a las áreas de Protección, estas se consideran no urbanizables o construibles y deben ser 
protegidas del uso urbano, tanto por el posible peligro que significa para las personas, como para las 
construcciones por la inestabilidad del terreno, así como la protección de la contaminación de aguas 
subterráneas, incluyendo las riberas de las quebradas y los ríos, pozos y manantiales con sus 
respectivas zonas de protección que deben ser obligatoriamente protegidas para prevenir la 
contaminación.  En las áreas de protección se permite la reforestación con el fin de mejorar las 
condiciones ecológicas del territorio, también se permitirá la jardinería y la recreación pasiva y como 
usos prohibidos se considera cualquier tipo de construcción, excepto aquellas relacionadas con la 
recreación pasiva, tales como baños públicos, senderos y conexos a dicha actividad.   
 
Dentro de las zonas de protección se considera de vital importancia las zonas de protección 
manantiales, siendo que estos se clasifican en captados para consumo humano, captados para uso 
comercial, no captados, intermitentes y no intermitentes y en cada caso rige una reglamentación 
específica de aprovechamiento y la respectiva restricción para su protección contenida en la normativa 
aplicable.  Entre los manantiales captados para consumo humano, se encuentra en territorio de Belén 
el Manantial conocido como Ojo de Agua, en San Antonio de Belén por lo que como gobierno local le 
corresponde a la Municipalidad velar por la protección de esta fuente que se constituye de interés 
público debidamente demostrado.  En la Zona de Protección de la naciente Ojo de Agua, se localiza 
en parte la finca 5226, y el resto de esta en zona de áreas. Con respecto a la finca 56876, esta se 
encuentra afectada en parte por la naciente según registro (Nac-3687 y Nac-3684). 
 
Por lo anterior estas fincas se constituyen de interés público por lo que se puede establecer un parque 
Integral de tipo ambiental, cultural recreativo y deportivo que proteja las aguas subterráneas y permita 
el uso de este para los habitantes de Belén, mejorando así la calidad de vida y ajustando el porcentaje 
de áreas verdes que exige la Organización Mundial de la Salud en cuanto a metros cuadrados de 
áreas verdes por habitante.  Por tratarse de adquisición de terrenos que pueden utilizarse para un 
Proyecto de tipo integral, se podrá utilizar recursos del Programa de Servicios Ambientales previo 
estudio de la Unidad Ambiental, Presupuesto del Comité de Deportes y de la Municipalidad, previo 
estudio y aprobación de estos, así como de un apalancamiento en el sistema financiero nacional, 
previo estudio de la Dirección administrativa Financiera y aprobación del Gobierno local. 
 
Conclusiones: 



1. El recurso hídrico es motivo de preocupación a todo nivel de la Sociedad, tanto en el ámbito 
nacional como internacional. 

 
2. Las zonas verdes y áreas de recreo plenamente identificadas en el plano de zonificación y el 

Mapa Oficial de la Municipalidad y que contempla los terrenos, edificios e instalaciones son 
utilizados para el uso público recreacional y actividades pasivas al aire libre. 

 

3.  La Corporación Municipal del cantón de Belén como gobierno local, promueve, coordina, dirige 
y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de su jurisdicción.  
 

4. En general las zonas de áreas verdes y zonas de protección de las Nacientes se constituyen por 
si mismos en terrenos de interés público.  

 

5. El Concejo Municipal de Belen mediante acuerdo de la sesión ordinaria N° 1226-2020 en su 
artículo cuarto, ha solicitado a la administración municipal valorar la compra de la propiedad de 
ASEPIPASA contiguo a los terrenos de ojo de agua. 

 

6. Técnica y legalmente, existe la justificación necesaria para la administración municipal de la 
compra de las propiedades conocidas como ASEPIPASA contiguo a los terrenos de ojo de agua 
y que corresponde a las fincas 5226 y 56876 del partido de Heredia.  

 
7. Para la adquisición de los terrenos de interés y que ya cuentan con instalaciones muy valiosas, 

se puede planificar y estas mediante un Proyecto Integral de tipo ambiental, cultural, social y 
deportivo-recreativo, utilizando recursos del Programa de Servicios Ambientales previo estudio 
de este, Presupuesto del Comité de Deportes y de la Municipalidad, previa aprobación de estos, 
así como de un apalancamiento en el sistema financiero nacional, previo estudio financiero de la 
Municipalidad de Belén. 

 
Recomendaciones: 
 
1. Encomendar a la Alcaldía y a la Dirección del Área Administrativa Financiera realizar un estudio 

financiero que permita garantizar la adquisición de las fincas 5226 y 56876 del partido de Heredia 
para el desarrollo de un proyecto integral donde se considere los procesos de reforestación 
combinados con otras acciones de tipo Deportivo, recreativo, educativo, social y cultural, 
aprovechando las construcciones e instalaciones existentes del conocido Centro de ASEPIPASA. 
 

2. Como parte del proyecto integral considerar la participación del Comité de Deportes y Recreación 
de Belen el que podrá asignar igualmente recursos para el mismo, previo estudio de sus 
programas y necesidades. 

 

3. Que el Concejo, la Alcaldía, la administración y el Comité de Deportes, establezcan un 
acercamiento con los propietarios de las fincas 5226 y 56876 del partido de Heredia a efectos de 
analizar la viabilidad de la Adquisición de las fincas o terrenos de interés. 

 
4.  Una vez cumplido lo anterior  y establecido el periodo en el que se pueda adquirir las fincas de 

interés, se debe tomar un Acuerdo Municipal donde se instruya a la Alcaldía y la administración 



para que se proceda con los requerimientos administrativos, operativos y financieros, útiles y 
necesarios para finiquitar el trámite de la compra de los terrenos de interés y entre otros se proceda 
con el trámite de declaratoria de Interés Público por parte del Concejo Municipal, para los siguientes 
terrenos: 

 
 

Propietario 
 

Finca 
 

 
Plano Catastro 

 
Área (m2) 

CENTRO DE RECREACIÓN 
LA RIBERA DEL OESTE LIMITADA 

 
Ced. Jurídica: 3-102-487691 

 
 

5226 

 
 

H-121232-2008 

 
 

36594.63 

 
CENTRO DE RECREACIÓN 

LA RIBERA DEL OESTE LIMITADA 
 

Ced. Jurídica: 3-102-487691 

 
 

56876 

 
 

H-119230-2007 
 

 
 
       9065.09 

 
5. Cumplida la recomendación anterior, encomendar a la Secretaria del Concejo Municipal para 

proceder con las diligencias administrativas necesarias para publicar la Declaratoria de Interés 
Público de los terrenos de interés, en el Diario Oficial La Gaceta. 

 
6. Que se contemple por parte de la Unidad de Planificación Urbana, la Unidad Ambiental y el Comité 

de Deportes, la planificación del programa integral de interés para el disfrute de la ciudadanía y 
que se le brinde énfasis a la reforestación de árboles nativos de la zona y de acuerdo con un plan 
que proteja las nacientes cercanas.   

 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que es un excelente informe, es un tema que si se 
impulsa sería algo visionario, el aspecto positivo sobre esta propiedad es que ya arranco respecto al 
proyecto de Corredor Biológico, planteado por los vecinos de Calle La Labor, le comentaron en estos 
días que han estado chapeando la propiedad, sería importante que ojalá no echen herbicida a esta 
porción que se va a comprar, porque el año pasado le echaron. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.   
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-028-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio memorando DJ-052-2021/UT-013-2021, suscrito por Ennio Rodríguez y Gonzalo Zumbado, 
director jurídico y coordinador de la Unidad Tributaria, respectivamente, por medio del cual remiten el 
informe solicitado sobre el documento presentado por representantes del sector comercial.  Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°65-2020, adjunto enviamos 
el documento mencionado para su conocimiento. 
 
DJ-052-2021/UT-013-2021 



En atención del acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria 65-2020, artículo 8, celebrada el día 17 de 
noviembre de 2020, ratificada el 24 de noviembre del año 2020, donde solicita remitir a la Unidad 
Tributaria y la Dirección Jurídica para análisis y recomendación del oficio AMB-MC-279-2020, referido 
al documento del preparado por el señor Erick Cubillo, Policía Municipal responsable del Programa 
Preventivo y que corresponde a la mesa de trabajo realizada por los representantes del sector 
comercial.  El documento será abordado según el orden de formulación de los temas, como sigue: 
 
PROPUESTA: 
 
1. Revisión de reglamentos con el objeto de reducir las tarifas a los patentados afectados por 
cierres por un periodo de dos años o mientras se termina la pandemia y se reactiva la crisis económica. 
 
Para revisar las tarifas de la actividad comercial, no es necesario modificar el reglamento debido el 
Artículo 83 del Código Municipal, en lo que interesa establece “…Por los servicios que preste, la 
municipalidad cobrará tasas y precios que se fijarán tomando en consideración su costo más un diez 
por ciento (10%) de utilidad para desarrollarlos.  Una vez fijados, entrarán en vigencia treinta días 
después de su publicación en La Gaceta...”.  Una disminución en las tarifas en un sector comercial 
como lo indica la propuesta necesariamente repercute en la masa de los abonados del servicio, nos 
referimos al sector residencial, por eso se debe analizar muy bien la propuesta. 
 
2. Se trate mediante arreglos de pago sin intereses hasta por un año el pago de deudas debidas 
a tarifas de patentes y de impuesto de bienes inmuebles. 
 
La condonación de intereses en cualquiera de los tributos municipales, solo se pueden hacer a través 
de una ley especial, como el caso de la Ley 9848, recientemente aplicada durante los meses de abril 
2020 a diciembre de 2020, de otra forma sería contrario a lo que establece el Artículo 78 del Código 
Municipal, que dice a la letra:  
 
“Artículo 78. - Excepto lo señalado en el párrafo siguiente, los tributos municipales serán pagados por 
períodos vencidos, podrán ser puestos al cobro en un solo recibo. 
 
Las patentes municipales se cancelarán por adelantado. A juicio del Concejo, dicho cobro podrá ser 
fraccionado. 
 
La municipalidad podrá otorgar incentivos a los contribuyentes que, en el primer trimestre, cancelen 
por adelantado los tributos de todo el año. 
 
El atraso en los pagos de tributos generará multas e intereses moratorios, que se calcularán según 
el Código de Normas y Procedimientos Tributarios.” 
 
También se debe considerar el Artículo 57 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios que 
señala: 
 
“Artículo 57.-          Intereses a cargo del sujeto pasivo 
 



Sin necesidad de actuación alguna de la Administración Tributaria, el pago efectuado fuera de término 
produce la obligación de pagar un interés junto con el tributo adeudado. Esta obligación también se 
produce cuando no se realicen pagos parciales conforme al artículo 22 de la Ley N.º 7092, Ley de 
Impuesto sobre la Renta, de 21 de abril de 1988, y sus reformas. Mediante resolución, la 
Administración Tributaria fijará la tasa del interés, la cual deberá ser equivalente al promedio simple 
de las tasas activas de los bancos estatales para créditos del sector comercial y, en ningún caso, no 
podrá exceder en más de diez puntos de la tasa básica pasiva fijada por el Banco Central de Costa 
Rica. 
 
Dicha resolución deberá hacerse cada seis meses por lo menos. Los intereses deberán calcularse 
tomando como referencia las tasas vigentes desde el momento en que debió cancelarse el tributo 
hasta su pago efectivo. No procederá condonar el pago de estos intereses, excepto cuando se 
demuestre error de la Administración.” 
 
3. Se revisen los trámites de solicitudes de patentes para trabajar promoviéndose una reducción 
sustancial de los mismo para promover la reactivación económica. 
 
Es viable trabajar en el proceso de aprobación de licencia y disminuir los tiempos de aprobación en lo 
que respecta al proceso técnico (uso del suelo) y el proceso tributario (licencia municipal), lo que es 
inviable es eliminar requisitos establecidos por la Municipalidad, debido a que  los que solicitamos 
tiene su fundamento en leyes y reglamentos, como es el caso de las constancias de estar al día con 
la Municipalidad y la Caja Costarricense de Seguro Social, permiso sanitario de funcionamiento emitido  
por el Ministerio de Salud, permiso de SENASA, póliza de riesgos del trabajo, contrato de 
arrendamiento. 
 
4. Se realicen convenios municipales con los bancos del Estado con el fin de promover la 
inversión económica en el Cantón de Belén y se promueva la reactivación económica. 
 
Sobre este tema ya nos referimos en el oficio DJ-049-2021-UT-010-2021, oportunamente remido a 
esa Alcaldía. 
 
5. Se incluya en forma decidida la participación ciudadana en la revisión de reglamentos que 
incorpore los intereses de la población para facilitar la rectificación económica. 
 
Esta recomendación es competencia exclusiva del Concejo Municipal, según los términos del artículo 
49 del Código Municipal, quien tiene la potestad de nombrar a miembros de la sociedad civil en las 
diferentes comisiones, además de la función de los Señores y Señoras Sindicas que representan a 
las diferentes comunidades. 
 
6. Se fomente y evidencie las compras sostenibles (vía SICOP) por parte de la Municipalidad de 
Belén hacia el comercio local. 
 
Sobre este tema ya igualmente nos referimos en el oficio DJ-049-2021-UT-010-2021. 
 



7. Se implante propuestas a nivel externo para que los habitantes flotantes del cantón consuman 
producto belemita, un planteamiento de relacionamiento público con las empresas grandes y centros 
de oficina del cantón (no aducir que las redes sociales están siendo efectivas para este fin). 
 
8. Que la administración municipal sea puente entre instituciones, Ministerio de Salud, por 
ejemplo, para acelerar permisos y modificaciones de actividades comerciales. 
 
9. Análisis y eliminación de franjas amarillas en las calles para dar solución al problema de falta 
de parqueo en los diferentes comercios, o alternativas que propicien valor agregado en esta línea. 
 
10. Planteamiento de capacitaciones (financieras, mercadeo y ventas entre otros) de manera 
segmentada para cada sector comercial, en donde los objetivos trazados sean la participación de un 
25% como mínimo de los patentados del sector que se desea capacitar. 
 
11. Acercamiento con el sector Hotelero den Cantón para la búsqueda de estrategias de consumo 
local en sus compras y las compras de sus huéspedes. 
 
Los cinco temas anteriores fueron atendidos mediante nuestro citado oficio DJ-049-2021-UT-010-
2021. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-029-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio memorando DJ-046-2021/UT-012-2021, suscrito por Ennio Rodríguez y Gonzalo Zumbado, 
director jurídico y coordinador de la Unidad Tributaria, respectivamente, por medio del cual remiten el 
análisis y recomendación de la propuesta denominada “Reactivación económica cantón de Belén”.  Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°65-2020, adjunto enviamos 
el documento mencionado para su conocimiento. 
 
DJ-046-2021/UT-012-2021 
En atención a lo solicitado por el Concejo Municipal de Belén, mediante acuerdo número 6515/2020, 
de la Sesión Ordinaria 65-2020, celebrada el 25 de noviembre de 2020, relacionado con la propuesta 
presentada por el señor Gilberth González González, Sindico Suplente, relacionado con la propuesta 
denominada “Reactivación Económica Cantón de Belén”, procederemos a referirnos a cada uno de 
los aspectos formulados, con el objeto de hacer un análisis y recomendación, como sigue:   

 
1. Con relación al punto1) Priorización de la prevención, no tenemos comentarios relacionados con 

este punto por ser un tema relacionado con la Salud Pública y corresponde a las Unidades e 
instituciones públicas encargadas de este tema y brindar su criterio relacionados con la propuesta 
del señor Gilberth González González. 

 
Plan de Salvamento:  
 



2. Se refiere a los beneficios de la Ley 9848 “Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la 
gestión financiera de las municipalidades”, ya la propuesta fue conocida por el Concejo Municipal 
dentro de la Política institucional para la generación del impuesto de patentes durante el 2021. 

 
Negociación de las deudas con los comerciantes que puedan demostrar la problemática con el 
negocio. La Unidad de Gestión de Cobro de la Municipalidad de Belén ha realizado los esfuerzos 
necesarios para invitar al comercio en general, a acudir a las oficinas municipales por diferentes 
medios y acogerse a los beneficios de la Ley 9848, sin embargo, un porcentaje muy poco acudieron 
al llamado y cumplieron con las condiciones dadas en el compromiso de pago. En la actualidad se 
mantienen la posibilidad de realizar arreglos de pago en las condiciones establecidas en el 
Reglamento de cobro de la Municipalidad de Belén. En el caso de la suspensión de licencia solo 14 
solicitaron el beneficio de un total de 1080 propietarios de licencias. Además, es importante mencionar 
que recientemente el Reglamento para el Procedimiento de Cobro Administrativo, Extrajudicial y 
Judicial de la Municipalidad de Belén tuvo una reforma que flexibilizó los mecanismos para que los 
deudores puedan salvar sus tributos oportunamente, según modificación publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 01 del 06 de enero del 2020 y ratificada en la Gaceta N° 46 del 09 de marzo del 2020. 
 
3. Solicitar a la ARESEP que el estudio realizado para la disminución de las tarifas al ICE se extienda 

también para la CNFL, con el fin de negociar tarifas preferenciales para disminuir los costos en la 
función de producción de los comerciales del Cantón de Belén, así como a hogares, con el fin de 
incentivar al consumo privado. Es aspecto lo vemos loable, sin embargo, en nuestra opinión este 
es un asunto de debe ser asumido por el gobierno local (Alcaldía y el Concejo Municipal) los 
llamados a realizar esa solicitud. 

 
Los puntos siguientes corresponden a políticas institucionales que deben ser abordadas y discutidas 
en una mesa de trabajo, con la participación de actores relacionados con el Gobierno local, sociedad 
civil, sector comercial, asociaciones de desarrollo comunal, entre otros.  
 
4. Robustecer los mecanismos de defensa comercial: estos mecanismos nos colaboraran para 

asesorar al comerciante sobre compras efectivas y que le den más plusvalía al proceso productivo.  
5. Crear una alianza con la banca del cantón, con el fin de intentar disminuir tasas de interés, 

programas para apoyar a las pequeñas y medianas empresas, con la finalidad de incrementar su 
capacidad de producción.  

6. Crear convenio institucional con el INAMU, con el fin de ayudar a las empresarias del cantón, 
debido a que ya el instituto cuenta con un sistema de bancarización en apoyo a las mujeres sobre 
Pymes y de esta manera se incentivaría al aumento de la formalización de economías golpeadas.  

7. Horas de reactivación económica: se buscará dar mayor apoyo a los comercios que han visto 
disminuido sus ingresos por no contar con un parqueo para realizar compra en los distintos 
negocios comerciales, además que funciona como un incentivo al consumidor para estar seguro 
de que puede comprar en Belén sin necesidad que le ocurra algún hecho vandálico o multa a su 
vehículo.  

8. a) Realizar franjas horarias para flexibilizar las zonas en amarillo para que las personas puedan 
parquear, esto en los siguientes horarios de mayor visitación a los comerciantes:  

9. En hora de almuerzo por un periodo de 11:00 am hasta las 2:00 pm, para ayudar a reactivar el 
sector de restaurantes y sodas Belemitas.  



10. Se debe captar los trabajadores en sus horas de salidas de los trabajos en un horario de 4:00 pm 
hasta las 8:00 pm, se ayudará a reactivar lugares de compra inmediata.  

11. Readecuación en estas franjas horarias propuestas de los taxistas informales (piratas) a otra zona, 
con el fin de que no ocupen espacios de parqueo para los consumidores.  

 
Para el mediano y largo plazo:  
 
12. Cadenas cortas de bienes y servicios: estas cadenas acercan al productor con el consumidor, 

con el fin de aumentar el consumo privado y funcionan como mecanismo de desarrollo productivo.  
13. Permite fortalecer redes de comercialización para los sectores de ingresos medios y bajos, en 

una coyuntura que obliga a maximizar los ingresos satisfaciendo las necesidades básicas. Ello 
creará la posibilidad de un potencial vínculo con sectores en recuperación como el turismo.  

14. Promover la profundización de estas redes cortas con el desarrollo de plataformas virtuales, que 
complementen las plataformas físicas disponibles. La generación de circuitos económicos en el 
nivel local, municipal, podrían conectar, pequeña agroindustria y distribuidores locales, más allá 
de las fronteras de nuestro cantón. Las universidades serían vitales en el aporte de las 
plataformas virtuales.  

15. Seguridad alimentaria: solicitar al Comité Municipal de Emergencias que se siga con la entrega 
de alimentos a las personas afectadas por el Covid, así como instar al Gobierno Central que 
mantenga la entrega de alimentos por parte del MEP.  

16. Regulación económica: con el fin de disminuir el sector informal de la economía, ya que 
representan competencia desleal para los comercios que se encuentran en la formalidad con 
Hacienda y Municipalidad.  

17. Capacitaciones gratuitas a las personas que aún no se encuentran dentro del sistema de 
Hacienda y del Gobierno Local, para acompañarlos en el proceso de inscripción, así como 
hacerles ver los derechos y beneficios que pierden al no estar inscritos ante la ley.  

18. Realizar campañas sobre la informalidad de los negocios, así como los efectos en la economía.  
19. Incentivar al consumidor Belemita la importancia de apoyar al comercio inscrito a las leyes 

nacionales.   
20. Fortalecimiento del turismo: desarrollar una estrategia publicitaria con la finalidad de explotar los 

recursos ambientales y modernos para atraer consumo privado en el cantón.  
21. Se debe establecer una “marca cantón” con el fin de hacer llamativo la visita y el consumo en el 

cantón. Así como el desarrollo de infraestructura turística.  
22. Realizar alianzas publico privadas para incentivar a la creación de temas para creación de 

espacios públicos y de valor para el cantón, con el fin de aumentar la visitación de personas 
externas al cantón, además que consuman en el cantón y conozcan de las riquezas presentes 
en Belén.  

23. El cantón de Belén por su ubicación cuenta con la facilidad de entrar por distintas partes del país, 
lo que lo hace contar con una ventaja absoluta con sus municipios vecinos, debido a esto se debe 
buscar un enlace con el ICT para promover campañas publicitarias sobre el cantón Belemita.  

24. Belén cuenta con grandes complejos para realizar convenciones a nivel nacional e internacional, 
así como una cercanía con el Aeropuerto Internacional Juan Santa María, lo cual lo hace un fuerte 
aliado para el turismo corporativo, el cual se deberá de crear una fuerte campaña para explotarlo 
al máximo.  



25. Servicios públicos: Es importante estar atento y vigilante de las condiciones productivas y garantía 
de continuidad de los servicios públicos prestados por la Municipalidad de Belén, aunque realicen 
una moratoria de tres meses para el pago de sus servicios a la ciudadanía. El servicio de agua, 
recolección de basura y otros no deben detenerse, menos por desatención de potenciales vacíos 
en la cadena de abastecimiento o cambios en el consumo, derivados de los cambios en las 
costumbres de los hogares.  

26. Cambio tecnológico: es importante repensar en sistemas productivos más agiles y que disminuya 
costos productivos, generados por sistemas de producción obsoletos.  

27. Creación de alianzas publico privadas, con el fin de actualizar y dotar de la nueva economía del 
siglo XIX, por ejemplo, alianza con el INA para capacitaciones en la transformación tecnológica 
de los negocios para mayor efectividad productiva.  

28. Alianza con la Universidad Nacional, para acelerar el proceso de cambio en el aparato productivo 
del comerciante, con el fin de aportar mecanismos de mayor eficiencia en la función de 
producción.  

29. Incentivar desde la Municipalidad y el Concejo Municipal de Belén, la creación de proyectos que 
impongan cambios tecnológicos que ayuden a incentivar a la inversión extranjera directa en el 
cantón, ya que el cambio tecnológico en Belén en cuanto a infraestructura muestra una ventaja 
con una mayor posibilidad de adaptarse al desarrollo de la economía internacional y 
principalmente en lo que buscan los inversionistas.   

30. Disminución y digitalización de trámites: es importante en la tramitología de los comercios en 
cuanto a permisos con el fin de reactivar el sector y que tengan menor costo.  

31. Buscar una alianza entre Municipalidad y Ministerio de Salud para la agilización del proceso de 
permisos de patentes.  

32. Revisión y actualización del reglamento de construcción, con el fin de incentivar al inversionista 
proyectos en el cantón de Belén.  

33. Política de empleo seguro: una política que nos ayude a dar protección a las futuras generaciones 
y dar seguridad en su poder adquisitivo, que contribuye al aumento de la propensión marginal a 
consumir, y esto beneficie al comercio Belemita.  

34. Capacitar y dotar a la población del Cantón sobre las necesidades actuales del mercado laboral, 
mediante alianzas con la Universidad Nacional, el INA y la Universidad de Costa Rica.  

35. Formar a profesionales que se encuentran desempleados en programas informáticos como 
análisis de datos en R y otros, esto mediante alianzas con el INA.  

36. Dotar de habilidades en formación para construcción de CVS actuales, mediante las 
organizaciones comunales.  

37. Reforzar el tema de ferias de empleos en el cantón, con el fin de apoyar en la búsqueda de 
empleos al desempleado.  

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-030-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio memorando UCAT-001-2021, suscrito por Osvaldo Apu, de la Unidad de Catastro, por medio del 
cual remite copia de la respuesta dada a la señora Alina Castro Quesada.  Al respecto, y en 



cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°03-2021, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento. 
 
UCAT-001-2021 
Asunto: Respuesta oficio ingresado 30 noviembre de 2021, vía correo electrónico 
 
En atención a su solicitud de fecha 30 de noviembre de 2021, donde solicita nuevamente el visado 
municipal sobre la finca folio real No 4133872-001, 002.  Mediante trámite 3536-2020 ingresado por 
plataforma de Servicio al Cliente, se solicita revisar y evaluar trámite de visado municipal para efectos 
de inscribir nuevo plano catastro de la finca matricula folio real No 4133872-001, 002.  Conforme a los 
requisitos establecidos por el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional; todo lote de fraccionamiento 
simple debe contar el visado municipal para continuar con el debido proceso de inscripción del nuevo 
plano de agrimensura, además de tratarse de un predio localizado en Zona Catastral.  El señor Freddy 
Castro Alvarado quien fuese anterior propietario registral anterior dio continuidad al debido proceso 
inscripción y rectificación de cabida sobre la finca 133872 consumando el debido proceso conocido 
como plazo de convalidación de 4 años.  Producto del proceso revisión se logra constatar que la finca 
133872 posee plano catastro No H-1837550-2015, el citado plano se confecciona con la finalidad de 
rectificar área; acorde a movimientos registrales el 04 de mayo de 2019 se inscribe y rectifica área 
mediante escritura pública ante el Registro Nacional de la Propiedad.   
 
Esta Unidad se permite indicar que el derecho de vía sobre la finca 133872 es de 20.00 metros lineales, 
es decir, a partir de línea centro de calle 10.00 metros lineales hasta la línea de propiedad por enfrentar 
a ruta nacional No 129.  Que la Unidad de Catastro debe de apegarse al Art. 157 de la ley General de 
la Administración Pública el cual dice textualmente:  “En cualquier tiempo podrá la Administración 
rectificar los errores materiales o de hecho y los aritméticos” que el derecho de vía corresponde aquella 
área de terreno, propiedad del estado, destinada al uso de una vía, que incluye calzada, zonas verdes 
y aceras u otras instalaciones.  La Municipalidad con sus respectivas competencias podrá denegar 
todo fraccionamiento que no cumpla con las disposiciones reglamentarias sobre ruta nacional.  De 
acuerdo con minuta de calificación emitida por el Registro Inmobiliario – Subdirección Catastral el 
plano en trámite contradice estado parcelario, según mapa de zona catastrada traslapa con calle 
pública entre los vértices 1-2. 
 
Ha quedado acreditado para la resolución del presente asunto que la Administración Municipal no ha 
cometido error de hecho, para esta Unidad queda claramente definido el derecho de vía sobre la finca 
133872.  No obstante, la señora Alina María Castro Quesada está en plena libertad, de solicitar al 
Misterio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) alineamiento por poseer frente a ruta nacional 
número 129.  Es imperante que cada gobierno municipal verifique la condición urbana dentro de su 
jurisdicción territorial y considerar si la actual condición está a derecho.  Por normativa Urbanística la 
finca 133872 enfrenta a Vía Nacional Ruta No 129, es obligatorio tramitar la solicitud de alineamiento 
ante el Departamento respectivo del MOPT en materia de Previsión Vial y cumplir con los requisitos 
dispuestos en la normativa vigente del Ministerio.  Lo anterior, conforme a la Ley General de Caminos 
Públicos, No 5060 y la Ley de Construcciones No 833, y sus reformas o la normativa que la sustituya.  
Finalmente, se le informa a la señora Alina María Castro Quesada cédula identidad No 1-0763-0326 
que toda rectificación de área se debe realizar sin perjuicio de terceros y el estado.  
 



SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Catastro.  
SEGUNDO:  Remitir a la señora Alina Castro en respuesta al trámite presentado.  
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-031-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio memorando ASP-SAB-014-2021, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad de Saneamiento 
Ambiental, por medio del cual remite la información solicitada sobre las modificaciones realizadas a la 
Ley para la gestión integral de residuos, Ley Orgánica del Ambiente y Código Municipal.  Al respecto, 
y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°69-2020, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento. 
 
ASP-SAB-014-2021 
En cumplimiento del Acuerdo Municipal con referencia 6910/2020, me permito indicar lo siguiente, 
correspondiente al cumplimiento parcial del acuerdo, en relación con el Acuerdo Cuarto: 
 
a. Mediante la Ley N°9825 publicada en noviembre del 2020; se generaron una serie de 

modificaciones a la Ley para la Gestión Integral de Residuos (Ley N°8839), Ley Orgánica del 
Ambiente (Ley N°7554) y el Código Municipal en su artículo 85 (Ley N°7794). Dentro del ámbito 
de gestión municipal, esta nueva normativa impacta de la siguiente forma:  

 
El artículo 8 de la Ley N°8839 se modifica, asignando la responsabilidad a la Municipalidad de 
sancionar las infracciones incluidas en los artículos 49 y 50; así como su recaudación respectiva. Las 
acciones para multar y su propuesta de procedimiento son las siguientes: 

 
Artículo 49. Se sanciona con hasta 8 veces la tarifa más alta del servicio municipal de recolección de 
residuos: 
a) Disponer residuos ordinarios por vía de quema, enterramiento de residuos no orgánicos o abandono 
de residuos ordinarios en la vía pública, sistemas de alcantarillados, nacientes, cauces de agua y sus 
zonas de protección; así como en propiedad privada no autorizada para tales fines. 
b) Comprar, vender, almacenar y tratar residuos valorizables ilícitamente. 
c) Recolectar de la vía pública residuos valorizables ilícitamente. 
d) Brindar de forma ilegal o contraria a las disposiciones municipales el servicio de recolección y 
disposición de residuos. 
 
Artículo 50. Se consideran infracciones leves y será sancionado hasta con 5 veces la tarifa que 
corresponda de acuerdo con la categoría asignada, quien gestione los residuos ordinarios en 
condiciones contrarias a las establecidas en las disposiciones municipales sobre el servicio de 
recolección y disposición de residuos, no contemplados en el artículo 49: 
a) Extraer de los recipientes colectores, depósitos o contenedores instalados en la vía pública, los 
residuos sujetos a programas de reciclaje por parte de las municipalidades o a quienes estas deleguen. 
b) Arrojar en la vía pública residuos ordinarios.  
c) Extraer y recuperar cualquier material no valorizable, contenido en las celdas de disposición final 
de los rellenos sanitarios. 
d) Importar al territorio nacional o entregar envases, recipientes o empaques de poliestireno expandido 
en cualquier establecimiento comercial. 



e) Incumplir con lo establecido en la Ley para Combatir la Contaminación por Plástico y Proteger el 
Ambiente. 
 
Artículo 53. Inspecciones.  
Los funcionarios del Ministerio de Salud y municipales, debidamente identificados de acuerdo con sus 
competencias, podrán realizar inspecciones de verificación, seguimiento o cumplimiento de la 
normativa relativa a la gestión integral de residuos. Para dicho efecto, los inspectores tendrán carácter 
de autoridad de policía, con fe pública. 
Durante la inspección, los funcionarios indicados en el párrafo anterior tendrán libre acceso a las 
instalaciones o los sitios de inspección y podrán hacerse acompañar de las personas expertas que 
consideren necesarias, así como de la Fuerza Pública, quienes están en la obligación de facilitar toda 
la colaboración que estos requieran para el eficaz cumplimiento de sus funciones. En todo caso, la 
inspección se realizará garantizando el debido proceso. 
En caso de encontrarse indicios de incumplimiento de esta ley o su reglamento, se le notificará al 
responsable el inicio del procedimiento respectivo. 
 
Artículo 54. Suspensión o cancelación de permisos y licencias  
Cuando el mismo infractor sea sancionado por cometer una infracción a esta ley, en más de dos 
ocasiones en el plazo de un año calendario, el Ministerio de Salud o la municipalidad, de acuerdo con 
sus competencias, podrán cerrar hasta por tres días los locales comerciales; suspender o revocar las 
patentes, las licencias, los permisos y los registros necesarios para la realización de las actividades 
que hayan dado lugar a la comisión de las infracciones. 
Adicional de la suspensión o revocatoria de permisos y licencias, las municipalidades deberán realizar 
la sanción pecuniaria correspondiente a la infracción. 
En todo caso se deberá garantizar el debido proceso y el derecho de defensa de los administrados 

 
Para la aplicación de esta nueva legislación, el mismo cuerpo normativo con la adición del artículo 50 
bis establece lo siguiente (entre paréntesis y con distinción de color se incluyen las anotaciones de 
este departamento que se consideran pertinentes para la atención de esta Municipalidad):  
 
a) Al momento de aplicar la sanción, los inspectores o la autoridad que cada municipalidad determine 
se encargarán de confeccionar una boleta de infracción que debe consignar el nombre del infractor ya 
sea persona física o jurídica; el número de identificación o cédula jurídica; la ubicación o el número de 
finca del inmueble o lugar donde se cometió la infracción y la placa del vehículo, en caso de que 
corresponda o se cuente con esta; los artículos infringidos y el monto de la multa.(esto implica que el 
Gobierno Local debe contar con su personal especializado y capacitado en la aplicación, inspección, 
seguimiento y control considerando el volumen de patentados, usuarios y área a atender por 
competencia geográfica).  
b) La municipalidad podrá documentar cualquier información mediante acta de inspección, en caso de 
que existan testigos, se consignarán todos los datos relaticos a ellos, quienes estarán obligados a 
suministrar la información que se les solicite. También, se consignará cualquier otro medio probatorio 
autorizado por ley, como videos o las fotografías. (Pese a que este proceso de inspección es similar 
al que se realiza para otros temas de control de casos por asignación específica, no existe capacidad 
técnica instalada en este momento para atender adicionalmente todos los potenciales casos 
requeridos para el cumplimiento de esta normativa).  



c) El infractor quedará notificado al momento en que se le entrega la boleta de infracción en donde se 
aplicará la sanción. 
d) La boleta de infracción deberá indicar las consecuencias derivadas de la falta de pago de la multa 
establecida por la autoridad municipal, así como el plazo para recurrir. 
e) Si la denuncia no es interpuesta por un funcionario municipal cualquier persona podrá interponerla 
ante la municipalidad respectiva. 
f) De contar únicamente con el número de placa vehicular del infractor, vía convenio con el Instituto 
Nacional de Seguros (INS), la municipalidad podrá ejecutar el cobro correspondiente a la multa. (Se 
requiere establecer el convenio entre el Gobierno Local y el INS para operativizar este sistema de 
registro).  
g) Las sanciones por las infracciones a los artículos 49 y 50 de la presente ley se cancelarán en un 
plazo de ocho días hábiles siguientes a su firmeza, en la municipalidad en cuyo territorio se cometió o 
en cualquier banco del sistema bancario nacional, con los que cada municipalidad establezca 
convenios. En caso de incumplimiento de pago devengarán intereses moratorios equivalentes al 
promedio simple de las tasas activas de los bancos estatales para créditos del sector comercial y en 
ningún caso podrá exceder más de diez puntos de la tasa básica pasiva fijada por el Banco Central 
de Costa Rica, según el artículo 57 de la Ley 4755, Código de Normas y Procedimientos Tributarios, 
de 4 de junio de 1971; lo anterior deberá ser advertido en la boleta de infracción, salvo de las multas 
cobradas por medio del Instituto Nacional de Seguros (INS), las cuales no devengará intereses. 
h) Los recursos interpuestos por parte del infractor obedecerán a lo establecido en el artículo 171 de 
la Ley 7794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998. 
i) Las conductas y omisiones sancionadas en los artículos 49 y 50 de la presente ley constituyen 
sanciones de naturaleza administrativa, que se aplicarán por la autoridad municipal sin perjuicio de la 
obligación del infractor de indemnizar y reparar el daño ambiental que ocasionen conforme se indica 
en esta ley. 
j) Los recursos económicos que cada municipalidad recaude, por las sanciones impuestas y sus 
intereses, tendrán por destino financiar actividades del Plan Municipal para la Gestión Integral de 
Residuos. 
k) Para la aplicación de cualquier sanción se deberá garantizar al infractor el debido proceso y el 
derecho de defensa. 
 
Ante lo indicado anteriormente, este Gobierno Local posee un significativo vacío de personal para 
atender en correspondencia a la aplicación de la Ley N°9825, especialmente en materia de inspección 
directamente relacionada con el cumplimiento de los artículos 49 y 50 de la Ley N°8839; así como la 
necesidad de establecer los modelos administrativos de control, inspección y cobro; así como la 
fijación vía modelo tarifario de multas basadas en los principios de legalidad y proporcionalidad. En 
este particular, se debe establecer junto con la Unidad Tributaria, el modelo de multas en función del 
modelo tarifario del servicio de recolección de residuos sólidos vigente en el Cantón, específicamente 
en atención del artículo 54 de la Ley N°8839.  Seguidamente, se debe establecer mediante 
estimaciones de capacidad, la carga de personal requerido para atender un proceso de inspección, 
notificación, control y seguimiento de las regulaciones establecidas en la Ley N°9825. En este 
momento, la Municipalidad de Belén no cuenta con la capacidad técnica instalada para asumir en su 
totalidad esta responsabilidad. Se debe establecer con el Proceso de Recursos Humanos, al personal, 
equipo y requerimientos necesarios para atender las funciones indicadas, así como las implicaciones 



de la figura de funcionarios con Fe pública, designada a los inspectores en el artículo 53 de la Ley 
N°8839.  
 
Por otra parte, es fundamental que la institución defina los alcances de las Unidades de Saneamiento 
Ambiental y la Unidad Ambiental, en cuanto a la atención de eventos de control ambiental y de control 
de los servicios públicos ligados a la gestión ambiental cantonal. Es necesario definir los 
procedimientos internos y la responsabilidad de cada departamento, con el fin de establecer los 
alcances en mandato legal de la Fe Pública otorgada a los funcionarios respectivos.  Asimismo, se 
recomienda establecer con la Dirección Jurídica, el proceso de capacitación normativo y legal para la 
aplicación de esta reforma de Ley en los ámbitos competentes al Gobierno Local, previo al plazo de 
implementación. De igual forma, se considera necesario por este departamento, la actualización del 
reglamento local para la gestión integral de residuos, como apoyo de la Dirección Jurídica.  En el caso 
de la plataforma de cobros, es necesario la planificación con el Sistema Integrado de Información 
Municipal DECSA para la inclusión en la plataforma de cobros a las sanciones y multas que se 
establezcan según el modelo tarifario sancionatorio respectivo. 
 
Por último, se considera necesario establecer con la Unidad de Comunicación una estrategia de 
comunicación que permita conocer al usuario el procedimiento de aplicación local, los causales de 
multa, las pautas del debido proceso; así como cualquier otro elemento vinculado a estos procesos.  
En cumplimiento del capítulo de transitorios, la aplicación de esta nueva legislación será obligatoria a 
partir del 4 de noviembre del 2021 y aunque se designa la formulación de un reglamento nacional, el 
mismo transitorio establece que la ausencia de reglamento no impide el cumplimiento a partir de la 
fecha indicada por parte de los entes públicos de esta nueva normativa.  Se solicita trasladar este 
oficio al Concejo Municipal para comunicar el cumplimiento de las acciones solicitadas por el Órgano 
Colegiado Municipal.  Cabe indicar que quedo atento a las consultas, dudas o comentarios que la 
Administración y el Concejo Municipal puede tener del presente oficio o de la legislación que lo 
promueve, con el fin de identificar el mejor procedimiento a seguir por parte de la Institución.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-032-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio memorando CTA-001-2021, suscrito por Jose Zumbado, en su condición de coordinador de 
la Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual remite el informe técnico integral para la 
disponibilidad de agua para centro comercial con local para supermercado.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°04-2021, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento. 
 
CTA-001-2021 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal en forma expresa y en función del acuerdo  del 
Concejo Municipal según, Sesión Ordinaria N°04-2021, artículo 16 celebrada el 19 y ratificada el 26 
de enero de 2021 con relación a solicitud de disponibilidad de Agua Potable para Proyecto de Locales 
Comerciales que abarca un Supermercado en la finca 162098, plano de catastro H-1603108-2012 
propiedad de la sociedad INVESTMENTS SALAS DELGADO S.A, se remite el Informe de CTA-001-
2021, con el análisis respectivo: 



 
Sesión de Trabajo 

Reunión Virtual Miércoles 3 de febrero de 2021 
 

 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

REGISTRADOS  
Dirección Operativa y D.U. Ing. José Luis Zumbado Chaves 

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz 
Unidad de Alcantarillado Sanitario Ing. Juan Pablo Artavia Jimenez 

Unidad de Catastro Ing. Osvaldo Apu Valerin 
Unidad de Obras Ing. Oscar Hernandez Ramirez 
Dirección Jurídica Dr. Ennio Rodriguez Solis 

Secretaría Comisión Técnica Administrativa Ing. Jose Alexander Araya Rodriguez 
 
Notas: La Secretaría de la Comisión Técnica Administrativa, comunicó y convocó a los diferentes 
funcionarios de los diferentes centros de trabajo que integran la misma y solicitó el aporte escrito de 
cada uno en su especialidad. 
- El Ingeniero Eduardo Solano Mora, coordinador de la Unidad de Acueductos remitió el documento 
AC-11-2021 con sus observaciones y aporte en el caso de interés ya que al día de la reunión se 
encontraba de vacaciones. 
-Presentes en la reunión virtual en forma complementaria: Ing. Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde 
Municipal y la Lic. Kattia Valerio Herrera del Área de servicios públicos. 
-El Lic. Esteban Avila Fuentes de la Unidad Ambiental, indicó por medio de la   mensajería del chat de 
la reunión que no participo en esta por motivos de atención de cita médica y a la fecha no presentó 
observaciones. 
 
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la 
solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos técnicos y de vialidad, para la finca 
162098 con relación al Proyecto de Locales Comerciales que abarca un Supermercado.  Una vez 
revisada la información disponible en expediente administrativo sobre el caso en estudio y llevada a 
cabo la sesión de trabajo por medio de reunión virtual el miércoles 3 de febrero de 2021, se presenta 
el Informe de la Comisión Técnica Administrativa: 

 
INFORME TÉCNICO 

 
Se atiende por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la solicitud 
de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos técnicos y de vialidad para el Proyecto de 
Locales Comerciales que incluye un Supermercado en propiedad inscrita en el folio real 4162098-000, 
actualmente en propiedad de la Sociedad INVESTMENTS SALAS DELGADO S.A. 

 
I. GESTIÓN DEL INTERESADO: 

 



Mediante el trámite N°3675-2020 de fecha 26 de octubre de 2020, la Sociedad INVESTMENTS SALAS 
DELGADO S.A, presenta a la Municipalidad la solicitud formal de disponibilidad de agua potable para 
un volumen estimado de 0.21 l/seg para la finca 162098, plano de catastro H-1603108-2012 con la 
finalidad de construir posteriormente un Proyecto de Locales Comerciales con un área estimada de 
3100 m2. 
 
II. ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
 
Sesión Ordinaria 04-2020.Capitulo V. Informe de Comisiones Municipales y Concejos de Distrito. 
Informe de la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales. Artículo 16. Se conoce el Oficio SCO-02-
2021. 

Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 7509-2020 donde remiten Oficio AMB-MC-308-
2020 de la Alcaldesa Municipal Thais Zumbado. Asunto: Disponibilidad de agua. Recibimos el oficio 
AC-161-20, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de Acueducto 
Municipal; a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 3675-2020 que 
corresponde a la solicitud de una disponibilidad de agua para proyecto comercial de supermercado y 
locales, ubicado en el distrito San Antonio, frente Hotel La Riviera. Al respecto, adjunto enviamos copia 
del documento mencionado para su información, análisis y gestión de trámites que estimen 
pertinentes. 

Memorando AC-161-20 

Se le remite trámite en proceso con asignación número. 3675-2020 de solicitud de 1 disponibilidad 
para proyecto comercial de supermercado y locales, ubicado en el plano catastrado H-1603108-12, 
en San Antonio, frente Hotel la Riviera, a nombre de Investments Salas Delgado S.A. para que sea 
considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 

c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de éstos, 
en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el Desarrollador, 
indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las propuestas deben 
garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, tratamiento de aguas 
negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en materia de ampliación y 
señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren un desarrollo urbano ordenado 
y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así 
reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No.37-
2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, 
publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 

Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 

1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 

2- Copia de plano catastro 



3- Copia de uso de suelo 

4- Carta de profesional responsable con descripción del proyecto y descripción de requisitos de 
disponibilidad de agua (sin carta de autorización de tratamiento de aguas negras) 

5- carta del desarrollador autorizando el proyecto 

6- cálculo de demanda de agua potable 

7- carta de autorización de desfogue pluvial 

8- certificación literal de la finca 

9- copia de cedula del interesado 

La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del Crecimiento 
Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley número 8220, del 
11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, 
en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 
URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 

A. Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea menor 
o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá presentar una carta al 
Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los siguientes documentos: 

i) Plano de catastro de la propiedad. 

ii) Certificación de Uso de Suelo. 

iii) Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 

iv) Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las partes de 
venta o asociación. 

v) Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o Finca Filial 
Primaria Individualizada (FFPI). 

vi) Plan de demanda de Pajas de Agua. 



vii) Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a cauces 
que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el cálculo de pluviales 
y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años y un estudio del impacto del 
desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura externa existente. 

viii) Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 

ix) Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 

x)Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona jurídica. 

xi) Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua. 

El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar el 
proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (2”), en las condiciones actuales el agua 
proviene de sistema de pozos de sistema de la Ribera, con una producción de 55 lt/seg.  La dotación 
de agua para este desarrollo es la siguiente: Total, de dotación requerida es de 0.22 lts/seg 

Nota: de acuerdo con el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 

Recomendación: 

• Se indica que las condiciones son adecuadas para brindar el servicio de agua y que el sistema de la 
Ribera que es de donde eventualmente se abastecerá este proyecto no se verá afectado. 

• El interesado no presento la autorización de manejo de aguas residuales, nada más lo indica en el 
punto C de la carta de descripción del proyecto 

Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño del 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art. 2, 3,2), por lo que, en caso de 
requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar dicha 
situación en la edificación correspondiente. Sin más por el momento, 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 

LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los aspectos 
técnicos y viales y si esta amerita carga urbanística y una vez esté listo el análisis sea remitido a la 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su recomendación. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión. SEGUNDO: 
Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los aspectos técnicos y 



viales y si esta amerita carga urbanística y una vez esté listo el análisis sea remitido a la Comisión de 
Obras y Asuntos Ambientales para su recomendación. (El negrita y subrayado no es del origina 

III. LOCALIZACIÓN DE LA FINCA PARA PROYECTO DE LOCALES COMERCIALES 
(Supermercado) 

 

  
Fuente: Base de Datos Municipal CADMUBE 

 
IV. ANTECEDENTES VISADO MUNICIPAL Y CESIÓN DE AREA PUBLICA: 
 
La finca del partido de Heredia 162098, nace de una segregación de parcelas agrícolas realizada en 
los 90, específicamente en el año 1996. La finca madre perteneció a la señora Evangelina Delgado 
Herrera (fallecida), propiedad inscrita en ese momento en el folio real 4045944-000 con un área de 
registro de 35505.55 m2.  Para la finca de interés, se inscribió el plano de catastro H-361279-96, el 
cual presenta el visado del Ministerio de Agricultura y Ganadería con fecha 14-06-1996 donde se 
indica que cumple con los requisitos de parcela mínima productiva y visado de la Dirección de 
Urbanismo del INVU con fecha 01 de octubre de 1996 para efectos de catastro.  
 



 
H-361279-96 

 
Por su parte la Municipalidad de Belen, aprobó el visado del plano H-361279-96 como parcela agrícola 
y condicionó futuros desarrollos de esta parcela al cambiar su uso de agrícola a urbano con el 
cumplimiento de cesión de área publica y mejoras a media vía. A continuación, se presenta el acuerdo 
de interés. 
 



 
 
Para el caso de la propiedad con el plano de catastro H-361278-96 que fue igualmente visada por la 
Municipalidad como Parcela Agrícola y parte de la finca madre que perteneció a la señora Evangelina 
Delgado Herrera ,según el folio real 4045944-000, se generó la finca 4162097- 001 a 018 de la familia 
Delgado, esta cumplió en su oportunidad en forma conjunta con la Municipalidad con las mejoras 
viales y además con la entrega o cesión del área publica en el sector donde actualmente se localiza 
la propiedad de la Municipalidad de Belen donde se proyecta construir el nuevo edificio municipal y 
que producto posteriormente de reunión de fincas, a la fecha, esta se encuentra inscrita al Folio Real 
4255849-000, plano de catastro H-1992849-2017.  Igualmente, para el caso de la finca 162069-003 a 
009 propiedad de la familia Ramirez, se hace entrega del área publica respectiva que genera la finca 
255131 plano de catastro H-1964162-2017. 
 
La finca inscrita en el folio real 4162098-000, con referencia al visado del plano de catastro H-361279-
96, propiedad de la Sociedad INVESTMENTS SALAS DELGADO S.A., no ha cumplido con el acuerdo 
del Concejo Municipal de la sesión ordinaria 63-96, articulo III.3 de fecha 5 de noviembre de 1996, por 
cuanto a la fecha están pendientes obras frente a calle publica (aceras) y la cesión de Área publica al 
trasladar el uso agrícola a uso urbanístico para su desarrollo.  
 

V. DESCRIPCIÓN REGISTAL DE LA FINCA 162098: 

REPUBLICA DE COSTA RICA 
REGISTRO NACIONAL 



CONSULTA POR NUMERO DE FINCA 
MATRICULA: 162098---000 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROVINCIA: HEREDIA FINCA: 162098 DUPLICADO: HORIZONTAL: DERECHO: 000 
 

SEGREGACIONES: SI HAY
 

NATURALEZA: TERRENO DE AGRICULTURA, LOTE DOS 
SITUADA EN EL DISTRITO 1-SAN ANTONIO CANTON 7-BELEN DE LA PROVINCIA DE HEREDIA
LINDEROS: 
NORTE : MUNICIPALIDAD DE BELEN 
SUR : REYMA RALFA S.A. 
ESTE : ASOCIACION NACIONAL DE EDUCADORES 
OESTE : CALLE PUBLICA CON 106.99 M 

 

 
MIDE: OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS 
PLANO:H-1603108-2012 
 
ANTECEDENTES DOMINIO DE LA FINCA: 

FINCA 
4-00045944
4-00162098
4-00162098
4-00162098
4-00162098
4-00162098

 

DERECHO 
000 
001 
002 
003 
004 
005 

 

INSCRITA EN 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 

 

 

VALOR FISCAL: 294,807,600.00 COLONES 
PROPIETARIO: 
INVESTMENTS SALAS DELGADO SOCIEDAD ANONIMA 
CEDULA JURIDICA 3-101-276113 
ESTIMACIÓN O PRECIO: VEINTICINCO MIL COLONES 
DUEÑO DEL DOMINIO 
PRESENTACIÓN: 0481-00009198-01 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28-SEP-2000 
OTROS: 
 
ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: NO HAY 
GRAVAMENES o AFECTACIONES: NO HAY 
 
Emitido el 29-01-2021 a las 11:54 horas 
 



 
Plano H-160308-2012 

 
VI.  ZONIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR: 
 



Según la Zonificación del Plan Regulador vigente la finca inscrita en el Folio Real 4162098-000, se 
encuentra en Zona Residencial de Media Densidad y como a continuación se describe: 
 
Artículo 5.  Zona Residencial Media Densidad.  Esta zona corresponde a los sectores semi-urbanos, 
que, por su infraestructura, valor del suelo, disponibilidad de agua potable y eventual impacto en las 
zonas de protección, no permiten una densidad mayor a la indicada. 
 

Usos permitidos 
 

1. Todos los indicados en la Zona Residencial de Alta Densidad. 
 
2. Hoteles y áreas de recreo únicamente en lotes con un área mayor a 1.0 hectárea, con una cobertura 
no mayor al 50% y frente a calles principales. 
 
3. Talleres artesanales de 5 empleados o menos, dado que se incluyen dentro de la categoría de 
actividades inofensivas, con exclusión de talleres mecánicos de pintura automotriz, así como cualquier 
uso industrial-artesanal que pueda considerarse como “con molestias no confinables” a la propiedad; 
para lo cual el frente mínimo deberá ser de 12,00 metros y con una cobertura no mayor del 50% del 
área del lote. 
Su aprobación estará sujeta a estudios del Concejo Municipal y solamente se permitirá jornada diurna 
de 7:00 a 17:00 horas.  El permiso estará sujeto a que el proceso del taller posibilite confinar todas las 
posibles molestias dentro de la propiedad. 
 
2. Requisitos 
 
2.1 Área mínima: no será menor de 250,00 metros cuadrados. 
2.2 Frente mínimo: no será menor de 10,00 metros. 
2.3 Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros; el lateral no se exige, solo en caso de tener 
ventanas, el cual será de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros. 
2.4 Cobertura máxima: 70% del área del lote. 
2.5 Altura máxima: no excederá los 10,00 metros o tres pisos. 
2.6 Densidad máxima: 200 habitantes por hectárea 
 
Artículo 4:  Zona Residencial Alta Densidad 
 
    Usos permitidos 
1. Residencial 
2. Usos conexos al de vivienda tales como: farmacias, pulperías, sodas, escuelas y similares, que no 
produzcan molestias. 
3. Iglesias, colegios, supermercados y establecimientos con molestias confinables a la propiedad tales 
como: talleres de artesanía, reparación de electrodomésticos y similares, siempre y cuando se 
encuentren frente a vías principales, con derecho de vía no menor a 11 metros. 
4. Los Programas de Vivienda de Interés Social, solo serán permitidos en la Zona de Alta Densidad y 
únicamente cuando se contemple obras de urbanización y vivienda, aprobadas de previo por el 
Sistema Nacional Financiero de la Vivienda y que cuenten con solución de alcantarillado sanitario. 



 

 
Fuente: Base de datos Municipalidad de Belen CADMUBE 

 
VII- MAPA INTEGRADO DE POZOS, NACIENTES Y VULNERABILIDAD A LA CONTAMINACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS Y AMENASAS NATURALES POTENCIALES DE LA CNE – FINCA 162098  
 
De acuerdo con el Mapa Integrado de pozos, nacientes, vulnerabilidad a la contaminación de aguas 
subterráneas y amenazas naturales de la CNE del cantón de Belén actualmente vigente, la finca de 
interés se localiza en su totalidad en Zona de Media Vulnerabilidad a la contaminación de Aguas 
Subterráneas y no se presentan otro tipo de afectaciones ambientales. 

 

 
Fuente: Base de datos Municipalidad de Belen CADMUBE 

 
VIII-DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO: 



 
Según información suministrada por el interesado, el proyecto corresponde a un Centro Comercial con 
un local para Supermercado a desarrollar en la finca 162098, plano de catastro H-361279-96, misma 
que se localiza al costado este del Restaurante la Riviera en San Antonio de Belen.  El proyecto estará 
formado por un local para un supermercado de una cadena nacional más 6 u 8 locales comerciales 
complementarios con áreas de 50 a 60 m2 cada uno. Se contará con accesos, vías de circulación 
peatonal y vehicular, áreas de estacionamiento según lo establece la normativa, áreas de jardín, planta 
de tratamiento de aguas residuales y laguna de retardo de aguas pluviales.  La altura máxima 
proyectada será de 13 metros desde nivel de suelo y se utilizará tecnología led de iluminación y una 
cubierta con difusores de luz para aprovechar iluminación natural y un proceso para la medición de la 
huella de carbono. 
 
Actualmente no se ha considerado traslado al régimen de propiedad horizontal pero su diseño y diseño 
cumpliendo con esas normas ya que no se descarta esa posibilidad.  Las gestiones preliminares del 
proyecto de interés están siendo tramitadas por la Empresa Inmobiliaria SANTIAGOMILLAS 
SOCIEDAD ANONIMA cedula jurídica 3-101-428623, representada por el señor Luis Fernando Conejo 
Morales cedula 1-685-854 que ha sido autorizado por el señor Kenneth Salas Arroyo cedula 2-438-
767 en calidad de representante legal de la Sociedad INVESMENTS SALAS DELGADO S.A, cedula 
jurídica 3-101-276113, propietaria registral de la finca 162098.  Algunos de los proyectos con su 
estándar desarrollados por la Empresa Inmobiliaria SANTIAGOMILLAS SOCIEDAD ANONIMA, entre 
otros son:  
 
 Automercado Lindora 
 Automercado Rio Oro 
 Automercado San Francisco de Heredia 
 Automercado Heredia 
 Automercado Santo Domingo 
 Automercado Alajuela 
 Automercado Tres Ríos 
 Automercado El Coco 
 Centro Comercial Plaza Mayor 
 Centro Comercial Plaza del Sol 

 
Según tramite en proceso, el interés de la empresa Inmobiliaria SANTIAGOMILLAS SOCIEDAD 
ANONIMA, se basa en iniciar el Diseño del proyecto, así como realizar la tramitología requerida, 
cuanto antes, no obstante, esto depende de la fecha para la compra del terreno, acción sujeta a contar 
con la disponibilidad de los servicios públicos necesarios. 

 
IX-DESCRIPCIÓN DE REQUISITOS PREVIOS DE DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE: 
 
Constan en expediente administrativo los siguientes documentos como requisitos de la disponibilidad 
de agua potable: 
 
Certificado de Uso de Suelo: 

 



La Unidad de Desarrollo Urbano mediante trámite 2805-2020 de fecha 30 de julio de 2020, emite 
certificado de uso de suelo para la finca 162098, y entre otros se indica que la finca 162098 según 
plan regulador se encuentra en la zona residencial de media densidad y donde el comercio y/u 
oficinas en esta zona son autorizadas siempre que generen actividades conexas o 
complementarias con el entorno residencial predominante y confinando todas las molestias 
dentro de la propiedad.  De igual manera se hace referencia a que la misma se localiza en zona 
de media vulnerabilidad y que de acuerdo con la Matriz de criterios de uso de suelo según la 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para la protección del recurso hídrico, el uso 
solicitado se permite sujeto a diseño apropiado de sistema de eliminación de excretas, aguas 
servidas y tratamiento de efluentes, ya sea con tanque séptico o planta de tratamiento. 
 
Aval de descarga preliminar de Pluviales:  La Unidad de Obras mediante memorando O-DP-014-
2020 de fecha 21 de octubre de 2020, emite autorización del tratamiento y descarga pluvial de la 
propuesta de proyecto con tramite N° 3273-2020, considerando los siguientes aspectos: 

 
(…), en atención a su solicitud llevada a cabo mediante trámite municipal #3273-2020 a través 
del cual se solicita la autorización de la propuesta para descarga pluvial para la propuesta de 
desarrollo del siguiente proyecto: 

 
Propietario: Investments Salas Delgado Sociedad Anónima 
Descripción: Centro Comercial con local para supermercado 
Finca N°: 162098 
Plano catastro: H-1603108-2012 
Ubicación: La Ribera, hacia el norte del edificio municipal, frente hotel Riviera 
Áreas: 3746 m2 de techos y 2619 m2 de calles 

 
Una vez revisada la información técnica facilitada, de conformidad con un acuerdo del Concejo 
Municipal emitido en Sesión Ordinaria N°40-2015 del 15 de julio del 2015, a través del cual se 
establece que, a partir de esa fecha proyectos sustantivos deberán contemplar sistemas de 
retención de aguas pluviales y reúso se tiene lo siguiente: 

 
- El diferencial de caudal derivado al cambio de uso de suelo generado posterior al desarrollo del 
proyecto (Tr = 25) ascendería a 0.200 m3/s, representando un incremento del 100% de los 
generado el predio en la actualidad (en verde). 

 
- Se diseñó y propuso un sistema de retardo que presenta una capacidad de retención de 372 
m3, mismo que restringe mediante reducción de diámetro de descarga a 200 mm, al caudal 
original, de manera controlada. 

 
- La descarga pluvial se efectuará hacia sistemas públicos administrados por la municipalidad, 
los cuales conducen finalmente hacia el cauce de dominio público y flujo permanente conocido 
como río Quebrada Seca o Burío; en donde de manera adicional se estaría sustituyendo un tramo 
de tubería pública, para lo cual deberá a futuro en el momento oportuno y propio de la ejecución 
de las labores, realizar las gestiones correspondientes ante esta misma Unidad de Obras. 

 



- Que los estudios hidrológicos e hidráulicos presentados han sido revisados y valorados por esta 
dependencia técnica y que los mismos cumplen con los criterios técnicos de diseño y los datos 
concuerdan y son fehacientes con la realidad. 

 
Se concluye que la propuesta desarrollada cumple con los objetivos de retención y retardo de las 
aguas pluviales, así como va de la mano y de conformidad con las políticas emanadas por parte 
de la municipalidad de Belén, así como con los lineamientos técnicos establecidos para tal efecto 
por parte de este Proceso de Obras Públicas, por lo tanto, se brinda la respectiva autorización 
del tratamiento y descarga pluvial del proyecto. 

 
- Forman parte integral del presente documento, las láminas digitales adjuntas (PS-01 y PS-02, 
setiembre 2020) y cuentan con sello y firma correspondiente. 

 
Como requerimiento y condición final, se recuerda que se deberán realizar los ajustes finales y 
necesarios para que el sistema funcione no únicamente en el momento espera de máxima 
precipitación para el periodo de retorno de 25 años, sino que también deberá hacerlo para 
restringir el caudal de desfogue generado para la intensidad de lluvia establecida para periodos 
de retorno de 10 años, siendo por ende una solución multivariable y de mejor aprovechamiento 
no únicamente en función del manejo de cuenca, sino en la propia infraestructura pública 
municipal. 
 

Aval Sanitario Preliminar de tratamiento de Aguas Residuales:  
 
No consta en expediente administrativo remitido por la Unidad de Acueductos, tramite de aval 
sanitario ante la Unidad de Alcantarillado Sanitario. 

 
No obstante, a lo anterior, el interesado indica en la propuesta del proyecto que la misma se 
llevará a cabo con planta de tratamiento de aguas residuales por lo que en la etapa constructiva 
se deberá tramitar los requisitos previos y planos constructivos ante los entes rectores 
competentes de previo a la solicitud de licencia para permiso de construcción, a saber: 

 
-Visto Bueno de Ubicación de Planta de Tratamiento, emitido por el Ministerio de Salud, de 
conformidad con el Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas Residuales, Decreto Ejecutivo 
33601-S-MINAE. 

  
-Autorización de vertido, emitido por Dirección de Aguas, de conformidad con el Reglamento de 
Canon Ambiental por vertidos, Decreto Ejecutivo 34431-MINAE-S. 
 
Propuesta de Acciones en materia de ampliación y señalamiento vial: 

 
Consta en expediente administrativo, propuesta para las acciones en materia de ampliación y 
señalamiento vial donde se indica que se elaborará un estudio de impacto vial que definirá las 
acciones necesarias en esta materia y se solicitará la autorización municipal para generar un giro 
izquierdo que permita tanto el ingreso como la salida de clientes del Centro Comercial de manera 
segura y sin causar problemas viales en sus alrededores.  



 
      Análisis técnico preliminar de disponibilidad de agua potable: 

 
La Unidad de Acueductos mediante memorando AC-161-20, emite recomendación al Concejo 
Municipal para que se otorgue la disponibilidad de agua potable con una dotación de 0.22 litros 
por segundo para locales comerciales y que las condiciones son adecuadas para brindar el 
servicio de agua de agua potable. 

 
X - REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO: 
 
Por medio del memorando AC-11-2021 de fecha 1 de febrero de 2021, la Unidad de Acueductos, 
remite a la Dirección Operativa y Coordinador de la Comisión técnica, el requerimiento técnico en caso 
de concretarse un Convenio entre el desarrollador INVESTMENTS SALAS DELGADO S.A. y la 
Municipalidad en relación al proyecto de Supermercado que se ubicara en la finca plano de catastro 
H-1603108-2012 , en San Antonio de Belen, frente al Hotel La Riviera ya que en caso de aprobarse, 
el mismo será abastecido por el sistema de la rivera alta y baja según se requiera.   
 
Descripción del Proyecto: Por la ubicación de este posible proyecto, el mismo seria abastecido por el 
sistema de la Ribera Baja y reforzado por el sistema de la Ribera Alta. Al igual que el resto del cantón, 
La Ribera Baja debe ser intervenida en el tema de regulación de presiones, esto con el objetivo de 
administrar mejor el recurso hídrico.  En el caso de la Ribera Baja, se debe colocar al menos dos 
estaciones de presión para regular todo el sistema, lo cual permitirá que, en caso de incorporarse 
cualquier proyecto, el mismo no afectara el funcionamiento del sistema. 
 
Requerimientos del Acueducto:  En el Cantón de Belén, el Agua Potable es administrada por la 
Municipalidad y existe un plan maestro de agua potable, el cual es un instrumento para definir entre 
otros, las nuevas obras requeridas por los sistemas de abastecimiento, distribución y suministro de 
agua potable en el Cantón.  El plan maestro es la principal herramienta de planificación para el 
desarrollo del sistema, el cual brinda un análisis de población, el estado de las fuentes actuales, 
Sistemas de Conducción de los Manantiales, Sistema de Pozos, Red de Distribución, Tanques de 
Almacenamiento, Fuentes de Producción Actuales, Sistemas de Almacenamiento, entre otros.  
Tomando en cuenta la importancia del Plan Maestro, la Municipalidad está en la obligación de dar 
seguimiento al mismo, por lo que, al definir las nuevas obras a desarrollar, se hace necesario tomar 
en cuenta con carácter relevante las fuentes de producción actuales que deben mantenerse para no 
afectar la población beneficiaria atendida y sacar provecho del recurso de agua potable que no está 
siendo utilizado. 
 
En la actualidad, los tres distritos se abastecen de fuentes diferentes, pero que se encuentran 
interconectadas para las situaciones de emergencia, especialmente los sistemas de La Ribera y La 
Asunción. 
 
Para el caso específico de la Ribera se tiene las siguientes fuentes: 
La Ribera nacientes: La parte alta de este distrito, se suple de agua de los manantiales, La Soledad y 
Santa Bárbara, que abastece a los sectores de la Rusia y Cristo Rey, que se ubican sobre la calle que 



limita el cantón de Belén con el cantón de Flores, paralela a la Autopista General Cañas. Este sistema 
es independiente de todos los otros subsistemas de Belén, excepto por una conexión que llega hasta 
el tanque de la Calle El Avión. 
La Ribera Alta y Baja. Se abastece de la naciente Los Sánchez, que se ubica a las orillas de Río 
Segundo y donde las estructuras de captación son de concreto, en buen estado. Se estima que esta 
fuente es producto de los acuíferos de Barva, que descargan sobre este río en toda esta zona.  Para 
el subsistema de la Ribera Alta y Baja, además de la fuente Los Sanchez, este subsistema cuenta con 
pozos de producción, pozos conocidos como Los Mangos, Mangos 2, y pozo nuevo que se incorporan 
al sistema, a los tanques elevados y asentados.  En cuanto a la aprobación de la disponibilidad de 
agua potable, ésta es actualmente otorgada por parte de la Unidad Administrativa del Acueducto 
Municipal y de acuerdo a estudios previos se ha determinado que para el proyecto de Locales 
Comerciales y Supermercado es necesario colocar  dos estaciones de presión que regulen el sistema 
de la Ribera, ya que debido a la topología del terreno se presentan altas presiones de trabajo del 
sistema de abastecimiento que deben ser reguladas, esto con el fin de optimizar el sistema mejorando 
el servicio con presiones controladas que permitan una optimización del sistema de producción de 
agua para abastecimiento de la zona. 
 
Objetivo Principal: Colocar estaciones de presión que regulen el sistema de la ribera baja, ya que 
debido a la topología del terreno se presentan altas presiones de trabajo del sistema de abastecimiento 
que deben ser reguladas, esto con el fin de optimizar el sistema, mejorando el servicio con presiones 
controladas que permitan una optimización del sistema de producción. 
 
Generalidades: Al colocar válvulas reguladores de presión, el servicio mejora considerablemente, ya 
que al regular las presiones del servicio del Sistema, se controla más el consumo eléctrico que se 
utiliza en los pozos y nacientes para los sistemas de bombeo, logrando menos desperdicios, además 
de que se bajan los índices de agua no contabilizada, esto debido a que al regular las presiones, 
también se disminuyen las fumas en la tubería por golpes de ariete, lo que también conlleva a afectar 
menos el servicio y disminuye las reparaciones bajando los costos por mantenimiento de la red.   
 
A continuación, se explica y se detalla los componentes necesarios para las estaciones de presión:  El 
suministro y colocación de válvulas de presión conlleva dos partes, que se deben tomar en cuenta: 
 
Caja de registro en concreto armado 
Cachera completa con válvula hidráulica 
 
La estación de concreto armado conlleva las siguientes actividades y componentes:  Las dimensiones 
de la caja deben ser: 2 metros de ancho x 2.7 metros de largo, por 2 metros de alto en promedio, 
(puede variar según profundidad del tubo.)  La caja de registro debe ser en block de 15x20x40, losa 
inferior de 15 cm de espesor con malla N 3, CADA 20 CM CON UN DESNIVEL DE 2%, con sus 
respectivas gavetas de desagüe.  Losa superior de 15 cm con varilla N 4 y aros N 3 cada 20 cm, 
ambas direcciones.  Las paredes deben ser con relleno en todas sus celdas, con refuerzo horizontal 
N 3 a cada 40 cm, y refuerzo vertical cada 60 cm. Todo anclado a las losas con ganchos de 40 cm de 
longitud como mínimo.  Viga corona de 15x15 cm con 4 varillas N 4, y aros en varilla número 3, cada 
20 cm, la viga debe ser chorreada en conjunto con la losa superior. 
 



Las tapas de dicha caja serán de lámina de acero de punta diamante de 4mm de espesor, con 
estructura interna de marco de acero cuadrado de 39x39mm y 2,3 mm de espesor, con un refuerzo 
en angular de acero interno. Todos los elementos de acero tendrán una soldadura tipo bisel de 3mm 
de garganta con electrodos grado 60. La tapa tendrá 3 pares de bisagras a ambos lados de las tapas 
con agarraderas en varilla lisa y toda la tapa tendrá un acabado con 2 manos de pintura anticorrosiva 
tipo minio rojo o similar en tonos distintos. Los accesorios y medidores tendrán un anclaje de apoyo 
para garantizar su correcto funcionamiento.  Escalera de acceso en tubo redondo de acero inoxidable 
de 39mm de diámetro, con pintura anticorrosiva gris para su acabado final, la misma irá anclada a la 
caja por medio de tornillo con expender de 3/8” clase A325 grado 5. 
 
El concreto debe garantizar la impermeabilización de la caja para evitar la humedad. 
El concreto debe tener una resistencia mínima de 210 kg/cm2 
 
Con respecto a los componentes de la cachera, tenemos:  Válvula hidráulica sostenedora y reguladora 
bermad, serie 720, válvulas de compuerta que cumpla con la norma AWWA C 515, vástago No 
ascendente, bridas ANSI 125, dado de apertura de 50 mm, dresser de bridas ANSI 125 AWWA C 515.  
Tubería PEAD DR 11, tipo PE 4710 CON NORMA ASTMD3350, D3035 y D 2620, o hierro negro según 
puntos de ubicación y diámetros de tubería. 
 
Manómetros.  Como notas generales. las cajas podrán ser sujetas a variaciones, así como los 
materiales de la tubería y los materiales deben serán aportados por el Desarrollador. 
 
XI - REQUERIMIENTOS EN VIALIDAD: 
 
1. Deberá ajustarse a la sección típica de la calle establecida en el Plan Regulador tanto en el ancho 

de derecho de vía (14.00 m) como de calzada y aceras (9.00 m) en todo el frente de la finca 
162098.  

2. Se deberá llevar a cabo las ampliaciones correspondientes y generar la infraestructura para los 
giros izquierdos de ingreso y salida del proyecto, lo que podrá originar ampliaciones mayores que 
deberá ceder o soportar el predio.  

3. Técnicamente no se justifica el emplazamiento de carriles de aceleración o deceleración debido 
a las velocidades de la zona. 

4. Deberá además considerar el señalamiento vial resultante. 
5. Deberá elaborar y presentar Estudio de Impacto Vehicular (EIV) y solicitud de autorización de 

accesos con los respetivos planos geométricos. Será el resultado de EIV el que finamente 
determine en función al impacto a generar, si se deberán realizar acciones adicionales en la 
materia por parte de los inversionistas. 

 
XII - CARGA URBANÍSTICA. 
 
Se describe la disposición legal y reglamentaria para la carga urbanística en función de los 
requerimientos o requisitos de la disponibilidad de agua potable según la actual normativa vigente para 
el Cantón de Belén.  La Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen los lineamientos 
que definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización territorial, otorgando a las 
Corporaciones Municipales un carácter autónomo para la administración de los intereses y servicios 



locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que interesa: 
 
“Articulo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a 
cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores 
municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”.   

 
 “Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”  

 
Por su parte el Código Municipal en el artículo 3 dispone que la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El gobierno 
y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno municipal.  En 
el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos, se analiza en términos generales, que 
estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y servicios públicos para los administrados 
actuales y futuros.  En cuanto a disposición de pluviales se analiza el manejo integral de los pluviales, 
se estudia las áreas a impermeabilizar (Techos, aceras, calles, entre otros) y se recomienda de ser 
necesario lagunas o sistemas de retención.  Lo anterior, en función de los parámetros y cálculos 
empleados y de manera que no se afecte un sector específico. Posteriormente, a nivel de Planos 
Constructivos del Proyecto se deberá incorporar las tuberías con las especificaciones y diámetros 
respectivos, dimensiones del sistema de retención, memorias de cálculo entre otros. 
 
En cuanto al tratamiento y disposición de aguas residuales se analiza el manejo integral de las aguas 
a tratar del proyecto, se estudia la zona según vulnerabilidad de aguas subterráneas y otras 
restricciones o afectaciones para la ubicación del sistema de tratamiento y se recomienda un diseño 
apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas servidas.  En cuanto a Vialidad se considera 
las obras de infraestructura conexas y complementarias necesarias para la debida circulación y que 
garantice los derechos de vía reglamentarios y los aspectos de seguridad y accesibilidad útiles y 
necesarios del sector y según lo disponga el ente rector y la Municipalidad según corresponda.  En 
cuanto a la variable ambiental el proyecto debe analizar todos los aspectos y afectaciones antrópicas, 
esto tanto en las fases de planificación, construcción y operación, teniendo que contar con las 
autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración pública. 
 
En cuanto a disponibilidad de agua potable se analiza que exista recurso, la infraestructura y los 
equipos necesarios, de manera que no se afecte un sector específico que abastece a los diferentes 
usuarios.  Por esta razón se hace uso de la aplicación del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana 
(Ley 4240 y sus reformas), en el que los proyectos futuros pueden ser valorados por la Municipalidad, 
y en caso de ser necesario el Desarrollador se puede comprometer a costear las obras necesarias, 
para no afectar el desarrollo del sector y la prestación de los servicios públicos.  Se trata del 
cumplimiento de una carga urbanística por cuenta del Desarrollador para que el proyecto que se 
pretende desarrollar no afecte la continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para los restantes 
destinatarios, usuarios y beneficiarios de estos.   
 
Con base en lo anterior la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se 
encuentra sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación 
de una obra o proyecto que requiera de esa carga.  En relación con la definición de carga nos ilustran 
los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso:  “La diferencia entre la obligación y la carga es 



conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese cumplida voluntariamente, 
mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con sanciones contra el  incumplimiento; la  
carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede ser impuesta por ejecución forzosa ni su 
incumplimiento sancionado en forma; la carga supone simplemente la necesidad de adoptar un 
determinado comportamiento para obtener un beneficio o evitar un perjuicio”.1  
 
XIII.- PARTICIPACIÓN DEL DESARROLLADOR: 
 
La Sociedad INVESTMENTS SALAS DELGADO S.A, cedula jurídica 3-101-276113 representada por 
el señor Kenneth Salas Arroyo cedula 2-438-767 o bien la Sociedad SANTIAGOMILLAS SOCIEDAD 
ANONIMA cedula jurídica 3-101-428623, representada por el señor Luis Fernando Conejo Morales 
cedula 1-685-854 pueden participar en forma separada o conjunta en el aporte de la Carga 
Urbanística, en el Sistema del Acueducto Municipal de la Ribera para garantizar el agua potable para 
el desarrollo propuesto mediante un aporte en calidad de carga urbanística y donde la Municipalidad 
garantice que no se afecte el servicio de los actuales usuarios y con un  monto estimado del aporte 
correspondiente para la instalación de dos válvulas de presión es de $ 30.000. /00 (treinta mil dólares).  
Con relación a la participación de los interesados en vialidad del sector, se debe considerar, ajustar a 
la sección típica de la calle establecida en el Plan Regulador tanto en el ancho de derecho de vía 
(14.00 m) como de calzada y aceras (9.00 m) en todo el frente de la finca 162098, llevar a cabo las 
ampliaciones correspondientes y generar la infraestructura para los giros izquierdos de ingreso y salida 
del proyecto, lo que podrá originar ampliaciones mayores que deberá ceder o soportar el predio, 
considerar el señalamiento vial resultante, elaborar y presentar Estudio de Impacto Vehicular (EIV) y 
solicitud de autorización de accesos con los respetivos planos geométricos.  
 
Será el resultado de EIV el que finamente determine en función al impacto a generar, si se deberán 
realizar acciones adicionales en la materia por parte de los inversionistas.  Lo anterior podrá 
formalizarse por medio de un Compromiso de Intensiones entre las partes y en aplicación del artículo 
38 de la Ley de Planificación Urbana. 
 
CONCLUSIONES:  
 
1. La Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le confiere la 

Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al cantón de Belén, donde 
está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales.  Actualmente, 
se encuentra vigente y en ejecución el Plan Maestro del Acueducto Municipal de la Municipalidad 
de Belén y la Política de Regulación de Crecimiento Urbano del Cantón de Belén. 

 
2. La Sociedad INVESTMENTS SALAS DELGADO S.A., no ha cumplido con el acuerdo del Concejo 

Municipal de la sesión ordinaria 63-96, articulo III.3 de fecha 5 de noviembre de 1996, por cuanto 
a la fecha están pendientes obras frente a calle publica (aceras) y la cesión de Área publica con 

 
1 (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. Lecciones de Derecho 
Urbanístico. Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  

 



un área de 819 m2 equivalente al 10% según la normativa vigente, al trasladar el uso agrícola a 
uso urbanístico para su desarrollo de la finca 162098 del partido de Heredia.   
 

3. En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos Inmobiliarios se analiza en términos 
generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los servicios públicos.  

 
4. La carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se encuentra sometida un 

particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación de una obra y/o 
proyecto que requiera de la misma.  

 
5. La Municipalidad de Belén y la Sociedad INVESTMENTS SALAS DELGADO S.A, cedula jurídica 

3-101-276113 o bien la Sociedad SANTIAGOMILLAS SOCIEDAD ANONIMA, pueden firmar un 
Compromiso de Intenciones para mejorar las condiciones del sistema del acueducto municipal y 
la construcción de las Obras viales requeridas del sector, en condición de carga urbanística, 
exclusivamente para efectos del otorgamiento de la disponibilidad de agua potable al Proyecto de 
interés y sin que se afecte la continuidad, igualdad y eficiencia del servicio de agua potable para 
los restantes destinatarios y beneficiarios actuales y futuros.  

 
6. El Compromiso de Intensiones debe describir las actividades, responsables, plazos y costos 

estimados entre la Municipalidad y el interesado, entre otros y se debe considerar una garantía 
de cumplimiento que debe ser recibida a satisfacción por parte de la Dirección Administrativa 
Financiera y la Dirección Jurídica. 

 
RECOMENDACIONES:  
 
1. Que la Sociedad INVESTMENTS SALAS DELGADO S.A cedula jurídica 3-101-276113 propietaria 

de la finca inscrita en el folio real 4162098-000, con referencia al visado municipal del H-361279-
96, cumpla con el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria 63-96, articulo III.3 de 
fecha 5 de noviembre de 1996, por cuanto a la fecha están pendientes obras frente a calle publica 
(aceras) y la cesión de Área publica al trasladar el uso agrícola a uso urbanístico para su 
desarrollo, área que deberá ubicarse en la colindancia norte de la finca 162098, contiguo al terreno 
propiedad de la Municipalidad de Belen. 

 
2. Que además de cumplir en la recomendación anterior, se le informe a la Sociedad INVESTMENTS 

SALAS DELGADO S.A, cedula jurídica 3-101-276113 o bien la Sociedad SANTIAGOMILLAS S.A, 
que para la disponibilidad de Agua Potable del nuevo Proyecto de Locales Comerciales y 
Supermercado se requiere firmar un Compromiso de Intenciones entre las partes con las 
siguientes consideraciones: 

 
a) Cesión de área publica pendiente de traspaso, al cambiar la naturaleza de agrícola a Urbana para 

el desarrollo de la finca 162098, según acuerdo del   Concejo Municipal de la sesión ordinaria 63-
96, articulo III.3 de fecha 5 de noviembre de 1996.  

 
b) Se lleven a cabo mejoras al Sistema de Agua Potable de la Ribera para nivelar los niveles de 

presión, sin que se impacte la continuidad, igualdad y eficiencia del Servicio para los destinatarios, 



usuarios y beneficiarios actuales y futuros, por medio de la instalación de dos válvulas hidráulicas, 
con el objetivo de mejorar las presiones de trabajo y de servicio en la zona de la Ribera.  

 
c) En cuanto al aporte de carga urbanística en materia de vialidad, se debe considerar ajustar a la 

sección típica de la calle establecida en el Plan Regulador tanto en el ancho de derecho de vía 
(14.00 m) como de calzada y aceras (9.00 m) en todo el frente de la finca 162098, llevar a cabo 
las ampliaciones correspondientes y generar la infraestructura para los giros izquierdos de ingreso 
y salida del proyecto, lo que podrá originar ampliaciones mayores que deberá ceder o soportar el 
predio, considerar el señalamiento vial resultante, elaborar y presentar Estudio de Impacto 
Vehicular (EIV) y solicitud de autorización de accesos con los respetivos planos geométricos. Será 
el resultado de EIV el que finamente determine en función al impacto a generar, si se deberán 
realizar acciones adicionales en la materia por parte de los inversionistas     

  
3. Una vez firmado el Compromiso de Intenciones entre las partes, el Concejo Municipal autorizará 

la disponibilidad de agua potable de la finca 162098, para el proyecto de Locales Comerciales que 
incluye Supermercado con una consideración posterior para tramite de Condominio con una 
dotación estimada de 0.22 litros por segundo según los cálculos realizados por la Unidad de 
Acueductos. 

 
4. Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad de agua 

potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de los interesados, cumplir 
con todos los aspectos técnicos y ambientales según la Normativa vigente. 

 
5. Se analice dejar sin efecto por parte de la Municipalidad de Belen, el estudio de financiamiento 

solicitado al área financiera, producto de la moción del señor Jose Luis Venegas para analizar la 
posibilidad de adquirir la finca 62098, según acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria 
N° 6824-2018 celebrada el 13 y ratificada el 20 de noviembre del 2018. Lo anterior al existir una 
pérdida de interés.  

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que le llama la atención que habla que los 
propietarios los señores Delgado tienen pendiente el cumplimiento de un acuerdo de año 1996, eso 
se debe poner al día, además el documento no lo firma la Unidad Ambiental. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-033-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio memorando UA-019-2021, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad 
Ambiental, por medio del cual remite información sobre temas relacionados con Calle Lola, política de 
incineración, Pedregal, olores en la Ribera, caso La Gruta y huertas urbanas.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°58-2020, Sesión Ordinaria N°59-2020, 
Sesión Ordinaria N°63-2020, Sesión Ordinaria N°67-2020 y Sesión Ordinaria N°69-2020, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
UA-019-2021 



Con el fin de dar respuesta a los acuerdos del Concejo Municipal pendientes, hemos realizado una 
tabla con algunas observaciones.  
 

Acuerdo Municipal Observaciones 

Ref. 6913-2020 Calle Lola: Se han realizado varias inspecciones. Se 

presume es un problema con una obstrucción de la 

tubería pluvial, se está a la espera de que la Unidad 

de Obras realice la limpieza para hacer inspección 

final.  

 

Ref. 4017-2020 Política de incineración: se coordinará con la Unidad 

de Saneamiento Ambiental respuesta final, pero en 

discusión se ha visto que ante que no tenemos 

incidencia geográfica en estos proyectos la opción de 

una política no es transcendental en este momento, 

pero en caso de que el Concejo Municipal así lo 

desee, con mucho gusto podemos brindar asesoría 

técnica en el tema.   

Ref. 5821-2020 y otros acuerdos relacionados  Pedregal: La problemática de Pedregal es bastante 

extensa, y se ha estado trabajando en el informe, así 

como atendiendo otras denuncias relacionadas para 

poder elaborar un informe integral. Se espera 

entregarlo en estos próximos meses.  

Ref. 5921-2020 Olores de La Ribera. Se han atendido denuncias en 

el año 2020, se han realizado reuniones con los 

interesados (denunciantes y denunciados, 

funcionarios municipales y de otras instituciones 



públicas). Se está desarrollando un nuevo proyecto 

junto a la Universidad Nacional para la detección 

continua de olores en el sector.  

No es factible realizar informes cada tres meses de 

este tema, pues se deben de esperar los resultados 

de los detectores de olores, y todavía no se tiene el 

primer informe entregado por la UNA. Se está a la 

espera. Cuando se tenga la información se brindará 

respuesta al Concejo Municipal.   

Ref. 6713-2020 Caso La Gruta: Se está trabajando en este informe, 

se espera entregarlo en las próximas semanas.  

Ref. 6323-2020 No se cuenta con proyectos nuevos. Se enviará 

información relacionada con el proyecto de huertas 

urbanas en este momento y lo relacionado con 

cambio climático y movilidad, ya que se estaba 

esperando a realizar las primeras sesiones del año.  

 
No omito manifestar que los temas pendientes son de suma importancia y extensos, por lo que 
agradezco su comprensión, ya que, ante la falta de suficiente recurso humano para la atención de 
todo, trabajamos lo más rápido posible. Agradezco su atención a la presente.  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que ahora que nos hemos reunido con los vecinos de 
Calle Lola, es importante contemplar que ahí hay agua, eso se vio, no es una alcantarilla mala que se 
está derramando. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, ha insistido sobre el tema, nunca ha dicho que es una 
naciente por eso en verano no se encuentra, a inicios de invierno la parte del parque de la 
Municipalidad ese talud llora y esas aguas hay que recogerlas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-034-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio memorando MDU-0007-2021, suscrito por David Umaña, coordinador de la Unidad Desarrollo 
Urbano, por medio del cual remite permiso de construcción para el proyecto denominado Condominio 
Horizontal Residencial Beyaliza.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento. 
 
MDU-0007-2021 



De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Reglamento para el Otorgamiento de Permisos 
de Construcción de la Municipalidad de Belén, traslado para revisión del Honorable Concejo Municipal, 
la solicitud de permiso de construcción presentada por la sociedad BEYALIZA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
cédula jurídica # 3-101-110473 para desarrollar un proyecto de CONDOMINIO EN LOTES en la 
propiedad registrada con folio real  # 4-263418-000 y plano de catastro # H-205274-2018, el cual será 
denominado CONDOMINIO HORIZONTAL RESIDENCIAL BEYALIZA.  Esta solicitud ingresó a través 
de la plataforma electrónica Administrador de Proyectos de Construcción (APC) y corresponden al 
siguiente proyecto: 
 

# APC Descripción Área (m²) *Tasación CFIA 
869899 CONDOMINIO HORIZONTAL 

RESIDENCIAL BEYALIZA. 
1576.00 m² 

90 ml 
¢104,769,0000.00 

*Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica. 
 
De tal manera, según el  análisis exhaustivo realizado por la Unidad de Desarrollo Urbano, se 
recomienda la aprobación constructiva del proyecto que consiste en  movimiento de tierras, obras de 
infraestructura, lotificación,  áreas recreativas, accesos, zonas verdes, cerramiento perimetral  y 
sistema de tratamiento de aguas residuales,  considerando que el proyecto cumple con todos los 
requisitos dispuestos en la Ley de Construcciones y su Reglamento, Plan Regulador del Cantón de 
Belén, Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén, 
autorizaciones de las entidades públicas competentes y demás normativa que regula la materia 
urbanística del país.  Finalmente, se adjunta expediente digital e informe técnico donde se realiza una 
descripción del análisis efectuado por nuestra oficina para concluir que el proyecto es satisfactorio 
para su aprobación.  
 

INFORME TECNICO:  REVISIÓN DE SOLICITUD DE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. 
 

CONDOMINIO HORIZONTAL RESIDENCIAL BEYALIZA. 
 

REFERENCIA:  # APC 869899 
 

PROPIETARIO:  BEYALIZA SOCIEDAD ANÓNIMA 
 CÉDULA JURÍDICA # 3-101-110473 

 
INFORMACION REGISTRAL: 
FOLIO REAL: # 4-263418-000  

PLANO DE CATASTRO: # H-205274-2018 
 

UBICACIÓN: 



PROVINCIA:  HEREDIA (04) 
CANTON:  BELEN (07) 

DISTRITO: LA ASUNCION (03) 
 

ELABORADO:  ING. DAVID UMAÑA CORRALES 
 

FECHA:  FEBRERO, 2021. 
 

RESUMEN DEL PROYECTO  
 

1. UBICACIÓN: 
 
El proyecto será ubicado en la propiedad registrada con folio real número # 4-263418-000 y plano de 
catastro # H-205274-2018, distrito LA ASUNCION (03), De la esquina Noroeste de la Plaza de 
Deportes, 150 metros Oeste. 
 

 
Ilustración # 1. Ubicación Geográfica, Proyecto CONDOMINIO HORIZONTAL RESIDENCIAL 
BEYALIZA. 
 



El área del lote es de DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS 
(18,395.00 m²) registrado a nombre de la sociedad BEYALIZA SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica 
# 3-101-110473 y cuyo representante legal corresponde al señor BEJOS EDUARDO YAMUNI 
JIMENEZ cédula de identidad # 1-0400-0337. 
 
2. INFORMACION GENERAL: 
 
2.1. Diseño de sitio.  
El diseño general del proyecto dispone la construcción de un condominio en lotes distribuido en SEIS 
(06) LOTES PARA USO RESIDENCIAL y UN (01) LOTE PARA USO COMERCIAL, dispuesto por 
movimiento de tierras, obras de infraestructura, lotificación, áreas recreativas, zonas verdes, accesos, 
cerramiento perimetral y sistema de tratamiento de aguas residuales. En las ilustraciones # 2, 3 y 4 
muestra, la propuesta constructiva integral, misma que no contempla edificaciones con excepción de 
las obras de infraestructura generales de un proyecto de Condominio en Lotes. 
 

 
Ilustración # 2. Tabla de Condominio, Proyecto CONDOMINIO HORIZONTAL RESIDENCIAL 
BEYALIZA (Alcances Constructivos). Referencia en planos lámina # 01 SITIO. 



 

 
 
Ilustración # 3. Diseño de sitio general, Condominio en lotes, Referencia en planos constructivos lámina # 01 SITIO. 

 



 

Ilustración # 4. Imagen 
Ampliada de Diseño de 
sitio (Propuesta de 
lotificación), Referencia 
en planos constructivos 
lámina # 01 SITIO.  

 



 3.  RESTRICCIONES URBANISTICAS. 
 
De acuerdo con el Reglamento de Zonificación del Plan Regulador del Cantón de Belén, la propiedad 
con folio real # 4-263418-000 y plano de catastro # H-205274-2018, se ubica en ZONA RESIDENCIAL 
BAJA DENSIDAD donde que establece los siguientes aspectos urbanísticos generales:  
 

 Superficie Limite Lote: 500.00 metros cuadrados                                  
 Frente Mínimo Lote: 15 metros lineales. 
 Cobertura Máxima: 70 %. 
 Altura Máxima: 10 metros o 3 niveles 
 Retiros: frontal de 3 metros lineales, lateral 1.5 metros lineales, en caso de apertura de 

ventanas no será menor a 3.00 metros lineales y posterior 3.00 metros lineales. 
                                                                    

De lo anterior, se concluye que el proyecto cuenta con la siguiente información de cumplimiento, 
conforme las regulaciones vigentes. 
 
3.1. Certificado de Uso del Suelo número 1796-2019 de fecha 03/07/2019, uso solicitado: 
CONDOMINIO RESIDENCIAL y COMERCIAL, mismo que fue declarado USO CONFORME.  
 
3.2. Conforme el diseño de sitio mostrado, según Ilustración # 3, se verifica que el proyecto cumple 
con la altura máxima, cobertura constructiva, y retiros.  Sin embargo, considerando la naturaleza del 
proyecto, estos requisitos urbanísticos, además de la densidad poblacional y actividades comerciales, 
deberán ser valorados nuevamente por la Administración, según los cambios y/o variaciones 
presentados durante las solicitudes de permisos de construcción para el desarrollo de los lotes 
condominales resultantes.    
 
3.3.  El proyecto no sobrepasa la cobertura constructiva máxima, según se refleja en la tabla “CUADRO 
DE ÁREAS CONDOMINIO BEYALIZA”, Ilustración # 5, lámina # 01 SITIO de los planos presentados.  



Ilustració
n # 5. Ref. 
tabla de 
cobertura
s total del 
proyecto, 
lámina # 
01 SITIO 

Ilustración 6. Ref. tabla de coberturas total del proyecto según planos uctivos, l 
4. COMPROMISO DE INTENSIONES, CARGA URBANISTICA & INFRAESTRUCTURA PUBLICA. 
 
4.1. COMPROMISO DE INTENSIONES y CARGA URBANISTICA. 
 
4.1.1 Consta Acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén en sesión ordinaria # 41-2018 del 
10/07/2018, donde autoriza la firma de compromiso de intenciones con la sociedad BEYALIZA 
SOCIEDAD ANONIMA para mejoras del acueducto de LA ASUNCION. Como parte de la aprobación 
de disponibilidad de agua potable del CONDOMINIO RESIDENCIAL BEYALIZA con un depósito de 
una garantía de cumplimiento de $15,000.00. 
 
4.1.2. Consta oficio # DTO-131-2020 del 21/07/2020 emitido por la Dirección Técnica Operativa, donde 
se informa que la sociedad BEYALIZA SOCIEDAD ANONIMA, cumplió con el compromiso de 
intenciones, según cuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén en sesión ordinaria # 41-2018 
del 10/07/2018 y consecuentemente se procede con la devolución de la garantía de cumplimiento.  



 
4.1.3. Consta oficio # AC-03-21 del 08/01/2021 emitido por la Unidad de Acueducto, donde el Ing. 
Eduardo Solano Mora otorga la disponibilidad de agua potable con un total de QUINCE (15) previstas 
según del Concejo Municipal del Cantón de Belén en sesión ordinaria sesión ordinaria # 41-2018 del 
10/07/2018. 
 
4.2. INFRAESTRUCTURA PÙBLICA.  
 
4.2.1. Consta Oficio # O-DP-007-2020 del 25/05/2018 emitido por la Unidad de Obras, donde se 
autoriza desfogue pluvial del proyecto hacia Río Burío.  Conforme las observaciones emitidas por el 
Unidad de Obras, el proyecto cuenta con tanque de retardo pluvial y servidumbre de aguas legalmente 
constituida para la descarga de las aguas por calle cantonal hasta el cuerpo de aguas receptor. 
 
 
 
 0



  
 
 
 

 
Ilustración # 6. Aprobación de desfogue pluvial. Planta Perfil y Desfogue Pluvial Sanitario. 
 
 

 



  

5. ASPECTOS AMBIENTALES, SANITARIOS & PATRIMONIALES 
 
5.1. El proyecto cuenta con viabilidad ambiental emitida por Secretaría Técnica Nacional Ambiental 
(SETENA) según resolución número 0277-2020-SETENA de fecha 19/02/2020 
 
5.2. El proyecto cuenta aprobación del sistema de tratamiento de aguas residuales, a través de tanque 
séptico mejorado mediante oficio #AS-056-19 MCM del 03/06/2019 emitido por la Unidad de Ingeniería 
Sanitaria de la Municipalidad de Belén.   Se destaca que el sistema se ubica fuera de la zona de 
influencia del manantial San Antonio.  
 

Ilustración # 
7. Sistema 
de 
tratamiento 
de aguas 
residuales. 
Planta de 
Alcantarillad
o Pluvial y 
Sanitario.  
 

 
5.3. El proyecto cuenta aval ambiental emitido por la Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén, 
a través oficio #UA-177-2020 del 06/01/2021. Además, aporta Plan de Manejo de molestias del 



  

proceso constructivo, conforme lo establece al artículo 14.A.m del Reglamento Para Otorgamiento de 
Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén.  
 
5.4 De conformidad con el Mapa Cantonal de Restricciones y Afectaciones del Cantón de Belén, la 
propiedad registrada con folio real # 4-263418-000 y plano de catastro # H-205274-2018, se encuentra 
afectada por la zona de protección del Manantial San Antonio. Conforme el Oficio # DTO-OF-042-2019 
emitido por la Dirección Técnica Operativa del 10/09/2019 y Oficio # UA-177-2020 del 06/01/2021 
emitido por la Unidad Ambiental, el propietario del proyecto deberá delimitar la zona de protección del 
Manantial. 
 

 
Ilustración # 8. Diseño de Sitio Ampliado, Retiro de Protección, Manantial San Antonio, lámina # 01 
SITIO 

 
6. OBSERVACIONES FINALES. 
 
6.1. La sociedad propietaria se encuentra al día con los servicios e impuestos municipales. 
 
6.2. La sociedad propietaria no posee deudas con la Caja Costarricense del Seguro Social. 



  

 
6.3. El proyecto cuenta con la autorización de Ingeniería de Bomberos del Instituto Nacional de 
Seguros, Ministerio de Salud, Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo e Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados, según registro de la plataforma APC. 
 
6.4. El proyecto cumple con el retiro de construcción emitido a través del oficio # 2019-02051 del 
31/05/2019 por el Departamento de Previsión Vial del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por 
ubicarse frente a ruta nacional # 111.  
 

 
Ilustración #9. Diseño de Sitio Ampliado, Retiro de Construcción, lámina # 01 SITIO 

 
6.5. El proyecto cumple con las mejoras sobre el derecho de vía sobre ruta cantonal, según fue 
incorporado en el oficio # O-DP-007-2020 del 25/05/2018 emitido por la Unidad de Obras de la 
Municipalidad de Belén.  
 



  

 
 
Ilustración #10. Diseño de Sitio Ampliado, Mejoras en Ruta Cantonal, Urbanización Manantiales, 
lámina # 01 SITIO 
 
6.6. Deberá el propietario del proyecto durante la etapa constructiva, atender las observaciones 
giradas por la Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén sujetas a la viabilidad ambiental y aportar 
aprobación final del Plan de Arborización. Al respecto, el propietario adjunto al expediente presenta 
declaración jurada comprometiéndose atender todas las indicaciones que giradas por la Unidad 
Ambiental durante la etapa constructiva. 
 
6.7. Deberá el propietario del proyecto de previo al inicio de la construcción de accesos sobre ruta 
cantonal, solicitar a la Municipalidad de Belén, el trazado en sitio de la ampliación vial definitiva. De tal 
manera, la revisión, verificación, emplazamiento y aprobación final del diseño de accesos será 
realizado por la Municipalidad durante la etapa constructiva. 
 
6.8. Deberá el propietario del proyecto durante la etapa constructiva, aportar autorización final de 
acceso sobre ruta nacional # 111 emitido por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT). 
Al respecto, el propietario adjunto al expediente declaración jurada donde entiende que no se habilitará 
el acceso hasta tanto se cuente con la autorización del MOPT.  Se adjunta al expediente nota 
aclaratoria emitida por Ing. Roberto Acuña Leiva, profesional responsable del diseño de acceso. 
 
6.9. Deberá el propietario del proyecto de previo al inicio del proceso constructivo, delimitar físicamente 
la zona de protección del Manantial San Antonio y solicitar a la Unidad Ambiental, en coordinación con 
la Unidad de Topografía de la Municipalidad de Belén, la verificación y aprobación en sitio.  
 



  

6.10. Finalizado el proyecto constructivo, los propietarios deberán solicitar la recepción de obras 
emitida por la Municipalidad conforme lo dispuesto en el artículo 89 inciso f) y j) de la Ley de 
Construcciones, caso contrario no se autorizaría su uso y ocupación. 
 
7. RECOMENDACIÓN  
 
De acuerdo con el análisis expuesto, es recomendación de la Unidad de Desarrollo Urbano, proceder 
con la aprobación de la solicitud de permiso de construcción para el desarrollo del proyecto 
denominado  CONDOMINIO HORIZONTAL RESIDENCIAL BEYALIZA,  según trámite Administrador 
de Proyectos de Construcción número (APC) 869899 en la propiedad registrada con folio real número 
# 4-263418-000 y plano de catastro # H-205274-2018 a nombre de la sociedad BEYALIZA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, cédula jurídica # 3-101-110473; considerando que el proyecto cumple con todos los 
requisitos dispuestos en la Ley de Construcciones y su Reglamento, Plan Regulador del Cantón de 
Belén, Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén, 
autorizaciones de las entidades públicas competentes y demás normativa que regula la materia 
urbanística del país, todo vez que el incumplimiento de cualquiera de los aspectos descritos en el 
presente informe podrá implicar el rechazo de la recepción de obras final del proyecto según lo 
dispuesto en el artículo 89 inciso f) y j) de la Ley de Construcciones y consecuentemente no se 
autorizaría su uso y ocupación.  
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, manifiesta que, en el caso de los permisos de construcción, 
agradece que se envíen con mayor antelación, solicita que se analice en Comisión y brinden la 
recomendación final, para saber que todo está en orden.  Aclara que en ningún momento está dudando 
del criterio de ningún funcionario menos del funcionario David Umaña, que conoce la calidad 
profesional que tiene, sino que solicita que se lleve el proceso normal, para tener un mayor respaldo. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que el proyecto ya fue conocido por el Concejo, 
tiene un tramite de casi 1 año, este proyecto no tiene ninguna implicación especial para estudiar, se 
aprueba o se remite a la Comisión que los Regidores decidan.  Que pena que la Regidora Maria 
Antonia Castro, no conozca el proyecto porque aquí se discutió disponibilidad de agua, carga 
urbanística, carta de intenciones, densidad, cobertura y todos lo conocimos. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que hay temas que se llevan a Comisión y al final 
es solo una posición personal, porque ya viene analizado por el técnico, ya realizo el análisis de 
acuerdo con la legislación, tenemos que creer y confiar en el profesional que firma, en su caso no 
tiene el criterio para cuestionar, confía en el funcionario y el proceso que ha llevado. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, cita que, si el debido proceso es poder dispensar de 
trámite de Comisión, porque se tienen todos los estudios y los responsables técnicos emitieron su 
criterio, cual es el problema de aprobar y no enviar a la Comisión para hablar únicamente paja, no se 
está brincando ningún procedimiento. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, es cierto que se puede dispensar de tramite de 
Comisión, lo permite el Código Municipal, pero no conoce donde está el proyecto, pero también exige 



  

un dictamen con una votación de 4, le gustaría saber si son apartamentos o casas, porque no conoce 
el proyecto, prefiere que se discuta en la Comisión y puede venir. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia Castro, Luis 
Rodriguez:  Rechazar la propuesta de dispensar de trámite de Comisión.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-035-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Por este medio 
informamos que la documentación relacionada con los informes de la Auditoría Interna SAI-020-2020, 
SAI-021-2020, SAI-022-2020 y SAI-024-2020 ya fue subida a la plataforma Síguelo.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°31-2020, Sesión Ordinaria N°32-2020 y 
Sesión Ordinaria N°46-2020. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Alcaldía Municipal. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio DJ-057-2021 de Rodrigo Calvo Fallas de la Dirección Jurídica. Con 
instrucciones superiores damos respuesta al oficio Ref. 6113/2020 del 11 de noviembre del 2020, por 
medio del cual se devuelve la recomendación hecha en el oficio DJ-427-2020, el cual atendía el oficio 
Ref.5711/2020, en donde a esta Dirección Jurídica, analizó y brindó recomendación con respecto al 
proyecto de ley denominado: “REFORMA DEL ARTÍCULO 20 DEL CÓDIGO MUNICIPAL LEY N° 
7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998.  LEY PARA LIMITAR EL CRECIMIENTO EXCESIVO DE LOS 
SALARIOS DE LAS ALCALDÍAS”, expediente legislativo 21.765, y se le solicita a este centro de 
trabajo indicar cuales pueden ser mejoras al proyecto de ley en cuestión.  Dadas las circunstancias y 
muy a pesar de exceder el resorte competencial de esta Dirección Jurídica se reitera el contenido del 
oficio DJ-427-2020, y atendiendo lo solicitado puede devenir de una diferencia semántica en cuánto a 
lo expuesto en el supra citado oficio y en ese tanto procedemos a explicar y señalar lo siguiente:   
  
PRIMERO: Que la iniciativa legislativa sometida a nuestra consideración cuenta con una exposición 
de motivo general en cuanto al precepto constitucional que da pie a la descentralización territorial y 
creación de las Municipalidades como entes territoriales encargados de administrar los intereses y 
servicios locales dentro de una circunscripción física que brinda los límites de cada cantón, cobijado 
bajo el principio de autonomía municipal.   
  
SEGUNDO: Igualmente el proyecto en cuestión recalcaba y abandera lo que se podría señalar como 
espíritu de la norma, la intención de rebajar grandes salarios incluso superiores a las remuneraciones 
de los miembros de los supremos poderes para quienes ocupan los cargos en varias de las alcaldías 
municipales del país e incluso con la intención de algunas municipalidades, de aumentar los salarios 
de las alcaldías, lo cual dada la situación económica de Costa Rica y el reflejo de la aparejadas 
condiciones en el orbe no se justificaban las sumas recibidas por algunos alcaldes o alcaldesas en el 
país, lo cual dentro de los parámetros de justicia distributiva y razonabilidad pretendía regular. 



  

  
TERCERO: No obstante lo anterior muy a pesar de la buena voluntad plasmada en el proyecto, según 
los motivos expuestos, se hace hincapié en que los mismos no logran acreditar indefectiblemente las 
razones que llevan a proponer la redacción de la ley de interés, esto debido a que no se precisa de 
qué forma llega el legislador a establecer la tabla propuesta para el cálculo de los salarios de los 
alcaldes expuesta en el la propuesta reforma del artículo 20 de Código Municipal, no existe en la 
exposición de motivos del proyecto un análisis técnico legal que permita establecer con meridiana 
claridad el cómo se arribó a montos que van desde ¢1.084.969 a no superar ¢1.952.944, donde 
además de ello se pretenda cubrir rubros de prohibición e incluso montos menores en un 20 % para 
quienes lleguen a ostentar las primeras vice alcaldías propuesta que tampoco presenta un estudio 
técnico legal. 
  
CUARTO: Entiéndase que si el proyecto de ley en cuestión es vago u omiso en la exposición de un 
análisis que permita pretender rebajar remuneraciones recibidas por más de 160 personas en el país, 
sin que riña con principios elementales del derecho, y no solamente de derecho en general si no desde 
lo más alto de la jerarquización normativa, la forma en que está planteado el mismo riñe con la 
Constitución Política, reflejado en el hecho de pretender  aplicar retroactivamente la ley en perjuicio 
servidores ya electos popularmente. 
  
QUINTO: En un Estado Constitucional de Derecho como el de Costa Rica, se espera que al tomarse 
una decisión como la que se pretende con el proyecto de marras, la misma sea lo suficientemente 
fundada, razonada y motivada para que exhiba y permita comprender los verdaderos fines y propósitos 
de ella, para que eventualmente una vez aprobado se implemente, con la certeza de que tales 
decisiones son producto de un procedimiento razonable en el que se sopesen presupuestos fácticos, 
técnicos y jurídicos que concurran en aprobación y aplicación, de forma que sean verdaderamente 
producto de la reflexión y la deliberación, para que se garantice de alguna forma su acierto, y no se 
tomen decisiones antojadizas o carentes de fundamentación. 
  
SEXTO: Pensar que, si bien el proyecto no es perfecto y se debe apoyar, no tendría sentido hacerlo, 
ya no es viable legalmente hablando, por la poca técnica legislativa evidenciada en su texto. Acertado 
es reconocer el espíritu de la norma impregnado en el proyecto, pero igualmente reconociendo sus 
falencias, vacíos e inconsistencias, que es lo único que pretendía  este Dirección Jurídica, razón por 
la cual se decantó por recomendar no apoyar esta iniciativa legislativa, hasta que se conozca una 
versión de proyecto equilibrada y motivada, siendo esto suficiente para hacer ver a sus redactores que 
el mismo debía ser mejorado, no siendo éticamente correcto ni resorte competencial de los 
profesionales de esta Dirección en convertirse en corredactores del proyecto y esbozar la mejoras 
necesarias para hacerlo potable, por lo que se ratifica lo señalado en el oficio DJ-427-2020 del 26 de 
octubre del 2020.  
  
… “III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado “REFORMA DEL ARTÍCULO 20 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL LEY N° 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998.  LEY PARA LIMITAR EL CRECIMIENTO 
EXCESIVO DE LOS SALARIOS DE LAS ALCALDÍAS”, expediente legislativo 21.765 consideramos 
que el mismo afecta directamente al régimen municipal y su autonomía, por lo que se lo tiene a bien 
ese Concejo Municipal, pueden tomar un acuerdo tendiente a no apoyarlo, por las razones dichas...” 



  

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que la Dirección Jurídica justifica que tiene 
que ver con el Código Municipal, recuerda que el Alcalde de Talamanca tiene un salario exagerado y 
no va acorde al presupuesto de la Municipalidad, los salarios deben ir de acuerdo a los ingresos de 
las Municipalidades. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia Castro, Luis 
Rodriguez:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  No apoyar el proyecto 
de Ley denominado “REFORMA DEL ARTÍCULO 20 DEL CÓDIGO MUNICIPAL LEY N° 7794 DEL 30 
DE ABRIL DE 1998.  LEY PARA LIMITAR EL CRECIMIENTO EXCESIVO DE LOS SALARIOS DE 
LAS ALCALDÍAS”, expediente legislativo 21.765, por las razones dichas.  TERCERO:  Notificar a la 
Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce Oficio DJ-059-2021 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. En 
atención al oficio Ref. 7404/2020, de 17 de diciembre del 2020, específicamente lo acordado por ese 
Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N°74, artículo 4, apartado Décimo, sobre La solicitud del 
levantamiento de la anotación ante el registro de la finca 147134, propiedad de Proyecto de Altura 
Sociedad Anónima, debido a que ha perdido interés actual por no contarse con el recurso para atender 
la obligación y existe en trámite de permiso de construcción para vivienda por parte del propietario; 
esta Dirección Jurídica comunica que la misma está libre de toda anotación. Para su comprobación, 
se adjunta el estudio registral que confirma que no posee anotación alguna. 
 



  

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer las gestiones de la Dirección Jurídica.  
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Oficio DJ-061-2021 de Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref. 0422/2021 del 27 de enero 2021, en donde a esta Dirección Jurídica, se le 
solicita análisis y recomendación en relación del 27 de enero 2021, en donde a esta Dirección Jurídica, 
se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado “Ley de creación 
del Sistema Nacional de Cuidados y apoyos para personas adultas mayores en situación de 
dependencia (SINCA), expediente 21.962. Esta Dirección Jurídica informa, que según las 
indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su contenido, esta 
Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Se estima innecesario pronunciarse sobre el proyecto de ley denominado “Ley de creación del Sistema 
Nacional de Cuidados y apoyos para personas adultas mayores en situación de dependencia (SINCA), 
expediente 21.962.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Oficio DJ-063-2021 de Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico. Damos 
respuesta al oficio Ref.0423/2021 del 27 de enero del 2021, en donde a esta Dirección Jurídica, se le 



  

remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Creación del 
Programa Inclusión Social y Laboral de Personas con Discapacidad (INSOLAPED)”, expediente 
legislativo 21.775. 
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  La iniciativa legislativa sometida a nuestra consideración cuenta 
con una exposición de motivos que logran acreditar las razones que llevan a proponer la ley de interés, 
tomando aspectos de carácter histórico, así como de desarrollo normativo la cual que pretende crear 
un programa de inclusión social y laboral de personas adultas con discapacidad.  Tal propuesta 
establece el aprovechamiento de la infraestructura, los recursos y competencias de la 
constitucionalidad costarricense y establece la materialización de derechos de las personas con 
discapacidad, consignados en normativa nacional e internacional suscrita por Costa Rica. 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El proyecto consiste en 21 artículos comunes y dos 
transitorios que propone la creación del programa inclusión social y laboral de personas adultas con 
discapacidad (INSOLAPED) el cual tendrá como objeto la atención integral de personas adultas con 
discapacidad, que requieran de apoyos prolongados o permanentes, como una opción formativa, 
ocupacional y laboral, para el desarrollo de conocimientos y habilidades, que les permita alcanzar la 
inclusión social y laboral.  
  
Según el artículo 2 de proyecto la elaboración del Programa de INSOLAPED estará a cargo del 
Ministerio de Educación Pública en conjunto con el Instituto Nacional de Aprendizaje, el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, las universidades públicas y el Consejo Nacional de Personas con 
Discapacidad (CONAPDIS), en calidad de ente coordinador de este proceso.  La finalidad del 
Programa INSOLAPED es desarrollar procesos socioeducativos que favorezcan el desarrollo, la 
autonomía personal, el ejercicio de los derechos y la inclusión social de personas adultas con 
discapacidad, que requieran de procesos educativos formales, no formales, ocupacionales, 
recreativos, artísticos y laborales que los prepare para enfrentarse con las exigencias de la vida 
cotidiana y el trabajo.  Tal y como lo prevé el artículo 4 propuesto los objetivos del citado programa 
son:   
  
a. Ofrecer alternativas que promuevan la adquisición de conocimientos, hábitos, destrezas y 

actitudes de carácter social y laboral, tomando en cuenta las posibilidades individuales de las 
personas usuarias. 

b. Incorporar los principios del diseño universal para que el aprendizaje sea flexible, accesible, 
contextualizado, facilite el desarrollo de habilidades y potencie las capacidades individuales, los 
talentos y la creatividad de las personas usuarias. 

c. Coordinar y articular con organizaciones públicas y privadas, las acciones necesarias que 
garanticen los servicios requeridos por las personas con discapacidad y el cumplimiento de los 
objetivos del programa.  

d. Ofrecer apoyos requeridos por personas con discapacidad para acceder al programa y al 
mercado laboral.  

e. Definir e implementar las líneas generales para desarrollar el Programa Insolaped en diferentes 
modalidades por parte de cuada una de las instituciones responsables 

  



  

Las instituciones responsables de la implementación del Programa conformarán una Comisión 
Técnica de Implementación (COTI) para definir los mecanismos de ejecución, articulación, 
seguimiento, supervisión y disposición de información sobre la oferta de programas y servicios 
institucionales, así como la forma de acezar a estos.  De la forma que se propone el CONAPDIS como 
rector en discapacidad será el encargado de coordinar la Comisión Técnica de Implementación, para 
lo cual deberá convocar al menos una vez cada dos meses ordinariamente y de forma extraordinaria 
cuando lo considere necesario.  El resto del articulado del proyecto establece los aspectos referidos a 
nombramientos, funciones de la citada comisión, ejecución del programa, responsabilidades incluía la 
Junta de Protección Social, las Organizaciones no Gubernamentales, Consejo Nacional de Rectores, 
Universidades Públicas.  Por último, aparece en el proyecto un capítulo V, con disposiciones 
transitorias que señalan en su texto lo siguiente:  
  
“TRANSITORIO I- A partir de la publicación de esta ley, se mantienen los convenios suscritos que han 
originado los Centros de Atención Integral (Caipad) hasta tanto cumplan su plazo de vigencia para su 
renovación.  
  
TRANSITORIO II- Los Caipad existentes a partir de la entrada en vigencia de esta ley podrán, si las 
organizaciones ejecutoras lo consideran, mantenerse. Las instituciones responsables en esta ley 
coordinarán con las organizaciones para apoyarles en los términos que establece esta ley.” 
   
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: Creación del Programa Inclusión Social y Laboral 
de Personas con Discapacidad (INSOLAPED)”, expediente legislativo 21.775, consideramos que el 
mismo no atenta contra el régimen municipal y su autonomía, por lo que si lo tiene a bien ese Concejo 
Municipal, pueden tomar un acuerdo tendiente a apoyarlo, por las razones dichas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Apoyar el proyecto de Ley denominado: Creación del Programa Inclusión Social y Laboral de Personas 
con Discapacidad (INSOLAPED)”, expediente legislativo 21.775, por las razones dichas.  TERCERO:  
Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 19.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que referente a un Articulo 
de La Nación dice que la Municipalidad tiene mas de 20 funcionarios que ganan mas de ¢2 millones, 
quiere saber de dónde saco el periódico la información o si hicieron la consulta en la Municipalidad. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que sepa no han consultado. 
 
ARTÍCULO 20.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, interroga cómo va la construcción 
nueva de Pedregal, entiende que ya fue notificada porque no tiene permisos son alrededor de 2 mil 
m2. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, plantea que va con un debido proceso, se les debe comunicar 
igual a instituciones como SETENA. 



  

 
CAPÍTULO V 

 
INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 

 
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio CHAP-01-2021. 
 
Se conoce acuerdo municipal referencia 0715-2021 donde remiten memorando DAF-PRE-M-05-2021, 
suscrito por Ivannia Zumbado, coordinadora de la Unidad de Presupuesto, por medio del cual remite 
la liquidación presupuestaria 2020.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente.  
  
DAF-PRE-M-05-2021  
En cumplimiento al artículo 114 del Código Municipal y las Normas Técnicas de Presupuesto Público, 
se presenta el informe DAF–PRE-INF 04-2021, correspondiente a la Liquidación Inicial presupuesto 
correspondiente al año 2020.   
Lo anterior para su conocimiento, análisis y posterior presentación al Concejo Municipal para su 
aprobación. Dicha Liquidación se debe enviar a más tardar el 15 de febrero del presente año a la 
Contraloría General de la República.  
  

LIQUIDACION INICIAL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020 
 

DAF–PRE-INF 04-2021 
Febrero 2021 

 
INTRODUCCIÓN 
ORIGEN DEL ESTUDIO:  Cumplir con las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público normas 4.3.16 
a la 4.3.19 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público y las disposiciones e informes emitidos 
por la Contraloría General de la República sobre los compromisos presupuestarios de conformidad 
con la modificación al artículo 116 del Código Municipal, anteriormente el 107. 
 
ALCANCE DEL ESTUDIO:  Liquidación del presupuesto municipal correspondiente al presupuesto del 
año 2020, con respecto al mismo periodo del año 2019.  Para tales fines se utilizaron los informes de 
ejecución presupuestaria, origen y aplicación de los recursos consolidado y el modelo electrónico 
establecido por la Contraloría General de la República. 
 
INGRESOS Y GASTOS DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2019-2020. 
A continuación, se presenta un cuadro donde se hace una comparación entre las sumas recaudadas 
al 31 de diciembre entre los años 2019 y 2020, dando como resultado un aumento del 4% con relación 
al año anterior.  Y también se da un aumento del 7% sobre los montos presupuestados.  Como 
resultado de la ejecución presupuestaria del año 2019 y 2020, se presenta a continuación el resumen 
de la asignación presupuestaria y la ejecución real del periodo, tanto en ingresos como en egresos. El 
total de ingresos presupuestados para el año 2019 fue por la suma de ¢10,624,475,490.68, y se 



  

recaudó realmente ¢11,431,688,035.73, se logró recaudar de más ¢807,212,545.05, obteniéndose un 
108% de eficiencia.  El total de ingresos presupuestados para el año 2020 fue por la suma de 
¢11,433,717,962.77 y se recaudó realmente ¢11,859,631,542.41, se logró recaudar de más 
¢425,913,579.64, obteniéndose un 104% de eficiencia.  Como se puede observar en la sección de 
ingresos, en la recaudación se logra superar el monto asignado, en un 6% en los ingresos corrientes 
con relación al año 2019, en los ingresos de capital disminuye un 22%, de igual manera con relación 
al periodo 2019. Sin considerar los recursos provenientes del financiamiento para ambos años.  
 
Es importante mencionar que, para obtener el porcentaje real de ejecución de egresos del año 2020, 
con respecto al presupuesto total, se resta al presupuesto total, los recursos correspondientes a fondos 
por la suma de ¢862,567,133.66 (ochocientos sesenta y dos millones quinientos sesenta y siete mil 
ciento treinta y tres colones con 66/100), ya que son ahorros que la Municipalidad establece para 
futuras inversiones. Lo que representa una ejecución del 83%. Lo anterior según el siguiente cuadro: 
 
 
 
 
 
 
 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

ASIGNACIÓN Y SU RESPECTIVA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS  
AÑOS 2019- 2020 

 

 INGRESOS 
PRESUPUESTO 

CAMB.      
% 

2019 2020   

Ingresos Corrientes 7,866,321,238.28 8,653,668,039.23 10% 

Ingresos Capital 341,131,445.67 359,458,185.21 5% 

Financiamiento 2,417,022,806.73 2,420,591,738.33 0% 

TOTALES 10,624,475,490.68 11,433,717,962.77 8% 
 

  INGRESOS 
RECAUDACIÓN CAMB. % 

2019 2020   

Ingresos Corrientes 8,647,692,417.67 9,139,149,347.94 6% 
Ingresos Capital 334,624,374.08 260,099,472.05 -22% 

Financiamiento 2,449,371,243.98 2,460,382,722.42 0% 

TOTALES 11,431,688,035.73 11,859,631,542.41 4% 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
ASIGNACIÓN Y SU RESPECTIVA EJECUCIÓN DE LOS EGRESOS  

AÑOS 2019-2020 
 

EGRESOS  PRESUPUESTO 
CAMB.      

% 

Concepto Monto 

Presupuesto total de egresos del 2020 ¢11,433,717,962.77 

Recursos presupuestados en fondos para el 2020 ¢862,567,133.66 
Presupuesto a ejecutar en el año ¢10,571,150,829.11 



  

2019 2020   

Programa I Dir. Y Adm. Grales 3,340,552,410.41 3,552,833,321.62 6% 

Programa II Servicios 
Comunales. 4,085,115,196.07 4,416,954,682.20 

8% 

Programa III Inversiones 3,194,102,337.20 3,463,929,958.95 8% 

Programa IV Part. Especif. 4,705,547.00 0.00 -100% 

TOTALES 10,624,475,490.68 11,433,717,962.77 8% 
 

 

 EGRESOS  
EJECUTADO 

CAMB.      
% 

2019 2020   

Programa I Dir. Y Adm. Grales 2,919,946,306.95 3,073,660,893.87 5% 

Programa II Servicios 
Comunales. 3,453,025,672.67 3,794,070,257.82 

10% 

Programa III Inversiones 1,753,797,901.46 1,944,880,556.51 11% 

Programa IV Part. Especif. 0 0.00 0% 

TOTALES 8,126,769,881.08 8,812,611,708.20 8% 
Fuente: Informe Ejecución Presupuestaria al 31/12/2019-2020 

 
(1) Ingresos y Egresos Reales.  No incluye compromisos. 

 
A continuación, se presenta el monto general de la ejecución presupuestaria, sin incluir los 
compromisos del año 2019 y 2020. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
EJECUCIÓN A NIVEL INSTITUCIONAL POR OBJETO DEL GASTO  

AÑOS 2019 – 2020 
 

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 2019 2020 Porcentaje  

REMUNERACIONES 2,933,838,039.42 3,107,409,524.36 6% 
SERVICIOS 2,389,958,015.40 2,743,648,908.94 15% 
MATERIALES Y SUMINISTROS 146,245,405.99 234,772,853.80 61% 
INTERESES Y COMISIONES 20,206,257.05 16,758,729.10 -17% 
ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00 0% 
BIENES DURADEROS 1,383,598,068.77 1,409,833,364.66 2% 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1,186,241,214.49 1,161,655,560.13 -2% 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 36,000,000.00 98,497,617.71 174% 
AMORTIZACION 30,682,879.96 40,035,149.50 30% 
CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00 0% 
TOTAL 8,126,769,881.08 8,812,611,708.20 8% 

 
Se hace una comparación entre lo ejecutado al 31 de diciembre entre los años 2019 y 2020, dando 
como resultado un aumento del 8% con relación al año anterior.  Como se puede observar en la tabla 



  

anterior, en la partida de Remuneraciones se dio un incremento del 6%, en Servicios un 15%, 
Materiales y Suministros aumentó un 61%, Bienes Duraderos aumentó un 2%, las Transferencias de 
Capital incrementó un 174% y por último la amortización aumento un 30%, todo lo anterior con relación 
al año 2019.  La partida de Intereses y Comisiones disminuyo un 17% y las Transferencias Corrientes 
disminuyó un 20%, estos datos en comparación con el año 2019. 
 
COMPROMISOS DEL PRESUPUESTO AL 31 DICIEMBRE  2019 – 2020.  Según lo establece el 
Código Municipal en su artículo 116 anteriormente el 107, y de acuerdo a normativa emitida por la 
Contraloría General de la República, se estableció como compromisos del año 2020 la suma de 
¢747,115,218.51 (Setecientos cuarenta y siete millones ciento quince mil doscientos dieciocho colones 
con 51/100) y comparándolo con los compromisos del 2019, fue por la suma de ¢882,063,775.30 
(Ochocientos ochenta y dos millones sesenta y tres mil setecientos setenta y cinco colones con 
30/100), se da una disminución del 15%, con relación al año 2019.  De acuerdo con el formulario 
establecido por la Contraloría General de la República en el modelo electrónico se presenta un 
resumen de los compromisos de los años 2019 y 2020. Esta información es suministrada por el Lic. 
Jorge González González, director del Área Administrativa Financiera. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
COMPROMISOS AL 31 DICIEMBRE 2019 

 

PARTIDA 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
EGRESOS REALES COMPROMISOS 

EGRESOS MÁS 
COMPROMISOS 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

Remuneraciones 3,132,583,789.75 2,933,838,039.42 0.00 2,933,838,039.42 198,745,750.33 

Servicios 3,278,071,622.01 2,389,958,015.40 114,734,802.25 2,504,692,817.65 773,378,804.36 

Materiales y Suministros 220,771,458.90 141,340,664.40 22,878,845.28 164,219,509.68 56,551,949.22 

Intereses y Comisiones 21,223,166.80 21,223,166.80 0.00 21,223,166.80 0.00 

Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Bienes Duraderos 2,361,196,574.39 1,383,598,068.77 732,212,080.77 2,115,810,149.54 245,386,424.85 

Transferencias Corrientes 1,199,378,248.46 1,186,241,214.49 7,532,500.00 1,193,773,714.49 5,604,533.97 

Transferencias de Capital 40,705,547.00 36,000,000.00 4,705,547.00 40,705,547.00 0.00 

Amortización 35,570,711.80 35,570,711.80 0.00 35,570,711.80 0.00 

Cuentas Especiales 334,974,371.57 0.00 0.00 0.00 334,974,371.57 

TOTALES 10,624,475,490.68 8,126,769,881.08 882,063,775.30 9,009,833,656.38 1,614,641,834.30 

Fuente: Formulario 4-Compromisos Modelo Electrónico CGR v.2019 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
COMPROMISOS AL 31 DICIEMBRE 2020 

 

PARTIDA 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
EGRESOS 
REALES COMPROMISOS 

EGRESOS MÁS 
COMPROMISOS 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

Remuneraciones 3 383 235 451,35 3 107 409 524,36 0,00 3 107 409 524,36 275 825 926,99 

Servicios 3 608 824 601,43 2 743 648 908,94 379 232 386,49 3 122 881 295,43 485 943 306,00 

Materiales y Suministros 336 389 835,65 234 772 853,80 36 318 076,12 271 090 929,92 65 298 905,73 

Intereses y Comisiones 16 758 729,10 16 758 729,10 0,00 16 758 729,10 0,00 



  

PARTIDA 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
EGRESOS 
REALES COMPROMISOS 

EGRESOS MÁS 
COMPROMISOS 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

Activos Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Bienes Duraderos 1 886 802 624,25 1 409 833 364,66 331 054 505,90 1 740 887 870,56 145 914 753,69 

Transferencias Corrientes 1 199 206 820,12 1 161 655 560,13 510 250,00 1 162 165 810,13 37 041 009,99 

Transferencias de Capital 99 897 617,71 98 497 617,71 0,00 98 497 617,71 1 400 000,00 

Amortización 40 035 149,50 40 035 149,50 0,00 40 035 149,50 0,00 

Cuentas Especiales 862 567 133,66 0,00 0,00 0,00 862 567 133,66 

TOTALES 11 433 717 962,77 8 812 611 708,20 747 115 218,51 9 559 726 926,71 1 873 991 036,06 

Fuente: Formulario 4-Compromisos Modelo Electrónico CGR v.2020 
 
Si consideramos la ejecución real, más los compromisos al 31 de diciembre del 2020, pasamos de 
una ejecución del 77% al 84% aproximadamente.  Y por consiguiente el superávit disminuye en el 
mismo monto, que corresponde a los compromisos.  En el año 2020 el superávit, fue de 
¢2,330,315,980.20 (Dos mil trescientos treinta millones trescientos quince mil novecientos ochenta 
colones con 20/100) del cual la suma de ¢705,653,793.38 es superávit libre, es decir que no tienen 
una finalidad especifica.  Y los restantes 1.624 millones de colones corresponden al superávit 
especifico.  En el año 2019, el superávit fue de ¢2,422,854,379.35 (Dos mil cuatrocientos veintidós 
ochocientos cincuenta y cuatro millones trescientos setenta y nueve colones con 35/100) del cual la 
suma de ¢719,547,137.01 (Setecientos diecinueve millones quinientos cuarenta y siete mil ciento 
treinta y siete colones con 01/100) son libres, es decir que no tienen una finalidad especifica.  Y los 
restantes 1.703.30 millones de colones corresponden al superávit especifico. 
 
LIQUIDACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2020. 
Una vez completado toda la información del modelo electrónico establecido por la Contraloría General 
de la República, y considerando el origen y aplicación consolidado del presupuesto municipal, se 
obtiene el siguiente detalle de la liquidación presupuestaria correspondiente al periodo 2020.  Dicha 
liquidación incluye los compromisos expuesto en la sección anterior.  Además, se presenta un detalle 
del superávit específico.  La siguiente tabla deberá ser sometida ante el Concejo Municipal, para su 
análisis y aprobación, según lo establece el artículo 114 de Código Municipal. 
 
 

ANEXO N.° 1 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2020 
 En colones 

    
PRESUPUESTO REAL 1    

INGRESOS  11 433 717 962,77 11 890 042 906,91 



  

Menos: 
  

   

GASTOS 11 433 717 962,77 9 559 726 926,71 
   

SALDO TOTAL 
 

2 330 315 980,20 

  
  

Más: 0,00   
Notas de crédito sin contabilizar 2020 0,00 

 

   

Menos: 0,00   
Notas de débito sin registrar 2020 0,00 

 

 
  

 

SUPERÁVIT / DÉFICIT  
 

2 330 315 980,20 
  

  
Menos:  Saldos con destino específico 

 
1 624 662 186,82 

   

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT 
 

705 653 793,38 
   
   

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO: 
 

                                 1 624 662 186,82     

   
Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 y 7729 4 833 087,55 
Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, Leyes 7509 y 7729 207 547 363,26 
Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729 1 961 029,19 
Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729 255 122 261,65 
Mantenimiento y conservación caminos vecinales y calles urbanas 4 140 433,33 
Comité Cantonal de Deportes  10 193 377,76 
Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) Ley 
N°9303 5 061 593,51 
Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO  73 794,87 
Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales  464 907,69 
Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 31 393 448,45 
Proyectos y programas para la Persona Joven   2 028 467,05 
Fondo recolección de basura  52 567 098,03 
Fondo de parques y obras de ornato  1 750 440,24 
Fondo Acueducto  542 261 316,15 
Saldo de partidas específicas  5 787 306,00 
Aporte del Consejo de Seguridad Vial, Multas por Infracción a la Ley de 
Tránsito, Ley 9078-2013 19 285 532,58 
Aporte Sector Privado para Cruz Roja (Comité Auxiliar San Antonio de Belén) 557 370,00 
Fondo Ley Patentes 9102 para Medio Ambiente  4 419 230,11 
Fondo Ley Patentes 9102 para Cultura  34 711 135,95 
Fondo Ley Patentes 9102 para Biblioteca  9 472 040,97 
Fondo Ley Patentes 9102 para Educación  17 811 310,81 
Fondo Ley Patentes 9102 para Instalaciones Deportivas  10 741 558,83 
Fondo Ley Patentes 9102 para el Deporte  11 655 625,59 



  

Fondo Ley Patentes 9102 para Salud  27 814 999,85 
Fondo Ley Patentes 9102 para Seguridad  14 512 777,10 
Fondo Ley Patentes 9102 para Inversiones  68 841 022,78 
Fondo Aporte Sector Privado para Fundación Cuidados Paliativos Belén 507 400,00 
Servicios Ambientales  265 560 605,08 
Aporte del Sector Privado para el Acueducto   10 503 652,44 
Centro Infantil PANI  3 082 000,00 

 
Es importante mencionar que por un error a la hora de generar los recibos no se consideró una 
transferencia del ingreso de la Ley 8114, por lo tanto, no se reflejó cuando se hizo el cierre mensual. 
Cuando esta Unidad está trabajando en la elaboración de la Liquidación Presupuestaria, se observa 
que hubo un ingreso por la suma de ¢30,280,364.50 que se incluye dentro de esta Liquidación.  
Además, en el ingreso del IMAS, la Unidad de Tesorería debía reflejar una devolución y por un error 
hizo una disminución en el ingreso, cuando lo correcto era hacer la disminución en el egreso, se hace 
el ajuste por la suma de ¢131,000.00 en esta Liquidación. Y se había reflejado un pago de 
¢8,908,000.00 en el IMAS, cuando lo correcto era al PANI, se hace los ajustes correspondientes.  En 
el Fondo Transforma de la Fundación Costa Rica Estados Unidos para la Cooperación (CRUSA) y la 
Agencia Alemana de Cooperación Internacional, en esta liquidación esta quedando un saldo negativo 
por ¢4.532.362,60, esto se debe porque se tuvo que realizar dos compromisos que suman 
¢15.971.000,00, para que nos hicieran el último desembolso el municipio tuvo que financiar con 
ingresos propios provenientes de la tarifa del Servicio de Recolección de Basura aproximadamente la 
suma anteriormente mencionada. En enero 2021 esta Fundación nos gira el último tracto del proyecto, 
sin embargo el proyecto ya finalizó, por lo que este año ese último desembolso lo puede utilizar el 
municipio como reintegro de lo financiado, ya que en uno de los puntos del contrato se decía que el 
último 10% debía ser financiado por la institución y luego era reintegrado con informe final por parte 
de la Unidad de Saneamiento Ambiental. El Superávit Total del Sevicio de Recolección de Basura sin 
considerar los recursos del Fondo Transforma es por la suma  ¢57.099.460,63, de los cuales se rebaja 
el deficit del Fondo Transforma, el antes mencionado, quedando un superatvit defivotivo para 
Recolección de Basura y Fondo Transforma por un monto de ¢52.567.098,03. 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 
cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén: 
 
LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES 
VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Zeneida Chaves, Luis Rodríguez y Minor González: Aprobar 
la Liquidación Presupuestaria 2020 y Anexo 1 presentada mediante oficio DAF-PRE-M-05-2021, 
suscrito por Ivannia Zumbado, coordinadora de la Unidad de Presupuesto, por medio del cual remite 
la liquidación presupuestaria 2020  con un superávit de 2 330 315 980,20 (Dos mil trescientos treinta 
millones trescientos quince mil novecientos ochenta colones con veinte céntimos) de los cuales 705 
653 793,38 millones corresponden a superávit libre, y los restantes 1 624 662 186,82 millones son 
específicos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Aprobar la Liquidación Presupuestaria 2020 y Anexo 



  

1 presentada mediante oficio DAF-PRE-M-05-2021, suscrito por Ivannia Zumbado, coordinadora de la 
Unidad de Presupuesto, por medio del cual remite la liquidación presupuestaria 2020  con un superávit 
de 2 330 315 980,20 (Dos mil trescientos treinta millones trescientos quince mil novecientos ochenta 
colones con veinte céntimos) de los cuales 705 653 793,38 millones corresponden a superávit libre, y 
los restantes 1 624 662 186,82 millones son específicos. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio SCO-09-2021. 
 
Se conocen acuerdos del Concejo Municipal Referencias 6709-2020 y 0614-2021.  
 
Referencia 6709-2020 
 
Se conoce Oficio AMB-MC-288-2020 de Thais Zumbado Ramírez Alcaldesa. Asunto: Permiso de 
construcción Condominio Veredas de Belén. Remitimos el oficio MDU-095-2020, suscrito por David 
Umaña, de la Unidad de Desarrollo Urbano, por medio del cual remite permiso de construcción del 
proyecto denominado Condominio Veredas de Belén. Al respecto, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
MEMORANDO MDU-095-2020 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Reglamento para el Otorgamiento de Permisos 
de Construcción de la Municipalidad de Belén, traslado para revisión del Honorable Concejo Municipal, 
la solicitud de permiso de construcción presentada por la sociedad INMUEBLES & RESIDENCIAS 
SANTA CECILIA PACOTTI SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica 3-101-296146 para desarrollar la 
primera etapa un proyecto de condominio horizontal vertical residencial  en la propiedad registrada 
con folio real número 4-133417-000 y plano de catastro H-10792721-2002, el cual será denominado 
CONDOMINIO VEREDAS DE BELÉN.  Esta solicitud ingresó a través de la plataforma electrónica 
Administrador de Proyectos de Construcción (APC) y corresponden al siguiente proyecto: 
 

No. APC Descripción Área (m²) *Tasación CFIA 
886804 CONDOMINIO HORIZONTAL 

VERTICAL RESIDENCIAL VEREDAS 
DE BELEN. 

3625.00 ¢1,062,010,000.00 

 
*Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica. 
 
De tal manera, según el  análisis exhaustivo realizado por la Unidad de Desarrollo Urbano, se 
recomienda la aprobación de la primera etapa constructiva del Condominio (movimiento de tierras, 
obras de infraestructura, obras recreativas,  edificio habitacional torre A y planta de tratamiento)  
considerando que el proyecto cumple con todos los requisitos dispuestos en la Ley de Construcciones 
y su Reglamento, Plan Regulador del Cantón de Belén, Reglamento para el Otorgamiento de Permisos 
de Construcción de la Municipalidad de Belén, autorizaciones de las entidades públicas competentes 
y demás normativa que regula la materia urbanística del país.  Finalmente, se adjunta informe técnico 



  

donde se realiza una descripción del análisis efectuado por nuestra oficina para concluir que el 
proyecto es satisfactorio para su aprobación.  
 

INFORME TECNICO: 
 

REVISIÓN DE SOLICITUD DE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. 
CONDOMINIO HORIZONTAL VERTICAL RESIDENCIAL VEREDAS DE BELEN. 

 
REFERENCIA: APC 886804  

 
PROPIETARIO:  

 
INMUEBLES & RESIDENCIAS SANTA CECILIA PACOTTI SOCIEDAD ANÓNIMA 

 CÉDULA JURÍDICA 3-101-296146  
 

INFORMACION REGISTRAL: 
FOLIO REAL: 4-133417-000 

PLANO DE CATASTRO: H-10792721-2002  
 

UBICACIÓN: 
PROVINCIA:  HEREDIA (04) 

CANTON:  BELEN (07) 
DISTRITO: SAN ANTONIO (01) 

 
ELABORADO:  ING. DAVID UMAÑA CORRALES 

 
FECHA:  NOVIEMBRE, 2020. 

 
 

RESUMEN DEL PROYECTO  
 

1. UBICACIÓN: 
El proyecto será ubicado en la propiedad registrada con folio real número 4-133417-000 y plano de 
catastro H-1929861-2016, distrito San Antonio (01), 150 metros al Sur de Ferretería Lagar. 
 



  

 
Ilustración 1. Ubicación Geográfica, Proyecto Condominio Veredas de Belén. 

 
El área del lote es de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS 
CON NOVENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS (16,295.98 m²) registrado a nombre de la 
sociedad INMUEBLES & RESIDENCIAS SANTA CECILIA PACOTTI SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula 
jurídica número 3-101-296146 y cuyo representante legal corresponde al señor ADRIAN ROBERTO 
ROJAS VILLALOBOS cédula de identidad número 1-0956-0277. 
 
2. INFORMACION GENERAL: 
 
2.1. Diseño de sitio.  
 
El diseño general de la primera etapa del proyecto dispone la construcción de un condómino vertical 
de un edificio en tres niveles y distribuido en 30 apartamentos, este incluye la construcción parcial 
obras de infraestructura, áreas recreativas, estacionamientos y planta de tratamiento para la 
habilitación de la torre A, tal como se muestra en la ilustración 2 que corresponde al diseño de sitio 
del proyecto.   
 



  

 
Ilustración 2. Ref. lámina vista en Diseño de sitio y alcances iniciales Veredas de Belén (primera 

etapa), lámina número 01-D/31. 
 

 
Ilustración 3. Ref. Distribución Arquitectónica Niveles 1 y 2, torre A, lámina 01-B/31. 



  

 
 

Ilustración 4. Ref. Distribución Arquitectónica Nivel 3, torre A, lámina 01-C/31. 
 

 
Ilustración 5. Ref. Distribución Arquitectónica Nivel 3 y Corte longitudinal, torre A, lámina S-3/38. 

 
3.  RESTRICCIONES URBANISTICAS. 



  

 
De acuerdo con el artículo número 5 del Reglamento de Zonificación del Plan Regulador del Cantón 
de Belén, la propiedad con folio real 4-133417-000 y plano de catastro H-10792721-2002, se ubica en 
ZONA RESIDENCIAL MEDIA DENSIDAD donde que establece los siguientes aspectos urbanísticos 
generales:  
 

 Superficie Limite Lote: 250.00 metros cuadrados                                  
 Frente Mínimo Lote: 10 metros lineales. 
 Cobertura Máxima: 70 %. 
 Altura Máxima: 10 metros o 3 niveles 
 Retiros: frontal no menor a 3 metros lineales, lateral 3 metros lineales solo en caso de 

apertura de ventanas y posterior no será menor a 3.00 metros lineales. 
                                                                    

De lo anterior, se concluye que el proyecto cuenta con la siguiente información de cumplimiento, 
conforme las regulaciones vigentes. 
 
3.1. Certificado de Uso del Suelo número 338-2005 de fecha 03 de febrero del año 2005, uso 
solicitado: CONDOMINIO RESIDENCIAL, mismo que fue declarado USO CONFORME.  
 
3.2. Se verifica que el proyecto cumple con la cobertura máxima permitida según artículo 5.2.4.4 del 
Plan Regulador del Cantón de Belén, tal como se registra de la lámina número 01/31de los planos 
constructivos aportados y aclaraciones efectuadas por su profesional responsable. 
 

 
Ilustración 6. Ref. tabla de coberturas total del proyecto, aclaraciones del profesional responsable. 

 
 



  

 
Ilustración 7. Ref. Proyección de coberturas en planos constructivos, lámina número 01/31 

 
3.3. Se verifica que el proyecto cumple con altura máxima, línea de construcción, retiros laterales y 
posteriores según establece los artículos 97, 99 y 127 del Reglamento de Construcciones y artículo 
5.2.2.3 del Plan Regulador del Cantón de Belén. 
 

 
 

Ilustración 8. Ref. lámina de condominio, verificación de retiros laterales y posteriores, lámina 
número 01-D/31 



  

 
3.4. Se verifica que el proyecto cumple con la altura máxima según artículo 5.2.2.5 del Plan Regulador 
y cuenta con autorización emitida por la Dirección General de Aviación Civil a través del oficio número 
DGAC-DA-IA-RA-0100-2020 del 09/03/2020, con una elevación máxima de 11.30 metros del nivel de 
terreno. El proyecto muestra una altura de 9.60 hasta tercer nivel en viga corona. 

 

 
Ilustración 9. Ref. lámina corte sección C-C- y D-D altura máxima de proyecto, lámina S-4/38 

 
3.5.  Se verifica que el proyecto cumple con la densidad poblacional máxima permitida según artículo 
5.2.2.6 del Plan Regulador para un total de 216 habitantes. 
 

 
 

Ilustración 10. Ref. lámina corte sección C-C- y D-D altura máxima de proyecto, lámina S-4/38 
 
4. CARGA URBANISTICA & INFRAESTRUCTURA PUBLICA 
Para tales aspectos, los propietarios del proyecto realizaron las siguientes gestiones: 



  

4.1. Oficio número AC-43-19 del 05/08/2019 emitido por la Unidad de Acueducto, donde el Ing. 
Eduardo Solano Mora otorga la disponibilidad de agua potable con un total de 33 previstas según 
acuerdos 0216-2006 y 2418-2014 del Concejo Municipal del Cantón de Belén. 
4.2. Oficio O-DR-046-2018 del 03/12/2018 emitido por la Unidad de Obras, donde se autoriza desfogue 
pluvial del proyecto hacia Río Burío.  
4.3. Oficio O-35-2020 del 12/11/2020 emitido por la Unidad de Obras, donde el Ing. Oscar Hernández 
Ramírez autoriza las mejoras a la infraestructura pública y acceso del proyecto.   
 

 
 

Ilustración 11. Ref. lámina de aprobación de accesos y mejoras en ruta cantonal. 01-31 
fuente: Unidad de Obras, Municipalidad de Belén.  

 
5. ASPECTOS AMBIENTALES, SANITARIOS & PATRIMONIALES 
5.1. El proyecto cuenta con viabilidad ambiental emitida por Secretaría Técnica Nacional Ambiental 
(SETENA) según resolución número 2313-2019-SETENA de fecha 17/07/2019 
5.2. El proyecto cuenta sistema de planta de tratamiento y cuenta con las siguientes autorizaciones:  
5.2.1. Oficio número CN-ARS-BF-08316-2018 del 09/07/2018 del Área Rectora Salud Belén-Flores del 
Ministerio de Salud Pública  
5.2.2. Autorización de vertido hacia cuerpo de agua emitido mediante oficio número R-0486-2018 del 
20/06/2018 por la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía hacía Río Burío o 
Quebrada Seca (Coordenadas latitud 218.274 y longitud 516.540) 
5.3. El proyecto se ubica dentro de zona de inundación  según el Mapa Cantonal de Afectaciones del 
Cantón de Belén denominado AFECTACIONES DE POZOS, NACIENTES Y VULNERABILIDAD A LA 
CONTAMINACIÓN DEL AGUA SEGÚN LEGISLACIÓN VIGENTE Y AMENAZAS NATURALES 
POTENCIALES SEGÚN COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIA, donde aporta criterio número 
CNE-UIAR-INF-0846-2019 del 24/10/2019 emitido por la COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN 
DE RIESGO Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS (CNE) donde concluye que en el margen de río 
existen obras de mitigación para controlar la amenaza. 



  

5.4. El proyecto cumple con el retiro a la zona de protección del río Burío, según se determina a través 
del oficio 51210 del 26/11/2018 emitido por la Dirección de Urbanismo del Instituto Nacional de 
Vivienda y Urbanismo. 
 
6. OBSERVACIONES FINALES. 
6.1. La sociedad propietaria se encuentra al día con los servicios e impuestos municipales. 
6.2. La sociedad propietaria no posee deudas con la Caja Costarricense del Seguro Social 
6.3. El proyecto cuenta con la autorización de Ingeniería de Bomberos del Instituto Nacional de 
Seguros, Ministerio de Salud, Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo e Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados, según registro de la plataforma APC. 
6.4. El proyecto cumple con la construcción de aceras peatonales frente a la totalidad de la vía pública 
que enfrente el terreno, elementos autorizados por la Unidad de Obras dentro del diseño de accesos 
según Oficio O-35-2020 del 12/11/2020. 
6.5. De acuerdo con lo dispuesto en el CTA-007-2019 del 14/10/2019 emitido por la Comisión Técnica 
Administrativa de la Municipalidad de Belén, deberá en propietario durante la etapa constructiva 
gestionar lo siguiente: 
6.5.1. Oficializar el convenio administrativo para un manejo integral de la servidumbre de aguas pluvial 
que atraviesa la propiedad y proviene de la Urbanización ZAYQUI. 
6.5.2.  Deberá el propietario del proyecto efectuar la construcción de un tanque general o sistemas 
individuales de captación de agua potable como cumplimiento de los compromisos adquiridos para la 
aprobación de disponibilidad de agua potable, aspecto que será verificado durante etapa constructiva 
y recepción final de obra.  
6.6. Deberá el propietario del proyecto durante la etapa constructiva, atender las observaciones 
giradas por la Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén sujetas a la viabilidad ambiental y aportar 
aprobación final del Plan de Arborización. 
6.7. Deberá el propietario del proyecto de previo al inicio de la construcción de accesos, solicitar a la 
Municipalidad de Belén, el trazado en sitio de la ampliación vial definitiva. De tal manera, la revisión, 
verificación, emplazamiento y aprobación final del diseño de accesos será realizado por la 
Municipalidad durante la etapa constructiva, en el entendido que constituye un requisito para la 
recepción final de obras. De ser necesario, cualquier variación detectada en el trazado, deberá ser 
incorporado en una segunda modificación del condominio, garantizando la cesión de estos terrenos al 
derecho de vía. 
6.8. Deberá aportar el propietario para su aprobación final y previo inicio constructivo, el diseño de los 
sistemas de retención de aguas autorizados en el desfogue pluvial emitido por la Unidad de Obras 
Públicas de la Municipalidad.  
6.9. Finalizado el proyecto constructivo, los propietarios deberán solicitar la recepción de obras emitida 
por la Municipalidad conforme lo dispuesto en el artículo 89 inciso f) y j) de la Ley de Construcciones, 
caso contrario no se autorizaría su uso y ocupación. 
 
7. RECOMENDACIÓN  
De acuerdo con el análisis expuesto, es recomendación de la Unidad de Desarrollo Urbano, proceder 
con la aprobación de la solicitud de permiso de construcción para la construcción de la primera etapa 
(torre A) del CONDOMINIO HORIZONTAL VERTICAL RESIDENCIAL VEREDAS DE BELEN,  según 
trámite Administrador de Proyectos de Construcción número (APC) 886804 en la propiedad registrada 
con folio real número 4-133417-000 y plano de catastro H- H-10792721-2002 a nombre de la sociedad 



  

INMUEBLES & RESIDENCIAS SANTA CECILIA PACOTTI SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica 3-
101-296146; considerando que el proyecto cumple con todos los requisitos dispuestos en la Ley de 
Construcciones y su Reglamento, Plan Regulador del Cantón de Belén, Reglamento para el 
Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén, autorizaciones de las 
entidades públicas competentes y demás normativa que regula la materia urbanística del país, todo 
vez que el incumplimiento de cualquiera de los aspectos descritos en el presente informe podrá 
implicar el rechazo de la recepción de obras final del proyecto según lo dispuesto en el artículo 89 
inciso f) y j) de la Ley de Construcciones y consecuentemente no se autorizaría su uso y ocupación.  
 

_______________________________ 
Ing. David Umaña Corrales, Coordinador, Unidad de Desarrollo Urbano. 

 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor Gonzalez, 
Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia Castro, Luis Rodriguez:  
Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal. 
 
Referencia 0614-2021 
Se conoce Oficio AMB-M-052-2021 de Thais Zumbado Ramírez, Alcaldesa Municipal. Asunto: Carta 
de Intenciones con Sociedad Inmuebles & Residencias Santa Cecilia Pacoti. Hacemos entrega de un 
ejemplar ORIGINAL que corresponde a la “Carta de Intenciones con Sociedad Inmuebles & 
Residencias Santa Cecilia Pacoti y la Municipalidad de Belén”, recibido en esta Alcaldía y debidamente 
firmado por las autoridades competentes. Lo anterior con el propósito de solicitar su colaboración a fin 
de que se sirva coordinar las gestiones necesarias, proceder de conformidad con lo establecido según 
corresponda en este caso y custodiar debidamente el documento mencionado. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor Gonzalez, Zeneida 
Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia Castro, Luis Rodriguez:  PRIMERO:  
Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su conocimiento.  SEGUNDO:  Dar por 
recibido el Oficio de la Alcaldía Municipal. 
 
SE ACUERDA CON UN VOTO A FAVOR DE LA REGIDORA Zeneida Chaves Fernandez:  PRIMERO: 
Avalar el Oficio MDU-095-2020, suscrito por David Umaña, de la Unidad de Desarrollo Urbano, por 
medio del cual remite permiso de construcción del proyecto denominado Condominio Veredas de 
Belén. SEGUNDO: Amparados en el oficio MDU-095-2020 aprobar solicitud de permiso de 
construcción para la construcción de la primera etapa (torre A) del CONDOMINIO HORIZONTAL 
VERTICAL RESIDENCIAL VEREDAS DE BELEN,  según trámite Administrador de Proyectos de 
Construcción número (APC) 886804 en la propiedad registrada con folio real número 4-133417-000 y 
plano de catastro H- H-10792721-2002 a nombre de la sociedad INMUEBLES & RESIDENCIAS 
SANTA CECILIA PACOTTI SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica 3-101-296146; considerando que 
el proyecto cumple con todos los requisitos dispuestos en la Ley de Construcciones y su Reglamento, 
Plan Regulador del Cantón de Belén, Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción 
de la Municipalidad de Belén, autorizaciones de las entidades públicas competentes y demás 
normativa que regula la materia urbanística del país, todo vez que el incumplimiento de cualquiera de 
los aspectos descritos en el presente informe podrá implicar el rechazo de la recepción de obras final 



  

del proyecto según lo dispuesto en el artículo 89 inciso f) y j) de la Ley de Construcciones y 
consecuentemente no se autorizaría su uso y ocupación. 
 
SE ACUERDA CON UN VOTO EN CONTRA DEL REGIDOR Luis Rodríguez: No aprobar solicitud de 
permiso de construcción para la construcción de la primera etapa (torre A) del CONDOMINIO 
HORIZONTAL VERTICAL RESIDENCIAL VEREDAS DE BELEN.  
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, expresa que se apartó del dictamen y presenta el siguiente 
dictamen de minoría: 
 
Con referencia al otorgamiento de un aval de la Comisión de Obras y Ambiente para que el Concejo 
Municipal de Belén apruebe dar el permiso de construcción al proyecto de tramitado por Inmuebles y 
Residencias de Santa Cecilia Pacoti S.A. en lo sucesivo denominado como “Santa Cecilia Pacoti”, es 
menester señalar que este caso fue visto en reunión de dicha comisión celebrada el 03/02/2021. En 
dicha reunión, este servidor, Luis E. Rodríguez Ugalde, cédula 1-0538-0785, regidor propietario del 
Concejo de la Municipalidad de Belén y miembro de la Comisión de Obras y Ambiente, se apartó del 
criterio predominante y al respecto manifiesto lo siguiente: 
 
Considerando que: 
1- En junio del 2007 ocurrió una gran inundación en el cantón de Belén, producto de una crecida 

anormalmente alta del río Quebrada Seca. En diversas noticias se informó que la inundación 
abarcó varias decenas de metros a cada lado del margen del río en algunos puntos de su cauce 
(fuente: https://periodicoelguacho.com/se-cumplen-10-anos-de-la-gran-inundacion/). 
 

2- En los registros históricos se tienen reportadas inundaciones muy graves en el siglo XIX, lo que 
demuestra que la inundación de grandes magnitudes del año 2007 no es un hecho aislado. Dado 
lo anterior, es razonable esperar que a futuro pueda darse otra gran inundación. 

 
3- En setiembre del año 2020, ocurrió otra inundación de magnitud considerable y por suerte para 

el cantón de Belén, se represó en la Autopista General Cañas, causando una inundación de esa 
vía, pero no se afectaron las edificaciones en Belén. De no haber ocurrido ese represamiento, 
posiblemente se estarían lamentando efectos adversos en Belén. A su vez, es importante notar 
que el período de recurrencia de estas grandes inundaciones se está acortando, tal y como lo 
confirman varios estudios científicos, como se verá más adelante (Fuente: 
https://www.teletica.com/sucesos/carretera-general-canas-se-convirtio-en-un-rio_269497; 
https://www.nacion.com/sucesos/seguridad/autopista-general-canas-anegada-por-lluvias-de-
la/3I6U5MWQ5FAKVDNTTI56QRHAWM/story/; https://ncrnoticias.com/nacionales/video-
conductores-se-quedan-atrapados-en-inundacion-sobre-la-autopista-general-canas/). 
 

4- En los mapas del Plan Regulador de Belén, en especial en el de geoaptitud, se observa marcado 
un Valle de Inundación en la cuenca baja del Quebrada Seca. Es decir, este hecho no es 
desconocido para la Municipalidad de Belén.  

 
5- La Ley General de Administración Pública, en su artículo 15, inciso 1, establece que: “En ningún 

caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o a principios 



  

elementales de justicia, lógica o conveniencia”. Lo anterior significa que todo acto administrativo, 
incluidos los avales a permisos y el permiso mismo de construcción, tiene que basarse en la 
ciencia y en la técnica.  
 

6- La Ley Forestal, N.7575, en su artículo 33, inciso b, relativo a las áreas de protección establece: 
“Una franja de quince metros en zona rural y de diez metros en zona urbana, medidas 
horizontalmente a ambos lados, en las riberas de los ríos, quebradas o arroyos, si el terreno es 
plano, y de cincuenta metros horizontales, si el terreno es quebrado”. Es claro que lo establecido 
por la Ley Forestal (10 metros de área de protección en zona urbana), fue insuficiente para 
proteger a los bienes pobladores de Belén que sufrieron la inundación del 2007, tal y como se 
mencionó en el punto 1. En vista de esto, es esperable que ante otra gran inundación, esos 10 
metros de área de protección puedan ser de nuevo insuficientes. 

 
7- La ley Orgánica del Ambiente, N.7554, en su artículo 28 establece: “Políticas del ordenamiento 

territorial. Es función del Estado, las municipalidades y los demás entes públicos, definir y 
ejecutar políticas nacionales de ordenamiento territorial, tendientes a regular y promover los 
asentamientos humanos y las actividades económicas y sociales de la población, así como 
el desarrollo físico-espacial, con el fin de lograr la armonía entre el mayor bienestar de la 
población, el aprovechamiento de los recursos naturales y la conservación del ambiente”. Del 
artículo anterior se deduce que también es responsabilidad municipal el realizar el ordenamiento 
territorial y cuidar del bienestar de la población. 
 

8- La misma ley mencionada en el punto 7, en su artículo 30 establece: “Criterios para el 
ordenamiento. Para el ordenamiento del territorio nacional, se considerarán, entre otros, los 
siguientes criterios: 

f) El equilibrio que necesariamente debe existir entre los asentamientos humanos y sus condiciones 
ambientales”. 

 
9- En la declaración de Río de 1992, se estableció el Indubio Pro Natura. Este principio establece 

que: “Con el fin  de  proteger  el  medio  ambiente, los  Estados  deberán  aplicar  ampliamente  
el  criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o 
irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar 
la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio 
ambiente”. Este principio está plenamente reconocido en la normativa legal nacional y la 
jurisprudencia de la Sala Constitucional. Según este principio la inexistencia de evidencias 
prácticas sobre daños potenciales no es razón válida para no establecer las normas que se 
consideren necesarias para prevenir la ocurrencia de resultados perjudiciales. 
 

10- La Declaración Internacional de los Derechos Humanos, de la cual Costa Rica es signataria, 
establece en su artículo 3: “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona”. Igualmente en su artículo 30 establece: “Nada en esta Declaración podrá 
interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, 
para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera 
de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración”. Lógicamente, este artículo 
también se refiere al derecho a la vida y a aquellas circunstancias que la pongan en riesgo. 



  

 
11- La Constitución Política (CP) de la República de Costa Rica, en su artículo 21 indica: “La vida 

humana es inviolable”. Por tanto, es responsabilidad de todas las instituciones públicas, incluidas 
las municipalidades, proteger la vida de las personas, como el máximo derecho humano a 
defender y no someterla a riesgos innecesarios.  
 

12- A su vez, la misma Constitución establece en su artículo 46: “Los consumidores y usuarios tienen 
derecho a la protección de su salud, ambiente, seguridad e intereses económicos; a recibir 
información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a un trato equitativo. El Estado apoyará 
los organismos que ellos constituyan para la defensa de sus derechos”. Por tanto, vistos los 
artículos 21 y 46 de la CP, es responsabilidad del Estado y a su vez también de las 
municipalidades, la protección de la vida de las personas, así como velar por la seguridad de los 
pobladores. 

 
13- La Sala IV en su sentencia 4050-2005, le ordena a las municipalidades que comparten la cuenca 

del Quebrada Seca, que ordenen el otorgamiento de permisos de construcción, sobre todo 
aquellos relacionados con el área de riesgo de inundación.  
 

14- Luego de la gran inundación del año 2007, se han realizado trabajos de ampliación del cauce, se 
ha eliminado vegetación de sus márgenes y se han modificado algunas estructuras que cruzan 
el cauce (alcantarillas, puesntes, etc.), con la esperanza de que esos trabajo ayuden a evacuar 
mejor el agua de las inundaciones y se eviten represamientos del cauce. Sin embargo, a la fecha 
de hoy todavía no se ha realizado ningún estudio científico, que incluya la parte hidrológica e 
hidráulica y que a su vez se relacione con una topografía muy detallada de toda la cuenca del 
Quebrada Seca (ver punto 25), que dé certeza que los trabajos realizados son suficientes para 
evitar futuras inundaciones.  Visto esto, no se tiene garantía alguna, basada en la ciencia, que 
los trabajos realizados en la cuenca del Quebrada Seca puedan mitigar una gran inundación 
como la ocurrida en el año 2007. Lo anterior plantea una duda muy razonable sobre la posibilidad 
de que una gran inundación futura sea mitigada por los trabajos realizados.  

 
15- La Organización de las Naciones Unidas (ONU) estableció con base en miles de estudios 

científicos, que el cambio climático causará fenómenos climáticos extremos. Uno de esos 
extremos serán lluvias más intensas, con los que se agrava el tema del escurrimiento de aguas 
en corto tiempo por las cuencas de los ríos, lo que a su vez puede causar inundaciones más 
severas. (Fuente: https://www.un.org/es/sections/issues-depth/climate-change/index.html). Este 
hecho puede agravar el problema de las inundaciones del Quebrada Seca en un período 
relativamente corto de tiempo en el futuro. Por lo anterior, se genera una duda razonable acerca 
de los efectos que pueda tener  el aumento de la intensidad de las lluvias sobre futuraas 
inundaciones en Belén.  
 

16- La Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, N.8488, en su artículo 25 cita lo 
siguiente: “Responsabilidad estatal. Es responsabilidad del Estado costarricense prevenir los 
desastres; por ello, todas las instituciones estarán obligadas a considerar en sus programas los 
conceptos de riesgo y desastre e incluir las medidas de gestión ordinaria que les sean propias y 
oportunas para evitar su manifestación, promoviendo una cultura que tienda a reducirlos”. Del 



  

punto anterior queda claro que es responsabilidad de todas las entidades que conforman el 
estado costarricense la prevención de desastres.  
 

17- A su vez, la misma ley 8488, en su artículo 28 expresa lo siguiente: “Fiscalización. La Contraloría 
General de la República y las auditorías internas de las instituciones públicas, dentro de sus 
funciones reguladoras y de fiscalización, deberán vigilar la aplicación de medidas que aseguren 
el adecuado manejo de los elementos generadores de riesgo y la consideración explícita de 
acciones de prevención por parte de las instituciones en sus respectivos presupuestos”. Lo 
anterior implica que la prevención de desastres naturales, debe estar incluida en todos los actos 
de la administración pública, incluido el otorgamiento de permisos de construcción, el cual puede 
ser fiscalizado por la Contraloría General de la República y por la Auditoría Interna de la 
Municipalidad de Belén. Por lo anterior, es muy recomendable que tanto los usos del suelo como 
los permisos de construcción que se emitan en la Municipalidad de Belén, contengan todas las 
consideraciones necesarias para evitar la ocurrencia de desastres con nuevas construcciones. 
 

18- Está vigente la Política Nacional de Gestión del Riesgo 2016-2030, que tiene suficiente 
fundamento legal para ser de aplicación obligatoria por todas las instituciones públicas, incluidas 
las municipalidades:  “El fundamento legal de la presente política nacional es el capítulo II de la 
Ley N° 8488 (2006) que de manera textual y explícita se refiere misma ella. 
 

El Artículo No 5 de la Ley textualmente indica:  “La política de gestión del riesgo constituye un eje 
transversal de la labor del Estado costarricense; articula los instrumentos, los programas y los recursos 
públicos en acciones ordinarias y extraordinarias, institucionales y sectoriales, orientadas a evitar la 
ocurrencia de los desastres y la atención de las emergencias en todas sus fases.  

Toda política de desarrollo del país debe incorporar tanto los elementos necesarios para un 
diagnóstico adecuado del riesgo y de la susceptibilidad al impacto de los desastres, así como los ejes 
de gestión que permitan su control.”(Art. No5)  

Esta política brinda como información relevante un informe del BID en donde se puede observar el 
creciente gasto en la atención de emergencias nacionales por la no aplicación de las medidas de 
prevención entre otras cosas.  

Figura 1: Gasto nacional en atención de emergencias y pronóstico de pérdidas 
 



  

 
 
En vista de lo anterior, es menester que la Municipalidad de Belén realice esfuerzos para 
que se pueda reducir el riesgo de ocurrencia de emergencias relacionadas con desastres 
naturales. 
Así mismo, esta política establece en el eje estratégico de Generación de Resiliencia e 
Inclusión Social, en su lineamiento 2 lo siguiente: “Asentamientos humanos en condiciones 
seguras: las instituciones relacionadas con el desarrollo habitacional y la planificación 
territorial, incluidas las municipalidades, como parte de los procesos de planificación de uso 
de la tierra, deben identificar los asentamientos humanos ubicados en sitios de amenaza, 
promover la reducción de los factores de riesgo, la reubicación de las poblaciones 
vulnerables y un ordenamiento territorial que potencie la seguridad y mejore la calidad del 
hábitat en los asentamientos humanos. En la medida que subsista la problemática de 
asentamientos en sitios peligrosos, debe promoverse la organización comunitaria para la 
vigilancia de los factores de amenazas y la respuesta a emergencias, procurando, además, 
la participación de las poblaciones en iniciativas tendientes a reducir el riesgo”. Sobra decir 
que lo que establece esta política, así como la Ley Nacional de Emergencias y Prevención 
del Riesgo, Ley 8488, es de acatamiento obligatorio para la Municipalidad de Belén y por 
tanto también para la tramitología de los permisos de Santa Ceciclia Pacoti. 

 
19- En el año 2015, la Universidad de Costa Rica (UCR) realizó un estudio hidrológico e 

hidráulico de la cuenca del Quebrada Seca. Lamentablemente este estudio no incluyó una 
topografía detallada de la cuenca y el Valle de Inundación, razón por la cual no es útil para 
determinar la extensión exacta del valle en cada predio y el riesgo al que se exponen. Sin 
embargo, este estudio preparado por profesionales expertos de la Vicerrectoría de 
Investigación y el Centro en Investigaciones en Desarrollo Sostenible brinda conclusiones 
muy interesantes:  
a- es factible esperar fenómenos extremos en un futuro (es decir, la gran inundación del 

2007 no es un hecho aislado),  
b- la creciente urbanización en terrenos de la cuenca de este río puede agravar los 

problemas de inundaciones a futuro,  
c- la mayor probabilidad de problemas se puede dar en aquellas secciones del río en 

donde se presentan recodos o existen infraestructuras (puentes, alcantarillas) que no 
están preparadas para recibir estos grandes volumenes de agua. Es importante 



  

mencionar que muy cerca del proyecto Santa Cecilia Pacoti, hay un puente y un recodo 
de 90 grados del río, razones de más para que se determine el riesgo de situar ahí un 
proyecto constructivo mediante un estudio científico.  

Por lo anterior, es claro que existe la posibilidad de que se dé nuevamente una gran 
inundación en el futuro y esto genera una duda razonable acerca de la afectación al 
proyecto en mención por este tipo de fenómenos naturales.  
 

20- En el estudio antes mencionado de la UCR (punto 19), se constata que existen varios 
factores que pueden agravar el problema de inundaciones por mayor escorrentía, tales 
como: urbanización creciente de la cuenca del Quebrada Seca, impermeabilizando la 
superficie, mayor escorrentía del agua de lluvia, mala disposición de residuos sólidos y 
otros. Por lo tanto, es esperable que sigan ocurriendo grandes inundaciones en la cuenca 
ya citada en un futuro, en vista que los factores que las agravan no se están controlando. 

 
21- En informe de la Comisión Nacional de Prevención y Atención de Amenazas (CNE) relativo 

a las Amenazas Naturales del Cantón de Belén, se establece lo siguiente:  “De estos ríos y 
quebradas (Río Bermúdez y Quebrada Seca) algunas, han disminuido el período de 
recurrencia de inundaciones a un an ̃o, y algunos a peri ́odos menores, lo anterior por causa 
de la ocupacio ́n de las planicies de inundacio ́n, y desarrollo urbano en forma desordenada 
y sin ninguna planificación, y al margen de las leyes de desarrollo urbano y forestal. Así 
mismo el lanzado de desechos sólidos a los cauces de los mismos, redundando esto y lo 
anterior en la reducción de la capacidad de la seccio ́n hidráulica, lo que provoca el 
desbordamiento de ri ́os y quebradas. Situación que se ha generado por los serios 
problemas de construccio ́n de viviendas cercanas a los ri ́os en el cantón de Belén”.  Dada 
la existencia de este informe de la CNE, se generan dudas razonables acerca de futuras 
afectaciones por inundaciones al Proyecto Santa Cecillia Pacoti. (Fuente: 
https://www.cne.go.cr/reduccion_riesgo/mapas_amenzas/mapas_de_amaneza/heredia/Be
len%20-%20descripcion%20de%20amenazas.pdf). 

 
22- Del mismo informe, en su apartado de recomendaciones la CNE dice lo siguiente: “Debido 

a que el mayor problema que generan las inundaciones, es por la ocupación de las planicies 
de inundación de los ríos, con precarios y asentamientos humanos, supuestamente legales, 
la deforestación de las cuencas altas y medias, y la falta de programas de uso sostenible 
de recursos naturales se recomienda que:  

1- Que la Municipalidad de Belén, no permita que continúe el desarrollo urbano en las 
planicies de inundación. Todo uso de suelo debe de acogerse a las restricciones 
señaladas en el plan regulador del cantón; si existiese, o a las normativas de uso 
establecidas por la municipalidad. 
Dado que ya fue solicitado por la CNE un ordenamiento de los permisos de construcción 
en terrenos afectados por las inundaciones, y la no continuación del desarrollo urbano en 
las planicies de inundación, es razonable preguntarse si en el caso presente se siguió esa 
recomendación.  
 

23- En informe SCO-006-21, del 19 de enero del 2021, elaborado por el el Ing. José Zumbado 
y remitido al Concejo Municipal incluye información relativa al proyecto Santa Cecilia Pacoti. 



  

En dicho informe se cita otro informe de la CNE, el CNE-UlAR-lNF-0846-2019 de octubre 
de 2019. En el informe de la CNE se incluye la siguiente conclusión: “A pesar de que, según 
el mapa de amenazas de la CNE, el sector es vulnerable a inundaciones, en la visita se 
pudo comprobar que en las márgenes del rio actualmente existen obras que mitigan esta 
amenaza”. Es importante señalar que el informe de la CNE es omiso en cuanto a la 
descripción de las estructuras que mitigarían una eventual inundación.  
En visita de campo que realizó este servidor al sitio del proyecto en su colindancia con el 
Quebrada Seca, se pudo constatar que en ningún sitio del margen del Quebrada Seca, a 
su paso por la propiedad de Santa Cecilia Pacoti, existen estructuras bien conformadas que 
puedan mitigar una eventual inundación de grandes proporciones. Lo único existente son 
unos pequeños montículos de tierra de baja altura, no contínuos, que no podrían mitigar 
una inundación por no constituir una estructura continua y por ser suceptibles de erosión 
por estar conformados únicamente de tierra. Dado lo anterior, este servidor considera que 
la conclusión aportada por la CNE en su informe de octubre del 2019 debe ser revisada a 
la luz de la información más actualizada. Por otra parte, como se verá en el punto 24, los 
informes de inspecciones rápidas de la CNE, no basaddas en informes cinetíficos, sino 
solamente en la inspección ocular, constituyen informes preliminares de carácter no 
vinculante.  
  

24- En correo oficial de la CNE dirigido al Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, el 
13 de agosto del 2020, el geólogo Ignacio Chaves Salas, funcionario de la CNE expresa lo 
siguiente: “Los informes que realizamos lo geólogos de la CNE son diagnósticos 
preliminares de riesgo basado en estimación visual y no sustituyen un estudio técnico en sí 
mismo, más bien deben ser complementados o enriquecidos por un análisis más detallado 
del entorno donde se va a desarrollar el proyecto.  Por otra parte el diagnostico de riesgo 
que la CNE brinda, por las limitaciones antes indicadas, tampoco implica una autorización 
de suelo de suelo ya que eso es competencia absoluta de la municipalidad dependiendo 
del plan regulador si este existe y otros instrumentos decisorios propios de la administración 
municipal. 
Ante esto, queda fuera de nuestro alcance y propósitos realizar un  estudio de todo el 
recorrido de los valles de inundación del Rio Quebrada Seca,  y más bien deben utilizarse 
como respaldo para la toma de decisiones los estudios propios con que deben contar cada 
proyecto de desarrollo, según la normativa que establece el país”. Queda muy claro que los 
informes de visitas realizadas por la CNE son solo informes preliminares y que no son 
sustitutos de los informes científicos que se debieron haber hecho antes de dar el permiso 
para el presente proyecto. 
 

25- En el mes de setiembre del 2020, el Ing. Julio Masís, especialista en hidrología, visitó la 
comisión de Obras y Ambiente de la Municipalidad de Belén, a instancias de este servidor. 
En dicha reunión, el ingeniero Masís fue muy claro en indicar el tipo de estudios que se 
necesitan hacer, para definir exactamente el tamaño del Valle de Inundación y el riesgo en 
cada sección del valle. Fue enfático en recalcar que se necesita un estudio topográfico 
sumamente detallado, en adición a los estudios hidrológicos e hidráulicos, aunados a 
simulaciones por computadora, para que de esta forma se pueda definir de forma detallada 



  

el Valle de Inundación en cada propiedad afectada, así como el riesgo que implica esa 
inundación. Esa información ya es conocida por la Municipalidad de Belén, pero a la fecha 
todavía no se cuenta con ella.  

 
26- La firma INDECA fue contratada para actualizar el Plan Regulador de la Municipalidad de 

Belén. En los anexos preparados por esta empresa y que forman parte del nuevo 
documento de Plan regulador, en trámite de aprobación, incluye al valle de Inundación del 
Quebrada Seca como una zona de muy alta fragilidad ambiental y dice lo siguiente con 
respecto al Valle de Inundación del Quebrada Seca: “Esta área puede estar sujeta a 
inundación fluvial y al paso de avalanchas vinculadas a deslizamientos ocurridos en la parte 
alta de la cuenca y el desarrollo de las así llamadas “cabezas de agua” que representan 
torrentes y flujos de lodo generados por represamientos locales durante períodos de lluvias 
intensas. Son zonas con muy severas limitantes para el desarrollo de actividades humanas, 
particularmente aquellas de ocupación humana permanente” (pag. 116). Por otra parte, 
seguidamente INDECA advierte: “Las obras que se desarrollen en esta zona requieren de 
estudios locales geomorfológicos a fin de establecer diseños que contemplen la muy alta 
suceptibilidad a las inundaciones”. Es importante mencionar que los estudios indicados por 
INDECA (estudios locales geomorfológicos), se incluyen en el documento que pronto va a 
ser el Plan Regulador oficial del cantón de Belén y que a la fecha no se cuenta con éstos. 
Por lo anterior, se genera una duda razonable acerca de la eventual aprobación del permiso 
de Santa Cecilia Pacoti sin contar con los estudios que el mismo Plan Regulador 
recomienda realizar. Dado lo anterior, cabe establecer una duda razonable relacionada con 
la base científica (mencionada en el punto 25) que debería respaldar el otorgamiento del 
permiso de construcción de este proyecto y con la cuál todavía no se cuenta. 
 

27- Por otra parte, en ese mismo anexo del documento preparado por INDECA (pag. 114) se 
dice lo siguiente: “Burío-Quebrada Seca: esta es la zona de suceptibilidad a inundación más 
importante del cantón de Belén, con categoría de Muy Alta. No solo por el hecho en si que 
dentro de la zona se han desarrollado muchas construcciones, sino porque la zona tiene un 
ancho significativo de varios cientos de metros (ver figura 45 del Atlas)”. Dado lo anterior, 
cabe cuestionarse que si el informe preparado por varios profesionales de INDECA, 
incluyendo hidrogeólogos, advierte que la zona de inundación puede llegar a alcanzar 
varios cientos de metros de ancho, porqué se están solicitando solamente los escasos 10 
metros de área de protección que indica la Ley Forestal, sin estudios científicos que 
respalden la suficiencia de ese distanciamiento para evitar daños por una gran inundación 
que ocurra en el futuro. Lo anterior genera una duda razonable en este sentido.  

 
28- Testimonios de testigos presenciales de la gran inundación del año 2007, recabados por 

este servidor, dan cuenta de que el lote en donde se piensa edificar el proyecto Santa 
Cecilia Pacoti, en su porción correspondiente al Valle de Inundación, sufrió una inundación 
considerable por parte del Quebrada Seca en el año 2007, que proyectó las aguas crecidas 
fuera del cauce habitual del río y abarcó una parte considerable de ese valle de inundación. 
Visto este hecho, más los mencionados anteriormente y que están basados en estudios 



  

científicos, es razonable tener dudas acerca de la eventual afectación a este proyecto por 
una gran inundación como la ocurrida en el mencionado año.  

 
29- Como ya se ha mencionado, el proyecto Santa Cecilia Pacoti se planea establecer (una 

parte) en el Valle de Inundación del Quebrada Seca, dejando únicamente una franja de 10 
metros de distancia entre las construcciones y el cauce del río (solo se le exigió una 
distancia mínima concordante con lo establecido en la Ley Forestal, sin tomar en cuenta 
otros argumentos y normativas).  
Dado que existen dudas muy razonables acerca de la eventual afectación del proyecto 
Santa Cecilia Pacoti por una gran inundación como la ocurrida en el 2007 y que este tipo 
de inundaciones se pueden repetir en el futuro, este regidor considera que no se debió 
haber llegado a esta etapa de autorización de construcción del proyecto hasta tanto se 
cuente con un estudio científico que garantice la ausencia de riesgo de un desastre en esa 
área (como el citado en el punto 25), es decir, aplicar el Indubio Pro Natura, para que se 
demuestre fehacientemente que no va a haber afectación ni riesgo a la parte del proyecto 
que se va a construir en el Valle de Inundación del Quebrada Seca. 
 

Por lo tanto: 
 
SE ACUERDA RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: No avalar que se le dé permiso de 
construcción al Proyecto Santa Cecilia Pacoti o a cualquier otro proyecto constructivo dentro del Valle 
de Inundación del Quebrada Seca, mientras no se cuente con los estudios científicos pertinentes (ya 
mencionados en los considerandos), es decir, la aplicación del Indubio Pro Natura,  que demuestren 
que no va a darse un riesgo de inundación o avalanchas de lodo arrastradas por el río que puedan 
afectar a los futuros habitantes de este proyecto u otros que se vayan a encontrar en la misma 
condición.  
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, reitera que después de analizar tanto y llegar a la Ley vigente 
actualmente, en la que se basa el funcionario David Umaña para recomendar aprobar el permiso, la 
Comisión Nacional de Emergencia dice que el sector es vulnerable a las inundaciones, a vista se pudo 
comprobar que en las márgenes del Rio existen obras que mitigan esta amenaza, en el 2007 recuerda 
que fue un desastre, pero se ha hecho gran cantidad de inversión en esa cuenca, el funcionario David 
Umaña no se va a exponer a dar un dictamen a este Concejo, dice que esta cumpliendo lo que esta 
en la Ley, como profesional responsable, presenta una propuesta por tanta duda, para que se analice, 
que cita:   
 
Que al existir una duda razonable según lo indicado en los Índices de Fragilidad Ambiental (IFA), 
específicamente lo descrito en el Mapa de Inundación del Cantón de Belén y su texto complementario 
(año 2013)  y con la finalidad de no entorpecer el proceso de permiso de construcción del proyecto 
“Veredas de Belén”, al cual se le estaría recargando el desarrollo de un estudio técnico, del cual la 
Corporación Municipal es la responsable directa de impulsar y desarrollar el mismo; los abajo firmantes 
proponemos que al amparo de lo descrito en el Artículo 16, Inciso 1 de la Ley General de la 
Administración Pública, el cual cita: “En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas 
de la ciencia o de la técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia” y lo descrito 
en el Artículo 11 de la Ley de Biodiversidad: “Criterios precautorio o indubio pro natura: “Cuando exista 



  

peligro o amenaza de daños graves o inminentes a los elementos de la biodiversidad y al conocimiento 
asociado con estos, la ausencia de certeza científica no deberá utilizarse como razón para postergar 
la adopción de medidas eficaces de protección” lo siguiente:  
 
1. Que el desarrollador le solicite al consultor especialista encargado en desarrollar el estudio de 
marras “IFAS, 2013”, un análisis técnico de valoración de riesgo por inundación o susceptibilidad a 
inundación por la localización del inmueble (proyecto Veredas del Belén) en el valle de inundación del 
río Burío-Quebrada Seca o su cercanía a dicho afluente, de ser necesario el mismo debe presentar y 
establecer medidas técnicas de mitigación por la posible amenaza o riesgo de inundación propias del 
inmueble y el desarrollo del proyecto.  Lo anterior es con la finalidad de que el desarrollar evacue 
técnicamente y científicamente la evaluación y posibles medidas de mitigación del área de proyecto a 
desarrollar, además que dicho análisis técnico viene a complementar lo descrito en el proceso de 
Evaluación Ambiental ante la SETENA, propiamente lo establecido en los Estudios Técnicos 
Complementarios (Protocolo técnico para el Estudio de ingeniería básica del terreno y Estudio de 
Estructura y Amenazas/Riesgos Naturales del área del Proyecto), mismos establecidos como 
herramientas técnicas en el Decreto Ejecutivo N°31849-MINAE-SALUD-MOPT-MAG-MEIC, 
Reglamento General sobre los procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y demás 
legislación conexa. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, establece que en la reunión de Comisión de Obras solo 
estuvieron 2 Regidores en igualdad de condiciones, uno a favor y otro en contra, le parece muy bien 
la iniciativa de la Regidora Zeneida Chaves de pedir obras a la orilla del Rio, ya que por cuenta de él 
tampoco salió la iniciativa, en el 2007 ese terreno se inundo mas de la mitad, tiene otra afectación 
ambiental del lado izquierdo que no está siendo tomada en cuenta, el manejo que se dio no es lo mejor 
para los intereses del Cantón, porque el propietario va a obtener una ganancia al vender las 
construcciones, apoya la iniciativa de la Regidora Zeneida Chaves porque es lo razonable que debió 
haberse dado desde antes, porque el valle de inundación está aprobado por el Concejo, se debió 
resguardar más la seguridad de las personas que a futuro compraran ahí. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, puntualiza que la finalidad es proteger también a quien está 
invirtiendo, cuanto han durado dando este permiso, en este momento no hay nada vinculante para 
decir que no al proyecto, porque debe realizarse un estudio como debe ser, lo que propone es para 
proteger a quien viene invertir al pueblo, porque serán generadores de impuestos y moverá la 
economía de este Cantón. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, vio bien la propuesta de la Regidora Zeneida Chaves, porque debió 
hacerse desde el inicio, eso es un valle de inundación, eso esta claro y se ha discutido en el Concejo 
y la Comisión de Obras, pero esta en tela de duda cerrar los portillos para que ahí no vuelva a ocurrir 
una desgracia, la discusión desde el Concejo anterior es si hacen falta más estudios, porque ese 
sector es un valle de inundación, si sabemos eso, que abra mayor cantidad de agua, como podemos 
dar garantía que no abra una emergencia, como ocurrió en el 2007, esa garantía no está al día de 
hoy, porque hacen falta estudios, es la Municipalidad la responsable de hacer esos estudios, no se 
hicieron antes, pero se tiene que hacer, aunque el funcionario brinde una responsabilidad, la 
responsabilidad es de los Regidores, ni el Alcalde, en el 2015 a Roberto Dobles Ministro de Ambiente 
lo condenaron a 3 años de prisión por los permisos de Crucitas, a los funcionarios de Minería de 



  

SETENA que emitieron los informes técnicos no los condenaron los eximieron, por eso ve bien la 
propuesta de la Regidora Zeneida Chaves. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, cree que suena bien el dictamen de la Regidora Zeneida 
Chaves, pregunta si este estudio se aplicaría antes o cuando inicie la construcción, la idea no es venir 
a pelear, sino resolver una situación que puede ser de alto riesgo en el futuro, la idea es garantizarnos 
todos que no abran problemas o riesgos con bienes materiales y la vida de las personas que ahí 
habiten. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, pronuncia que el dictamen de la Regidora Zeneida 
Chaves, le parece muy bien, pero el desarrollador no esta obligado a cumplir, porque no es parte de 
los requisitos, le llama la atención que hace 2 años aquí se aprobó el proyecto Plaza Galería que está 
dentro del valle de inundación, los Regidores Maria Antonia Castro y Eddie Mendez y demás regidores 
en el Concejo anterior lo aprobaron, que ocurrió con los estudios, cumplió como está cumpliendo este 
proyecto, es lo mismo, eso desde el 2007 se inunda, como sucedió en Pali, pero se construyó y ahí 
está, no entiende cuales son las reglas del juego, entonces que es lo que está haciendo el funcionario 
David Umaña, quien asumirá la responsabilidad si algo pasa con el proyecto Plaza Galería, en este 
caso el proyecto a cumplido con todo, pero como es valle de inundación no se puede construir. 
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, advierte que es importante hacer los estudios, nadie quiere que 
una desgracia ocurra, o tener la responsabilidad, lo que paso en el pasado no se puede resolver, sino 
a futuro pedir los estudios, porque la naturaleza es impredecible, estamos en un cambio climático, los 
ríos van a crecer y no sabemos que va a pasar, lo más importante es salvar vidas humanas, en el 
2007 muchas familias se vieron afectadas, el pueblo se unió para colaborar y ninguno quiere que eso 
pase. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avala que junto con el Regidor Eddie Mendez voto y se 
le exigieron obras como muros para iniciar las obras para iniciar la construcción, en el caso de Pacoti 
no se pidió nada, tienen los parqueos para que se inunde, ha sido coherente, no estamos diciendo 
que el desarrollador esta perdiendo, eso le parece una falta de respeto, no tenemos que insultar a 
nadie en este salón, en Plaza Galerías tienen obras para evitar que el agua entre, estuvo en Pacoti y 
el barro llego hasta la mitad del terreno en este momento no lo puede obviar. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, recomienda que aunque en sitio se hubiera cometido un error en 
Plaza Galerías, no exime de volver a cometer un error, no podemos seguir sin tener los estudios, sino 
que estaríamos haciendo, en octubre de 2020 se salió el Rio en La Amistad fue porque se salió en 
Firestone que se inundó la Autopista, pero en San Antonio fueron centímetros los que faltaron para 
que se saliera, sino tenemos la garantía con ese estudio, vamos a autorizar un proyecto, si el estudio 
dice que el terreno esta en riesgo ya tendrían un derecho adquirido porque tienen los permisos 
aprobados, le llama la atención la necesidad de correr y se allá aceptado en Comisión de Obras, 
porque hay diferencias, si sabemos que se ocupa el estudio para que no ocurra una desgracia porque 
vamos a aprobar un proyecto sin estudios, no vamos a tener moral en acusar a las Municipalidades 
de Heredia cuando estamos construyendo sobre el valle de inundación. 
 



  

El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, expone que aquí no se ha corrido ha llevado el debido 
proceso, no podemos brincarnos la Ley vigente, no podemos denegar un permiso sino existe un 
estudio, la Municipalidad emite los permisos de acuerdo a la Ley vigente, aquí no ha insultado a nadie, 
como dice la Regidora Maria Antonia Castro, no la ha ofendido, alternativas técnicas o mejoras de 
construcción existen y la Regidora Maria Antonia Castro dice que sabe, ese terreno de Plaza Galerías 
forma parte del valle de inundación y se sabia que se inunda y se aprobó y no habían estudios, Pali 
también ha hecho muchas mejoras para no seguir inundándose, como Concejo y administración se 
debe cumplir con la legislación vigente, el estudio no existe, entiende y es consciente de la situación 
del valle, porque el Rio tiene una cobertura de 4 kilómetros, no solamente ese terreno. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, entiende que cuando hay una Ley vigente es lo que hay, 
hasta que no sea comprobado y aceptado dentro de la Ley, en este momento el estudio no esta 
aceptado por SETENA como ente rector, necesitamos ese estudio, pero debe ser incorporado en el 
Plan Regulador, ojalá en el Presupuesto Extraordinario se incorpore recursos para hacer este estudio 
y sea un documento vinculante. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, solicita que la propuesta de la Regidora Zeneida Chaves se debe 
someter previamente porque entonces el proyecto se debería devolver a la Comisión, no se podría 
aprobar el proyecto, porque existe duda razonable y se está solicitando al desarrollador que haga el 
estudio, la propuesta ya condiciono la votación del dictamen, porque manifiesta que hay una duda 
razonable, se debe aplicar el principio indubio pro-natura, solo si se rechaza la propuesta de la 
Regidora Zeneida Chaves se puede someter a votación el dictamen de la Comisión. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, está a favor de apoyar el proyecto, no está de acuerdo 
con la propuesta de la Regidora Zeneida Chaves, aquí hablan del valle de inundación, pero no 
investigan, este proyecto está en discusión desde el Concejo anterior, en Oficio de la Comisión 
Nacional de Emergencia del 2007 presenta los sectores de valle de inundación de Belén, uno del 
Residencial Belen aguas arriba en el sector hubo inundación, pero no hay desarrollo urbano, por lo 
que no se recomienda la construcción de ninguna obra de protección, recomiendan para sacarlo del 
valle inundación, que se debía realizar una recaba del fondo y lateral para incrementar la capacidad 
hídrica del Rio, se hicieron levantamientos de los perfiles del Rio, que se haga una negociación con 
los vecinos para evitar conflictos a la hora de la intervención del Rio y así otros sectores, en el Oficio 
DTO-165-2020 aprobado por el Concejo, habla de las obras realizadas por la Municipalidad y la 
Comisión Nacional de Emergencia en el Rio Quebrada Seca, se realizaron modelaciones hidráulicas, 
corta y poda de árboles, redireccionamiento del Rio, obras de estabilización, diques, demolición y 
construcción de puentes, mantenimiento periódico de limpieza de cauce del Rio, en la Carta de 
Intenciones se le indica al desarrollador que debe haber obras de mitigación, porque la zona es 
vulnerable para evitar alguna inundación, también está el Informe desde el 2014-2018 donde se ha 
hecho una inversión de ¢190 millones y obras adicionales desde el 2007 a la fecha, para mejorar esta 
situación, según informe de la Comisión Nacional de Emergencia, que son vinculantes según la Sala 
Constitucional, esta bastante claro basado en los informes técnicos, el proyecto esta en primera etapa, 
se desarrollaran 30 filiales, según informe de la Unidad de Desarrollo Urbano lo esta avalando, con 
aprobaciones de entes rectores como SETENA, viendo el diseño está cumpliendo con la zona de 
protección, hay una zona verde, derecho de vía, está bastante claro, bajo toda la legalidad según 
documentos e informes oficiales y se debe hacer los estudios, pero en este momento no encuentra 



  

algo que diga no, enviemos a hacer los estudios no hay ningún problema, pero en este momento el 
proyecto cumple, podemos reafirmar que pueden hacer obras de mitigación, esto parece como un 
transitorio en toda la cuenca del Rio, frenamos aquí, pero que sucede en Barva, Flores, Santa Barbara, 
San Rafael que siguen construyendo, entonces nunca debimos aprobar El Cafetal, La Arboleda, Plaza 
Galería, cree que está bastante claro. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, precisa que, si la Regidora Zeneida Chaves plantea para no entorpecer 
el proyecto, que hay duda razonable, entonces hay un problema de redacción, si todos los estudios 
dan certeza que el proyecto se puede desarrollar, no hay duda razonable, entonces no procede hacer 
estudios, el proyecto se debe aprobar o devolver a la Comisión y aclarar las dudas. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, retira la propuesta. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria Antonia Castro, Luis 
Rodriguez:  PRIMERO:  Avalar el dictamen SCO-09-2021.  SEGUNDO:  Avalar el Oficio MDU-095-
2020, suscrito por David Umaña, de la Unidad de Desarrollo Urbano, por medio del cual remite permiso 
de construcción del proyecto denominado Condominio Veredas de Belén. TERCERO:  Amparados en 
el oficio MDU-095-2020 aprobar solicitud de permiso de construcción para la construcción de la 
primera etapa (torre A) del CONDOMINIO HORIZONTAL VERTICAL RESIDENCIAL VEREDAS DE 
BELEN,  según trámite Administrador de Proyectos de Construcción número (APC) 886804 en la 
propiedad registrada con folio real número 4-133417-000 y plano de catastro H- H-10792721-2002 a 
nombre de la sociedad INMUEBLES & RESIDENCIAS SANTA CECILIA PACOTTI SOCIEDAD 
ANÓNIMA, cédula jurídica 3-101-296146; considerando que el proyecto cumple con todos los 
requisitos dispuestos en la Ley de Construcciones y su Reglamento, Plan Regulador del Cantón de 
Belén, Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén, 
autorizaciones de las entidades públicas competentes y demás normativa que regula la materia 
urbanística del país, todo vez que el incumplimiento de cualquiera de los aspectos descritos en el 
presente informe podrá implicar el rechazo de la recepción de obras final del proyecto según lo 
dispuesto en el artículo 89 inciso f) y j) de la Ley de Construcciones y consecuentemente no se 
autorizaría su uso y ocupación.  CUARTO:  Rechazar el dictamen de minoría presentado por el 
Regidor Luis Rodriguez. 
 
INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE LA ASUNCION. 
 
ARTÍCULO 23.  El Síndico Propietario Jorge Alvarado, agradece las gestiones administrativas y el 
impulso del Concejo, para la adquisición del lote tan necesario para el Ebais de La Asunción, ha sido 
una lucha constante y paulatina, que lleva demasiados tramites, desde el año pasado se dieron ¢10 
millones para el techo del Ebais, recuerda que la CCSS no está sesionando porque faltan 2 miembros 
en esa Junta. 
 

CAPÍTULO VI 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 



  

ARTÍCULO 24.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Ulises Araya, María Antonia Castro, 
Luis Rodriguez y Marjorie Torres. 
 
Considerando que: 
 
1. Belén cuenta con el Plan Regulador utilizado en cada emisión de certificados de uso de suelo, 
protección de zonas en ríos y fuentes de agua, aunque se oficializo desde 1997 continua vigente por 
su carácter de aplicación de Ley y Reglamento Local. Actualmente, se encuentra en proceso de 
actualización2. 
2. Según el inciso d, articulo 33 de la Ley Forestal: son áreas de protección ‘’Las áreas de recarga y 
los acuíferos de los manantiales, cuyos límites serán determinados por los órganos competentes 
establecidos en el reglamento de esta ley’’ 
3. Los Suarez, es el nombre con el que popularmente se denomina a un conjunto de fincas que se 
encuentran al noreste del manantial de Ojo de Agua, cuya extensión se aproxima inclusive hasta barrio 
Fátima en el distrito de La Ribera. Varias de las fincas que componen este sitio presentan varias 
afectaciones ambientales, entre ellas por la presencia del tubo de flujo de la naciente del Ojo de Agua.  
4. Durante el siglo pasado se dieron varios intentos de desarrollar Los Suarez, siendo especialmente 
recordado el que se dio en la década de los 60’s cuando inclusive se construyeron calles y otras 
infraestructuras que posteriormente fueron retiradas.  
5. En la actualidad se está conformando un proyecto liderado principalmente por vecinos de Calle La 
Labor, para el establecimiento de un corredor biológico que arrancaría precisamente desde las fincas 
colindantes al balneario Ojo de Agua.  
6. Vecinos que viven en las proximidades de Los Suarez reportaron recientemente una importante 
quema del sitio, aducen además que la situación se repite todos los años, principalmente durante el 
verano. 
7. Las quemas no solo vuelven menos fértil la tierra, sino que las partículas tóxicas se pueden llegar 
a mezclar con el agua subterránea y perjudicar tanto la salud como la economía de los humanos. Los 
especialistas en agricultura y geología, así como algunas investigaciones de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) y la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO por sus siglas en inglés), coinciden en que el fuego elimina los nutrientes y especies de insectos 
que fertilizan la tierra. Según el Geólogo Allan Astorga la primera capa del suelo es la más afectada 
cuando se realizan quemas, pues allí se encuentran los principales nutrientes que sustentan la vida 
de las plantas: fósforo, calcio y potasio, así como microorganismos vitales para la salud y oxigenación 
de la tierra3. 
 
Se acuerda.  
PRIMERO. Solicitar a la administración municipal un informe técnico integral, que abarque la parte 
jurídica, histórica y ambiental sobre la situación de las fincas que integran el área conocida como los 

 
2 Jessie Vega Méndez, et. al., Belén Ciudad Sostenible: Diagnostico (Belén: Área de Acción Climática del 
Centro para la Sostenibilidad Urbana, 2020) 35. 
3 Wilberth Villalobos., ‘’Quemar terrenos daña suelos, cultivos y salud humana’’, La Voz de Guanacaste 
(Guanacaste), 3 de abril del 2018. Recuperado de: https://vozdeguanacaste.com/quemar-terrenos-dana-suelos-
cultivos-y-salud-humana/  



  

Suarez y sus colindancias, en donde se destaquen las dimensiones, áreas de protección de nacientes, 
tubos de flujo, arroyos o cualquier otra presencia de cuerpos de agua que afecten las propiedades.   
SEGUNDO. Se envié copia del presente acuerdo a la Comisión Cantonal de Cambio climático, a la 
Asociación Belén Sostenible y a la Asociación para el Progreso Integral de Calle La Labor para su 
información.  
 
1. Fotografías aportadas por un vecino de Barrio Fátima, tomadas el pasado 4 de febrero en horas 

de la tarde. 
 

      
 

2. Infografía sobre los daños a los suelos que producen las quemas, tomado del Periódico La Voz 
de Guanacaste, 3 de abril del 2018. 

 



  

 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, sugiere que se debe hacer una inspección a la zona, por la 
afectación que se pueda tener y tomar medidas, debemos cuidarla y protegerla desde ya. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, cuenta que puede ser una quema por ser verano y todo está seco 
y se quema. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Solicitar 
a la administración municipal un informe técnico integral, que abarque la parte jurídica, histórica y 
ambiental sobre la situación de las fincas que integran el área conocida como los Suarez y sus 
colindancias, en donde se destaquen las dimensiones, áreas de protección de nacientes, tubos de 
flujo, arroyos o cualquier otra presencia de cuerpos de agua que afecten las propiedades.  TERCERO:  
Se envié copia del presente acuerdo a la Comisión Cantonal de Cambio climático, a la Asociación 
Belén Sostenible y a la Asociación para el Progreso Integral de Calle La Labor para su información.  
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce Moción que presenta el Regidor Edgar Alvarez, Zeneida Chaves, Eddie 
Mendez, Minor Gonzalez. 

 
Moción para Problemática de los Ríos Quebrada Seca y Rio Bermúdez 

  
Esta moción presentada por el Regidor Edgar Alvarez y apoyada por los Regidores Propietarios 
Zeneida Chaves Fernández, Eddy Méndez Ulate y Minor J. González Quesada 
Considerando: 



  

Que, que desde el 13 de junio delo 2007 se dio la emergencia por Inundación del Rio Quebrada Seca 
en el Cantón de Belen y que genero hasta un Decreto de Emergencia por la magnitud de daños a la 
infraestructura, establecimientos, casas de habitación y daños psicológicos a la población afectada. 
Que, en el contexto de la formación socioespacial conformada por las microcuencas metropolitanas 
de la Provincia de Heredia, en la parte norte de la Gran Área Metropolitana, dentro de la Región Central 
de Costa Rica, al oeste de la provincia de Heredia, está comprendida por los cantones de: Barva, San 
Rafael, Heredia Centro, Flores y Belén.  
Que, la clasificación del Río Quebrada Seca es denominada “de Montaña” y el área geográfica oscila 
entre 1850 – 800m sobre nivel del mar.  Su recorrido es de 20kms; Belén representa un recorrido de 
únicamente 4 kilómetros. 
Que, por nuestra ubicación geográfica, tenemos componentes Biofísicos como Actividad sísmica, 
erosión por alta intensidad de lluvia en áreas sin cobertura, con fuertes pendientes, exposición a 
factores de cambio climático, alta densidad de cambio (Uso agrícola y forestal a uso urbano) e 
impactos en flora y fauna. 
Que, también existen componentes ambientales como: sobrecarga de áreas de impermeabilidad, 
precipitaciones muy altas en periodos cortos, deforestación, , disminución del cauce del río (invasión 
de zonas de protección) que produce áreas de alto riesgo por inundación, sedimentaciones; 
contaminación de cuerpos de aguas superficiales y subterráneas; alteración paisajística; focos de 
contaminación por desechos sólidos; contaminación por vertidos de desechos líquidos a cuerpos de 
agua y perforación de pozos sin control. 
Que, a pesar de los trabajos de mitigación realizados post emergencia como: dragados, construcción 
de taludes, remoción y construcción de puentes municipales y nacionales y gaviones se siguen dando 
anegaciones a casas de habitación, desbordamiento del rio en vía pública y demás. 
Que, todo lo indicado anteriormente se ha dado en un plazo de 13 años y aun así la solución para la 
problemática existente en el Rio Quebrada Seca sigue sin resolverse y lo más grave es que somos 
parte de una cuenca y queramos o no necesitamos trabajar a nivel regional para buscar una solución 
final para la problemática existente. 
 
Por lo anterior, presento esta moción donde vehementemente solicito que este honorable Concejo 
Municipal emita un acuerdo donde: 
 

1. Solicitarle a la administración realizar los trámites necesarios para realizar la contratación de 
estudios Hidrológicos, Topográficos, Geológicos y sus respectivas modelaciones y generación 
de resultados, para la toma de decisiones para los próximos 20 años en la problemática por 
inundaciones en el Rio Quebrada Seca y el Río Bermúdez. Estos estudios permitirán 
determinar con claridad y exactitud los sectores del cantón que efectivamente se encuentran 
con condiciones de vulnerabilidad y que contemplen aspectos antrópicos, variaciones 
topográficas y variables poblacionales, que permitan administrar adecuadamente este riesgo 
por parte de la municipalidad, a la vez que permita la liberación de restricciones de sitios que 
no ya presenten estas condiciones.  considera en extremo importante dado que el resultado 
esperado impacta de manera directa muchas de las áreas de trabajo de la municipalidad, a 
saber: la ambiental, La gestión de riesgo, la planificación urbana y las obras públicas, todo 
relacionado directamente con la gestión de riesgo socio ambiental de la población del Cantón 
dado que se espera poder contar con datos actualizados y estudios que sirvan como insumos 
y herramientas para definir con precisión las zonas en riesgo. 



  

 
2. Asignar el recurso necesario para poder realizar la inversión (aproximadamente 75 000.00 

USD al precio de mercado) y que sea incluido dentro del primer presupuesto extraordinario 
2021 y sea ejecutado en este mismo año. 
 

3. Que, estos estudios permitirán conocer los posibles lugares que son riesgo por deslizamiento, 
riesgo por inundaciones, capacidad de resiliencia de la población, identificación de puntos 
clave para la inversión en obra pública, definición de políticas y regulaciones cantonales para 
la adecuada y oportuna gestión del riesgo orientado a la planificación del territorio. 

 
4. Se incluye en esta moción una propuesta del tipo que se debe de realizar para que sea 

considerada por la administración a la hora de hacer los análisis y estudios correspondientes. 
 

Se plantea un análisis por medio de al menos un modelo matemático y estadístico para la generación 
de los caudales de diseño para 3 periodos de retorno 25, 50 y además de un escenario extremo con 
la variable de cambio climático.  Para el estudio hidrológico urbano una vez obtenidos los caudales de 
diseño, se procederá al modelado hidrodinámico en 1 y 2 dimensiones (con posibilidades de 3D) con 
los distintos periodos de retorno y escenario de cambio climático, la  modelación se realizará en el 
área respectiva de drenaje correlacionada directamente al sitio de interés, además de análisis e 
inspección de la infraestructura vulnerable frente a los fenómenos como inundaciones y deslizamiento, 
junto con el análisis por socavación y erosión hidrodinámica, se analizará para inundación e 
hidrogramas antes y después del futuro desarrollo proyectado de la cuenca.  
 
Alcance y productos esperados:  
 
Actualización de los estudios con los que se cuenta: 

 
a. ICE (zonas de inundación – 2011), derivado de las intervenciones a raíz del decreto de 

emergencia ya han variado.  
 

b. Tésis Laura Serrano (2004-2005) comparar la propuesta con el estado actual (determinar 
el % de alcance/logro) 

c. CNE (mapas oficiales de inundación y generar nuevos para validación) 
 
Montaje en sistemas SIG municipales (formatos shape, coordenadas CRTM05), determinación de 
propiedades (estudio catastral) que se encuentren dentro del cauce/zonas de 
inundación/deslizamiento (riesgo). 
 
Determinar secciones del cauce e infraestructura insuficiente  
 
Generación de mapas de vulnerabilidad: 
 

1. Por falla, deslizamiento 
2. Por inundación 
3. Por invasión / zonas de protección 



  

 
Propuestas: 

 
a. Estabilización/retención 
b. Ampliación 
c. Sustitución de estructuras (puentes) 

 
Generar una propuesta de intervención por zona identificada: 
 

1. Identificadas de previo (actualmente) 
2. Las que resulten del estudio (determinar estudios mínimos por zona para establecer un costo 

asociado por punto).  
3. Estimación de costo de cada propuesta. 

 
Contemplar la propuesta de solución específica para cada caso con diversos escenarios y costo 
asociado: 

 

 

 

Ítem 
 

Descripción  Monto  

   
1  Modelado Hidrológico e hidrodinámico en 

2D. caracterización de escurrimiento, para 
al menos 2 periodos de retorno y escenario 
de Cambio climático  
 

$13500  

2  Geoprocesamiento y levantamiento 
topográfico, por medio de aeronaves no 
tripuladas (drones) y control de tierra RTK 
o LiDar y estación total.  
 

$15000  

   
3  Generación de mapas: Riesgo Hidrológico, 

geológico, inspección de infraestructura, 
erosión, Adaptación al cambio climático y 
resiliencia.  
 

$15500  

4  Exploración y modelación numérica 
geotécnica y geológica, estabilidad de 
taludes, incluye pruebas de infiltración 
por porchet, SPT a 6mts, levantamiento 
geológico.  

$25000  



  

 
 
 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, comunica que le parece excelente la Moción, recomienda para 
que los estudios sean validos para determinar el riesgo en algunos valles de inundación, se necesita 
topografía, más el estudio hidrogeológico e hidráulico. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, felicita al Regidor Edgar Alvarez, porque necesitamos tener esos 
estudios, son necesarios para el desarrollo futuro de Belen, durante 10 años se han hecho medidas 
de mitigación en el Rio, pero al Rio le está cayendo mas agua, estamos impermeabilizando suelos, 
pero no tenemos seguridad de cuando ocurrirá una inundación. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, apunta que hemos insistido y ha sido una presión de equipo, 
en mitigación se ha hecho una inversión de más de ¢800 millones en 4 años, se ha tomado con gran 
responsabilidad, ahora el funcionario David Umaña es tan responsable que coordina con la Unidad de 
Ambiente para realizar las visitas o inspecciones, esta administración ha tomado las cosas con 
responsabilidad, en este momento lo que esta vigente es lo que esta, con los estudios tendremos 
tranquilidad, pero hemos asumido un gran compromiso para fluir y no obstaculizar. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, detalla que en la Comisión de Hacienda se incorporan 
recursos para realizar los estudios y tener un insumo algo oficial, porque hace muchos años tuvo que 
hacerse y que la administración tenga algo con que trabajar. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, avisa que agradece por la aprobación de la Moción, los estudios 
que se van a realizar alrededor del Rio Quebrada Seca traiga estado de bienestar para la comunidad 
y garanticemos otros 20-25 años con un trabajo muy serio, para resolver el problema de los Ríos en 
el Cantón.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Solicitarle a la administración realizar los trámites necesarios para realizar la contratación de estudios 
Hidrológicos, Topográficos, Geológicos y sus respectivas modelaciones y generación de resultados, 
para la toma de decisiones para los próximos 20 años en la problemática por inundaciones en el Rio 
Quebrada Seca y el Río Bermúdez. Estos estudios permitirán determinar con claridad y exactitud los 
sectores del cantón que efectivamente se encuentran con condiciones de vulnerabilidad y que 
contemplen aspectos antrópicos, variaciones topográficas y variables poblacionales, que permitan 
administrar adecuadamente este riesgo por parte de la municipalidad, a la vez que permita la liberación 
de restricciones de sitios que no ya presenten estas condiciones.  Considera en extremo importante 
dado que el resultado esperado impacta de manera directa muchas de las áreas de trabajo de la 
municipalidad, a saber: la ambiental, La gestión de riesgo, la planificación urbana y las obras públicas, 
todo relacionado directamente con la gestión de riesgo socio ambiental de la población del Cantón 
dado que se espera poder contar con datos actualizados y estudios que sirvan como insumos y 
herramientas para definir con precisión las zonas en riesgo.  TERCERO:  Asignar el recurso necesario 
para poder realizar la inversión (aproximadamente 75 000.00 USD al precio de mercado) y que sea 
incluido dentro del primer presupuesto extraordinario 2021 y sea ejecutado en este mismo año.  

  5 Diagnóstico y análisis recomendaciones.  
 

       $3500  

   

 



  

CUARTO:  Que, estos estudios permitirán conocer los posibles lugares que son riesgo por 
deslizamiento, riesgo por inundaciones, capacidad de resiliencia de la población, identificación de 
puntos clave para la inversión en obra pública, definición de políticas y regulaciones cantonales para 
la adecuada y oportuna gestión del riesgo orientado a la planificación del territorio.  QUINTO:  Se 
incluye en esta moción una propuesta del tipo que se debe de realizar para que sea considerada por 
la administración a la hora de hacer los análisis y estudios correspondientes. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio SETENA-DT-EAE-0019-2021 de Yesenia Araya, Jefe ai, 
Departamento de Evaluación Ambiental Estratégica, SETENA, Expediente: EAE-0004-2020 
INCORPORACION DE LA VARIABLE AMBIENTAL DEL PLAN REGULADOR DE BELÉN, 
notificaciones@setena.go.cr. 

Referencia: Incorporación de la Variable Ambiental al Plan Regulador de Belén, expediente 
administrativo EAE-0004-2020.  
Asunto: Plazo de presentación de información para mejor resolver.  
 
En vista de que se han levantado los plazos suspendidos en el acuerdo de Comisión Plenaria ACP-
031-2020, por medio del POR TANTO SEGUNDO correspondiente al ACP-089-2020; se tiene que los 
plazos empiezan a contar de nuevo a partir del 15 de octubre de 2020.  Mencionado lo anterior, se 
procede a indicar que según el plazo propuesto en el oficio ref. 0603/2021, bajo la correspondencia 
01014-2021, se estará esperando la presentación de insumos a más tardar el 15 de abril de 2021. De 
requerir un plazo mayor para presentar los estudios, se les recomienda solicitar una prórroga o bien 
una suspensión.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que tiene un error involuntario que la 
naciente no era 3233 sino 3633 amparada en Oficio de SENARA de 2015. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que el Oficio de SETENA está hablando del 
plazo para entregar información, está claro la corrección que menciona la Regidora María Antonia 
Castro, si fuera el caso, seria importante que la Oficina del Plan Regulador pueda hacer un oficio y 
remitir esa información con la aclaración. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Oficina del Plan Regulador para que se cumpla con 
la presentación de la documentación solicitada por SETENA en el plazo establecido.  
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio DE-E-023-02-2021 de Karen Porras, Directora Ejecutiva, Unión 
Nacional de Gobiernos Locales, info@ungl.or.cr.  Reciban un respetuoso saludo, junto con nuestros 
mejores deseos de oportunidades y recuperación verde para cada uno de sus territorios y sus 
habitantes.  En nombre de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, el Programa Bandera Azul 
Ecológica, categoría municipalidades (PBAEM) y el equipo técnico de la categoría, queremos 
recordarles que está abierto el periodo de inscripción de este año 2021, hasta el próximo 30 de marzo, 



  

para optar por el galardón Bandera Azul Ecológica 2021, categoría municipalidades.  Sabemos que la 
situación de emergencia que hemos vivido desde el año anterior (COVID 19), ha resultado en un gran 
desafío para la gestión municipal. Nos gustaría consideren el PBAEM como una oportunidad para 
iniciar o mantener una adecuada gestión ambiental, tanto a lo interno de la municipalidad como hacia 
el territorio, contribuyendo con la recuperación verde que cada territorio necesita.  
 
El galardón que podrían ganar en el 2022 por la gestión realizada en este 2021, vendría a reconocer 
y validar una gestión más sostenible y resiliente.  Para que tomen una decisión informada, les 
recordamos algunos aspectos básicos del PBAEM y sus beneficios:   
 
1. El Programa Bandera Azul Ecológica (PBAE) es un galardón que se otorga anualmente en 15 

categorías. Su objetivo es “promover la organización de comités locales y la integralidad de los 
mismos, con el propósito de buscar la conservación y desarrollo, en concordancia con la 
protección de los recursos naturales, la implementación de acciones para enfrentar el cambio 
climático, la búsqueda de mejores condiciones higiénicosanitarias y la mejoría de la salud pública 
de los habitantes de Costa Rica” (PBAE, 2018).  Específicamente la categoría municipalidades, 
establecida en el 2015, pretende “Reconocer los esfuerzos municipales en materia ambiental, 
promoviendo el desarrollo a través del liderazgo de los gobiernos locales, y creando una visión 
colectiva para el fortalecimiento de capacidades en los diferentes actores a nivel municipal 
(PBAE, 2018).   

2. El propósito de esta categoría es que cada gobierno local sea líder en la gestión ambiental a lo 
interno de sus edificios y promotor de esa gestión ambiental con otros actores del cantón. Como 
organización la municipalidad es líder, desarrollando estrategias de control, medición, reducción 
y compensación de parámetros ambientales básicos (recurso hídrico protección y consumo-, 
consumo energético, contaminantes atmosféricos, gestión de residuos, compras sustentables y 
educación ambiental), optimizando procesos y reduciendo el desperdicio o la contaminación. 
Pero además, como gobierno local, la municipalidad puede generar un efecto multiplicador, 
impulsando la participación de la sociedad civil, del sector público y privado del cantón, en la 
implementación de las restantes categorías del PBAE como Cambio Climático, Hogares 
Sostenibles, Centros Educativos, Espacios Naturales, Microcuencas, Comunidades, entre otras.  

3. Las municipalidades, cuentan con el apoyo y asesoría del Comité Técnico PBAEM, integrado por 
la UNGL, el IFAM, el AyA (Laboratorio Nacional de Aguas) y DIGECA del MINAE. La coordinación 
de dicho Comité Técnico la ejerce la UNGL.   

4. En el año 2015, el primer año de entregas, de un total 16 participantes 8 municipalidades 
recibieron el galardón. Cada año se han incrementado el número de gobiernos locales 
participantes y de los ganadores (en el 2018 fueron 26 ganadores y en el 2019 fueron 29 
municipios). Algunas municipalidades demuestran los beneficios de la mejora continua, ganando 
cada vez más estrellas. En la convocatoria 2019 se recibieron informes de un total de 31 
municipalidades, y de ellas 29 municipalidades lograron una o varias banderas.   

  
Cuadro 1. Histórico de municipalidades ganadoras de Bandera Azul (incluyendo cantidad de 

estrellas blancas) por año. 



  

 
Ganadoras  2015  2016  2017  2018  2019  

Santa Ana            

Escazú            

Montes de Oca            

Tibás            

Pérez Zeledón            

Alajuelita             

Santo Domingo            

Flores            

Heredia            

Belén             

San Rafael             

Barva            

Upala            

Ganadoras  2015  2016  2017  2018  2019  

Atenas            

Grecia            

San Carlos             

Los Chiles            

Poás             

Zarcero             

Sarchí             

El Guarco            
Cartago            

La Unión            

Paraíso            

Oreamuno            

Bagaces             
Nandayure            

Nicoya            

Cañas            

Liberia            

Hojancha            

Quepos            

Esparza            

Osa            



  

Parrita            

Golfito            

Coto Brus            

Guácimo             

Pococí            

  
5. Uno de los mayores retos que tiene el PBAEM es que exige al gobierno local haber cumplido con 

la obligación legal de presentar y dar continuidad al Plan de Gestión Ambiental Institucional 
(obligación según Decreto Ejecutivo 36499, del año 2011). Todavía no cumplen con el PGAI al 
menos el 30% de las municipalidades.  

6. Es importante recordarles que para participar en el PBAE categoría municipalidades, la 
administración debe comprometer recursos humanos y financieros, o establecer muy buenas 
alianzas o convenios para concretar las acciones y lograr las metas. Se requiere conformar una 
comisión, idealmente que incluya participación de la proveeduría, tesorería, planificación, 
alcaldía, gestión ambiental, gestión de riesgo, entre otros. Muchas de las labores que requiere el 
PBAE y PGAI son afines a las tareas del encargado o encargada de gestión ambiental, pero son 
responsabilidad compartida con otros departamentos, por lo que es fundamental el apoyo de la 
alcaldía y el compromiso de la administración para que el sistema de gestión funcione 
exitosamente.   

7. Las municipalidades que participan en PGAI y Bandera Azul, con el compromiso de la 
administración, han logrado ahorros y aportes muy significativos. Según nuestros registros del 
2016 al 2019 se han ahorrado más de 942 millones de colones (ver cuadro adjunto), se han 
dejado de emitir 2859 ton de CO2 equivalentes (por el ahorro en consumo de electricidad y 
combustibles) y se han sembrado más de 74451 árboles.   

Cuadro 2. Ahorros logrados por las municipalidades participantes en PBAE. 
 

Ahorros  2016  2017  2018  2019   Ahorro  
(millones 
 de 
colones)  

Agua (m3)  2 461  4 817  16 324   32820 52,1  

Electricidad 
(kwh)  

22 886  654 959  538 205   65712 185,0  

Diesel (L)  56 691  214 606  320 713   74 829  693,6  

Gasolina (L)  39 518  230 268  35 051   132 403 
 

TOTAL  121 556  1 104 
650  

910 293   173 361 930,7  

  



  

8. La meta y compromiso de la UNGL, este equipo técnico y del PBAE es ir sumando cada año más 
municipalidades que quieran tener un mejor control y gestión de sus recursos, comprometerse 
con la mejora continua y actuar contra el cambio climático.   

9. Para cada municipalidad, integrarse al programa resulta en la optimización de procesos, ahorro 
de recursos, eficiencia, proyección municipal y nacional, imagen y sostenibilidad.   

10. Finalmente, el éxito del PBAE en la categoría municipalidades depende de mantener el mayor 
número de gobiernos locales, integrando en su quehacer diario la gestión ambiental de forma tal 
que las estrategias de mitigación, compensación y adaptación desarrolladas, tengan el mayor 
alcance posible.   

A continuación, les recordamos las etapas que tiene el programa:   

Proceso de participación   

I. Inscribirse, a más tardar el 30 de marzo de 2021, habiendo conformado una comisión del 
PBAE (pudiendo ser la misma de PGAI) y llenando el formulario en línea disponible en:   
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSe6K- 

rmxYhJMR2hBmDyJYtnVJssIHhEd3A8ajwnLEVGsCfuJA/viewform?usp=sf_link  
II. Implementar un plan de trabajo y ejecutar un sistema de gestión según el manual también 

disponible en el sitio web de la categoría:    
https://banderaazulecologica.org/landing-de-categorias/municipalidades  

III. Entregar un informe de cumplimiento acorde con el formato establecido para optar por el 
galardón y cumplir con la presentación del PGAI. Este informe se entrega a más tardar el 15 
de febrero de cada año. Valga el recordatorio para las municipalidades que deben entregar 
su informe en este 2021.   

IV. Finalmente, los que cumplan con los criterios de evaluación recibirán la Bandera Azul con el 
número de estrellas según el alcance logrado, en mayo del 2022.   

Reiteramos nuestra invitación a integrar su municipalidad en el programa bandera azul municipal, y 
quedamos a las órdenes para atender cualquier consulta. El correo oficial de la categoría es: 
municipalidades@cr.banderaazulecologica.org.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que se valore la participación 
en el Galardón Azul Ecológica 2021, categoría municipalidades. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio AM-049-2021 de Norman Hidalgo, Alcalde, Municipalidad de 
Acosta, alcaldia@acosta.go.cr, dirigido a Emilia Navas – Fiscala General, Walter Espinoza – Director 
General OIJ.  El suscrito Norman Eduardo Hidalgo Gamboa, en mi calidad de Alcalde y representante 
popular del cantón Acosta y amparado en nuestra Constitución Política y el Código Municipal, hago 
de su conocimiento que en nuestro cantón estamos presentando problemas serios de estafas, 
particularmente nos hemos enterado de personas que suplantan la identidad de funcionarios 
municipales, ofreciendo trámites de exoneración y otros que no existen, por medio de llamadas 
telefónicas, correos electrónicos o mensajería de WhatsApp.  He consultado con mis colegas y dicha 
situación se ha presentado y/o se está presentando en los últimos meses en los siguientes cantones:  



  

Alajuela, Alvarado, Aserrín, Barva, Cartago, Coto Brus, Cóbano, (Concejo Municipal de Distrito), El 
Guarco, Flores, Goicichea, Golfillo, Heredia, Monte Verde (Concejo Municipal de Distrito), Montes de 
Oro, Mora, Moravia, Nicoya, Oreamuno, Orotina, Palmares, Perez Zeledón, Puntarenas, Puriscal, 
Quepos, San Isidro, San Pablo, San Rafael, Santa Ana, Santa Bárbara, Santo Domingo, Sarchí, 
Siquirres, Tarrazú, Turrialba, Turrubares. 
 
En razón de lo anterior, considerando el impacto que ello está generando en nuestros contribuyentes 
y usuarios y en las economías de nuestros cantones, con el respeto debido solicito interponer sus 
buenos oficios en lo que corresponda y este a su alcance según nuestro marco legal vigente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Acosta.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Fiscalía General y al OIJ considerando el impacto que ello está generando 
en nuestros contribuyentes y usuarios y en las economías de nuestros cantones, con el respeto debido 
solicito interponer sus buenos oficios en lo que corresponda y este a su alcance según nuestro marco 
legal vigente. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio HAC-700-20 de Bladimir Marín, Área Comisiones Legislativas VI, 
Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con instrucciones de la Presidencia 
de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios, le comunico que este órgano 
legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el expediente 22.301, REFORMA A LA 
LEY DE IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES N° 7509 DEL 09 DE MAYO DE 1995 Y SUS 
REFORMAS, POR UNA JUSTICIA SOCIAL Y TRIBUTARIA EN FAVOR DE LAS VIVIENDAS DE 
INTERÉS SOCIAL Y DE CLASE MEDIA, Y LA PROTECCIÓN A LA PERSONA ADULTA MAYOR. 
Para tal efecto, se adjunta el texto base de dicho proyecto.  
  
Le ruego evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles de acuerdo con lo que establece 
el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa.  Si requiere información adicional, por favor 
diríjase a la Secretaría Técnica de la Comisión, a los teléfonos: 2243-2418, 2243-2419, 2243-2257 o 
2243-2258, o a las direcciones electrónicas: fsanchez@asamblea.go.cr; 
victoria.vicente@asamblea.go.cr o bien por este mismo medio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica y Unidad de Bienes Inmuebles 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce correo electrónico de Carlos León Cascante, correo 
leon2919cmsa@yahoo.com. En mi calidad de representante legal del Condominio Ribera Colonial, 
quiero exponer nuestra situación. Somos un Condominio ubicado en la Ribera de Belén, a 150 este 
de la clínica de salud., colindamos en el perímetro este con una propiedad que tiene un rancho llamado 
Volveré, y que es utilizado para actividades privadas, o sea es una sala de eventos pero sin patentes 
comerciales y sanitarias. Las actividades en esta sala de eventos, afecta el derecho al descanso y 
salud mental de quienes habitan en el Condominio, pues los niveles de ruido son exagerados y nunca 
hemos tenido colaboración de la Municipalidad, lo que nos hace cuestionarnos como opera una sala 
de eventos a vista y paciencia de las autoridades Municipales sin tener los permisos correspondientes. 
Estoy adjuntando los informes de la policía municipal ante la denuncia de algunos de nuestros vecinos, 
ya que recientemente realizaron un matrimonio donde NUNCA respetaron las medidas sanitarias 



  

establecidas por nuestras autoridades sanitarias. Ya presentamos nuestra denuncia ante el Ministerio 
de Salud y ahora lo hacemos ante su persona como miembro del Consejo Municipal. Esperamos ser 
informados de acciones al respecto. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a la Unidad 
Tributaria para responder el trámite del señor Carlos León. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio CPJ-DE-OF-035-47-2021 de Luis Antonio González Jiménez, 
Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, correo electrónico 
proyectosccpj@cpj.go.cr, jespinoza@cpj.go.cr. Asunto: Presentación del proyecto e incorporación del 
presupuesto del Comité Cantonal de la Persona Joven 2021. Reciban un cordial saludo del Consejo 
Nacional de la Política Pública de la Persona Joven, en adelante CPJ. En aras de promover e incentivar 
la participación y el bienestar de los jóvenes de su comunidad mediante la realización de los proyectos 
a cargo del Comité Cantonal de la Persona Joven (CCPJ) y en cumplimiento del Artículo 26 de la Ley 
General de la Persona Joven, se comunica que es interés del CPJ, darles a conocer las principales 
acciones que su noble entidad municipal debe atender para el giro de los recursos presupuestarios 
según dicta dicho artículo: 
 
“Artículo 26. Financiamiento. Un veintidós y medio por ciento (22,5%) del presupuesto del Consejo 
será destinado a financiar los proyectos de los comités cantonales de la persona joven. 
El Consejo girará los recursos a la municipalidad de cada cantón, con destino específico al desarrollo 
de proyectos de los comités cantonales de la persona joven, en proporción a la población, el territorio 
y el último índice de desarrollo social del cantón, previa presentación de sus planes y programas, 
debidamente aprobados por cada comité cantonal de la persona joven y presentados en el primer 
trimestre del año ante la Dirección Ejecutiva del Consejo.” 
 
Aunado a lo anterior, el proceso de presentación del proyecto e incorporación del presupuesto del 
Comité Cantonal de la Persona Joven (CCPJ) para el año en curso, se debe considerar lo siguiente:  
El CCPJ debe formular su proyecto, alineado con la Política Pública de la Persona Joven 2020-2024, 
para lo cual puede seguir el formato municipal o el que se adjunta. 
 
• El CCPJ debe encontrarse conformado y debidamente nombrado, para que puedan tomar el acuerdo 
de aprobación del proyecto. 
• El CCPJ debe enviar el proyecto para que sea conocido por el Concejo Municipal con copia al área 
financiera / presupuestaria y a la proveeduría municipal. 
• Es indispensable que se incorpore en el presupuesto municipal el monto asignado al Comité Cantonal 
de la Persona Joven (CCPJ) de Belen, para el 2021, con la desagregación respectiva, según se detalla 
en este oficio. 
 
Así las cosas, la presentación del proyecto del CCPJ ante el CPJ debe incluir los siguientes 
documentos: 
 
1. Plan de trabajo, programa o proyecto del CCPJ 2021. 
2. Acuerdo de aprobación por parte del CCPJ. 



  

3. Evidencia del envío del proyecto al Concejo Municipal con copia al área financiera / presupuestaria 
y a la proveeduría municipal. 
 
Estos documentos deben ser remitidos formalmente a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona 
Joven, al correo electrónico proyectosccpj@cpj.go.cr a más tardar el 31 de marzo del año en curso, 
plazo no prorrogable, según la Ley 8261. 
 
Para la realización de la transferencia de los recursos asignados al CCPJ se requiere: 
 
1. Oficio de solicitud de giro de recursos aprobados por la Contraloría General de la República (emitido 
por la Alcaldía y/o área financiera), con los siguientes adjuntos: 
a. Oficio de la aprobación por parte de la Contraloría General de la República de la incorporación de 
los recursos, por parte de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización de 
Servicios para el Desarrollo Local. 
b. Solicitud de incorporación de ingresos en el presupuesto extraordinario que presentó el área 
financiera / presupuestaria de la municipalidad ante la Contraloría General de la República con el 
detalle de los recursos destinados al proyecto al CCPJ (Detalle de Origen y Aplicación de Recursos). 
 
Lo anterior para cumplir con lo estipulado en el Artículo 12 de la Ley N°8131 Administración Financiera 
de la República y Presupuestos Públicos, el cual reza: 
 
“ARTÍCULO 12.- Requisitos para girar transferencias.  Prohíbese a las entidades del sector público 
girar transferencias hasta tanto el presupuesto de la entidad perceptora que las incorpore no haya sido 
aprobado de conformidad con el ordenamiento jurídico.” 
 
Al respecto, el apoyo y soporte que ustedes brinden al CCPJ de su comunidad, contribuirá al desarrollo 
integral de las personas jóvenes en la ejecución de las actividades que ellos mismos plantean en el 
proyecto. Por ende, es necesario que envíen la documentación, tan pronto como la municipalidad la 
haya gestionado. De esta forma, se procederá a realizar la transferencia de los recursos indicados a 
las arcas municipales a la brevedad posible.  Importante enfatizar que se debe incluir la desagregación 
de los montos según presupuesto ordinario y extraordinario, siendo este detalle indispensable para 
poder realizar la transferencia respectiva. Este documento debe ser remitido al correo 
proyectosccpj@cpj.go.cr. 
 
Finalmente, como parte de la información requerida para la presentación del proyecto e incorporación 
del presupuesto del Comité Cantonal de la Persona Joven, se detalla el presupuesto asignado para el 
2021: 
• Presupuesto ordinario por un monto de ₡3480808,72(TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL OCHOCIENTOS OCHO 72/100 colones 
• Presupuesto extraordinario por un monto de ₡1585867,86 (UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 86/100 colones). Este monto se encuentra sujeto 
a la aprobación de la Asamblea Legislativa del Presupuesto Extraordinario, que el Consejo Nacional 
de Política Pública de la Persona Joven presente para estos efectos.  
 



  

En ese sentido, dicho monto podrá ser incorporado en el presupuesto municipal, una vez que se tenga 
la aprobación de la Asamblea Legislativa, lo cual será comunicado oportunamente. 
Cualquier consulta, favor comunicarse con la funcionaria/o Jean Paul Espinoza, promotor 
/a asignada a este comité, al correo electrónico jespinoza@cpj.go.cr 
Con las mayores muestras de consideración y estima. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Área Administrativa Financiera y al Comité Cantonal 
de la Persona Joven, para realizar los trámites necesarios y cumplir con lo estipulado. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Trámite 432 de José Luis Zumbado Chaves Presidente y Ana Lorena 
Vásquez Vicepresidencia de la ANEP-Municipalidad de Belén, correo electrónico 
seccionalmunibelen@anep.or.cr. Con todo respeto, la Seccional de la ANEP en la Municipalidad de 
Belén, quisiera de manera respetuosa, solicitarles la posibilidad de que dicho Concejo se pueda 
pronunciar con relación al Expediente Legislativo No. 21336. Sobre proyecto Ley Marco de empleo 
público. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Ratificar el Artículo 12 del Acta 42-2020, del 04 de agosto de 
2020, que cita: “No apoyar el proyecto de Ley denominado “Ley Marco de Empleo Público”, expediente 
legislativo 21.336”. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Trámite 447 de Dra. Gabriela Montserrat Achio, correo electrónico 
montserratmolinaachio@gmail.com. Asunto: Entrega de Objetivos, Misión y Visión, acompañado con 
el boletín informativo de los proyectos Fundación Revive RRMJ. El suscrito Gabriela Montserrat Molina 
Achio, mayor, master en psicología clínica, área sistemática gerente general Recursos Humano 
Tecnoinstall Ltda, vecina de Heredia Bosques de Doña Claudia Cariari, 100 mts este Hard Rock Café 
condominios Papaya n.4 casada en primeras nupcias, portadora cédula de identidad número uno-
setecientos setenta y uno- dos noventa y ocho, en calidad de directora de la Fundación Revive RRMJ, 
cédula jurídica 3-006805629, domiciliada en la provincia de Heredia, cantón Belén, distrito La Asunción 
100 metros este del restaurante “Hard Rock Café”.  Me apersono para adjuntar documentación 
solicitada en la primera instancia en el proceso 172021, entregado el día 4 de enero y posteriormente 
proceso 42722021 3 de febrero, donde se adjuntaron documentos “misión y visión” dentro de los 
requisitos se ocupaba una nota formal, se presenta en este momento haciendo de forma solicitada, la 
entrega de información del Proyecto social, Visión Misión y Objetivos al Concejo Municipal. Para lo 
que corresponde señalo que mis medios de comunicación son el celular 8379-7959 y correo 
electrónico montserratmolinaachio@gmail.com. Agradeciendo el apoyo, servicio y trabajo del equipo 
municipal.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Nombrar a Stiven Jiménez Narvaez, cédula de identidad 8-
00890264, vecino de Alajuela representante municipal dentro de la Fundación denominada 
FUNDACION REVIVE RRMJ, cédula jurídica 3-006-805629, convocarlo para su respectiva 
juramentación la cual deberá ser coordinada con la Secretaría del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce correo electrónico de Ana Lucía Arrieta Salazar, Presidente de Asociación 
Cultural El Guapinol. Conscientes de que las recomendaciones de la Auditoria.  Conscientes de que 
las recomendaciones de la Auditoría Externa, Áreas Administrativa Financiera y Desarrollo Social y la 



  

Unidad de Cultura, son insumos para mejorar nuestra gestión y contribuir con el Control Interno en 
nuestra condición de Sujeto Privado que se nos transfiere recurso público por parte de la Municipalidad 
e Belén, nos permitimos dar respuesta al Informe de Auditoría Externa 6-2019 realizada a la 
Asociación Cultural El Guapinol por encargo del Área de Desarrollo Social correspondiente al año 
2019, según el siguiente desglose:  
A En primera instancia refutar que este año se haya efectuado reunión física o virtual de 
retroalimentación con nuestra organización, tal y como se indica en el punto 8, página 5 del informe 
dado que la misma no se dio.  
B Refutar lo indicado en ítem P, página 9 y página 62, donde se manifiesta que no se adjuntó memoria 
fotográfica, en vista de que las mismas se encuentran en el Informe final de gestión 2019 presentado 
a la Administración Municipal en trámite 693-2020 del 21 de febrero 2020 a la 9:18 a.m. y se puede 
corroborar en las páginas numeradas de la 4 a la 15, 19 y de la 21 a la 40 del mencionado documento. 
4 
C Hallazgo 1. Página 11. Presentamos objeción al señalamiento de la Auditoría Externa en el punto 
6.1, página 11, de que la propuesta fue presentada extemporáneamente, siendo que la misma se 
presentó el 9 de mayo a las 10:55 a.m., mediante oficio JD-019-2019 según consta en el recibido de 
Servicio al Cliente (aunque erróneamente la fecharon 9 de abril), en cumplimiento del oficio ADS-N-
102-2019 del 5 de abril del 2019 de la Licda. Marita Arguedas donde se estipulaba como limite la fecha 
del 9 de mayo para la presentación de la documentación, por lo tanto, no es de recibo que se haya 
presentado a destiempo por parte de nuestra organización. 5 
 
D Hallazgo 2, página 12 y recomendaciones 1 y 2, página 14. Presentamos objeciones a las 
recomendaciones Auditoría Externa en el cual indican:  
 
1 Se deben aportar fotografías de la situación actual como información adicional a los anexos 
presentados para dejar evidencia de los objeticos que se pretenden solventar.  
2 Los sujetos privados deben establecer claramente tal y como lo determina el Procedimiento para el 
Trámite de Transferencias otorgadas por la Municipalidad de Belén a Sujetos Privados cual es el objeto 
general y cuáles son los objetivos específicos de tal forma que se pueda identificar los componentes 
(objetivos específicos) que se pretenden solventar con el proyecto.  
 
No es de recibo lo relacionado con la aportación de evidencias del trabajo (observación 1, página 14), 
reiterando lo expresado en el punto B del presente documento, en vista de que la mismas se 
presentaron en el Informe final de gestión 2019 presentado a la Administración Municipal en trámite 
693-2020 del 21 de febrero 2020 a la 9:18 a.m. y se puede corroborar en páginas numeradas de la 4 
a la 15, 19 y de la 21 a la 40 del mencionado documento.  No es de recibo lo indicado en la observación 
2, página 14, respecto a la falta de claridad de los objetivos específicos, lo anterior por cuanto el anexo 
4, se presentó acorde al formato para la presentación de proyectos y conforme al Reglamento de 
Transferencias, dado que el Anexo 4 se constituye en los apartados de:  
 
a) Nombre del Proyecto,  

 
4 Copia recibido trámite 693-2020, 21-2-20.  
5 Fotocopia. Recibido Municipalidad (JD-019-2019)   

 



  

b) Antecedentes e historial del proyecto, en el cual hay que detallar las necesidades del proyecto, la 
cobertura e impactos, el monto solicitado y la fecha de inicio del proyecto.  
Por lo anterior se comprueba que el Anexo 4 no se refiere a lo concerniente a la definición de objetivos 
específicos, en vista que corresponde estipularlos en el Anexo 7.-A.  En el mismo hallazgo, página 13, 
al parecer los evaluadores se confunden con otro proyecto, por cuanto señalan que el objetivo general 
no se logra identificar con claridad el objetivo especificó, haciendo mención a elementos de reparación 
de inmueble, lo que evidentemente no corresponde a nuestra propuesta, en vista de que no se ha 
presentado ningún proyecto tendiente a mejorar o sustituir infraestructura dañada.  Al respecto, las 
propuestas presentadas por nuestra organización están relacionados con procesos de formación y 
sensibilización artístico cultural  en cuanto al desarrollo de cursos y talleres y no de reparación de 
ningún bien.  
 
E Hallazgo 3. Página 14. En lo sucesivo, se cumplirá con la estipulación de los presupuestos 
mensuales a las actividades, así como presentar el dato de recursos económicos conforme a lo 
recomendado por la Auditoría externa.  
 
F Hallazgo 4. Página 16. No se tenía conocimiento de los resultados de los respectivos informes y por 
lo tanto insidió para que no se subsanara oportunamente, por lo que, para cumplir con lo recomendado, 
se adjuntan los estados financieros 2016 y 2017 originales, conforme lo indican los evaluadores. 6 
 
No obstante, no comprendemos que exista la mencionada documentación sin firma en el Área de 
Desarrollo Social tal y como se estipula en nuestros archivos se cuenta con copia de dicho documento 
debidamente firmado.  Por otra parte, ante el señalamiento de la conformación de los estados 
financieros (página 16) en conversación con el Contador Público Privado, se coincide en cuanto a que 
la costumbre siempre ha sido presentar los Balances de Situación y el de Ingresos y Egresos, no así 
los de cambios en el patrimonio y flujos de efectivo por cuanto nuestra organización es sin fines de 
lucro y no es una Pyme y, por lo tanto, no tendrá movimientos que reflejen información en dichos 
estados.  
 
G Hallazgo 5, página 18. No se evidencia en el procedimiento de selección de proveedores para ser 
cancelados con fondos de transferencias otorgadas por la Municipalidad de Belén a sujetos privados 
de un proceso de compras de acuerdo a los principios de la ley de contratación administrativa.  
 
Se refiere el evaluador al cumplimiento de la Ley de Contratación Administrativa en lo referente al 
Manejo de las Cajas Chicas, al respecto, debemos indicar, que lo concerniente al uso de fondos de 
cajas chicas para atender compras menores relacionadas con los proyectos de formación y 
sensibilización, se realizó con fondos propios de la institución, por lo que no es de recibo dicho 
señalamiento, en vista, de que no se utilizó recurso transferido por la Municipalidad para cubrir el fondo 
de Caja Chica, lo cual puede ser observado en el anexo 13, detalle de egresos del proyecto, 
presentado en Servicio al Cliente mediante oficio JD-002-2020 el 10 de febrero del 2020, a las 9:21 
a.m. trámite 484-2020. 7 No obstante, lleva razón el evaluador, al señalar que la adquisición de bienes 

 
6 Se adjuntan estados financieros  
7 Copia recibida 484-2020, Oficio Jd-02-2020.  

 



  

o servicios deben ser adquiridos bajo las mejores condiciones, y mediante los principios de la Ley y 
Reglamento de Contratación Administrativa, lo cual es una regla en nuestra gestión, en vista de que 
los recursos son escasos y, por lo tanto, se procura siempre que lo adquirido por nuestra organización 
sea de la mejor calidad y al mejor precio acorde a nuestras condiciones económicas.  
 
H Hallazgo 6, página 21. inconsistencias en el plan de trabajo, anexo 7b e informe de cumplimiento  
 
RECOMENDACIÓN 1- Realizar una homologación de objetivos y metas con el fin de que exista 
consistencia entre los diferentes anexos que van dejando evidencia del avance del proyecto en cada 
etapa que se va desarrollando.  Al respecto, se velará porque en lo sucesivo, no existan 
inconsistencias en el texto de las metas y las actividades contenidas en los anexos 7b y el informe de 
cumplimiento, a fin de evitar que se induzca a errores de interpretación.  
 
I Hallazgo 7, página 22. Ausencia de planillas presentadas de la CCSS.  
Observación. Producto de nuestras pruebas de auditoría no se logró identificar en el expediente los 
soportes de las planillas pagadas de los meses de Junio, Octubre Y Noviembre 2019. Se adjuntan 
copias de las planillas en mención.8 
 
J Hallazgo 8, página 26. Depósitos realizados a empleados que no coinciden con las planillas 
reportadas. En lo sucesivo se adicionará a la información las matrices confeccionadas para la  
presentación de planillas y la facturación de la CCSS.  
 
K Hallazgo 9, página 28. Ajuste al mínimo base diferenciada sem y sem-ivm, por montos reportados 
por debajo del mínimo y diferencia en salarios reportados. Al respecto, debemos indicar que las 
diferencias señaladas en el informe respecto del ajuste al mínimo base diferenciada SEM y SEM-IVM, 
por montos reportados por debajo del mínimo, en aquellos colaboradores cuyo ingresó no alcanza el 
mínimo establecido por la CCSS y de oficio son ajustados de oficio por la CCSS.  
 
De hecho, existen oficios nuestros reclamando ante la CCSS las diferencias que estaban cargando 
demás al patrono y que superan el porcentaje definido al patrono, los cuales no han sido respondidos 
por los funcionarios de la CCSS, haciendo caso omiso a nuestro reclamo.  Así mismo, ante la 
recomendación de realizar consulta al departamento de inspección de la C.C.S.S. de cómo realizar el 
trámite denominado “Patronos múltiples”, se remitió oficio No. 044-2020 de fecha 14 de diciembre, 
cuya respuesta no satisfizo la consulta, por lo que se pidió mayor definición y mediante correo 
electrónico se nos indica lo siguiente: “Lo que pueden hacer es presentar la planilla, pero no facturarla, 
para que el sistema la facture cuando haga la corrida general, porque si ustedes presentan la planilla 
y el otro patrono no la ha presentado el sistema no sabe si la persona tiene o no otro patrono”., lo cual 
estaremos aplicando cuando corresponda. 9 
 
L Hallazgo 10, página 34. Movimientos en cuenta bancaria que no pertenecen al proyecto.  

 
8 Se adjuntan planillas de Junio, Octubre y Noviembre 2019. 
9 Se adjunta copia del correo. 



  

Respecto de este señalamiento en cuanto a los movimientos en cuenta bancaria que no pertenecen 
al proyecto, los mismos no fueron reportado en la liquidación de los fondos transferidos por la 
Municipalidad, en vista de que fueron cubiertos con fondos propios.  
 
M Hallazgo 11, página 35. Ausencia de estados de cuenta bancarios de la cuenta relacionada a los 
fondos municipales. Para los siguientes periodos. 1- Del l 18 de enero del 2019 al 15 de febrero del 
2019. 2- Del 21 de junio 2019 al 19 de julio del 2019.10 
Se procederá a subsanar adjuntando los estados respectivos, según la indicación de la Auditoría 
Externa y se tomará en cuenta la recomendación de que se revise con mayor detalle toda la 
documentación previa a remitirse a la Administración Municipal la liquidación respectiva.  
 
N Hallazgo 12, página 356. Se reporta por parte del Área Administrativa Financiera una diferencia de 
¢22.987,03 (veintidós mil novecientos ochenta y siente colones con 03/100) en el rubro de egresos de 
los fondos propios. Al respecto, cabe aclarar que el fondo propio se nutre de actividades tales como 
rifas, bingos y contribuciones y donaciones y, por lo tanto, los recursos NO PROVIENEN DE LAS 
TRANSFERENCIAS MUNICIPALES, aunque en la mayor de las veces, los mismos son aplicados en 
cubrir necesidades de los programas culturales y son objeto de los controles propios de la 
organización, tal y como lo estipula la Ley 218 de Asociaciones y los estatutos de la organización.  
 
O Hallazgo 13, página 38. Asuntos a tomar en cuenta en la presentación de los soportes en el informe 
de liquidación presupuestaria condición:  En lo sucesivo se velará por que se realice el pago oportuno 
de las planillas, a fin de que no se nos castigue con multas por pago tardío y en cuanto registro de 
egresos no aplicables al proyecto, se estará aplicando mayor rigor en el proceso, a fin de determinar 
que los mismos, sean estrictamente aplicables al proyecto. No obstante, los proyectos, tienen en su 
naturaleza una serie de acciones que le son propias a la propuesta en cumplimiento del reglamento 
de transferencias, como lo son alquileres, útiles de oficina, teléfono, internet, energía eléctrica, 
impresión, sonido, legales (autenticación acta donde se aprueba la propuesta), estados financieros 
(parte de los requisitos), entre otros, los cuales son necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
propuestos, tanto en ejecución como control y registro y sin los cuales, los proyectos no se podrían 
realizar.  
 
Consideraciones finales  
1 Nuestra organización es consciente de que las auditorias y la presentación de informes 
corresponden al control interno al que se obliga la administración municipal y, por ende, de cada una 
de las organizaciones el presentar información veraz y oportuna de lo actuado y el uso de los recursos, 
conforme a un ejercicio eficiente y transparente de los recursos que nos han sido confiados.  
 
2 Errar es de humanos y, por lo tanto, las observaciones que se nos hagan son los medios para 
mejorar cada día nuestra gestión. No obstante, no podemos hacer las correcciones respectivas si no 
somos informados oportunamente para subsanar lo que corresponda.  
 
3 En el debido proceso, los resultados deben ser discutidos con las organizaciones precisamente para 
que se puedan subsanar los hechos que se encuentren en cada una de las auditorias, lo cual no 

 
10 Se adjuntan copias de los estados bancarios 



  

implica ni existe ningún señalamiento de mal manejo de recursos, como han aseverado algunos 
regidores municipales, en perjuicio de la organización.  
 
Al respecto nos enteramos que en la contratación de la empresa auditora no está estipulado el proceso 
de reunirse con las organizaciones para discutir el informe final y, por ende y sin lugar a dudas, de 
haberse dado, hubiese permitido subsanar de previo muchos de los señalamientos que aparecen en 
el informe.  Nuestra respetuosa sugerencia, es que lo anterior debe ser incorporado en el cartel para 
que se dé el debido proceso con las organizaciones evaluadas.  
 
4 El resultado del informe 2019, se nos dio a conocer el pasado 8 de diciembre, un día después, de 
que fuesen utilizados por parte de Regidores Municipales en la Sesión Municipal 71-2021, 
desinformando a la opinión pública y afectando la honorabilidad de la organización, miembros 
directores y colaboradores, sin que tuviésemos conocimiento del mismo y mucho menos discutido con 
la organización, ni la oportunidad de subsanar tal y como corresponde en el debido proceso.  
 
5 Tal y como se desprende, algunos de los señalamientos, no son de recibo en vista de que se 
evidencia, que no se ajusta a lo señalado por los procedimientos o si se cumplieron en su debido 
momento, según consta en los documentos entregados a la administración municipal.  
 
Al respecto, según lo comentado por los auditores externos, los resultados de la revisión no son para 
cada organización, sino que en su lugar los hallazgos son de carácter general, lo que sin lugar a dudas 
se presta para confusiones y distorsiones de quien no conoce que ese es el procedimiento, en vista 
de que se nos señalan hallazgos como si fuesen incumplimientos en la gestión propia de la 
organización, aspecto que debe ser considerado por la administración para mejorar la contratación de 
la empresa auditora y los resultados esperados.  
 
6 Reiterar que la alianza estratégica se desarrolla en un clima de respeto a las normativas que rigen 
a la administración pública en materia de transferencia de recursos y de rendición de cuentas según 
lo establecido por la Contraloría General de la República y las normativas propias de la Municipalidad 
de Belén, resultando a la fecha de conformidad con los requerimientos de control de la administración 
municipal, de ahí nuestro compromiso de subsanar en su debido momento, todo aquello que requiera 
de nuestra parte, conforme a lo señalamientos de los informes que recibamos.  
 
7 Agradecemos a la Licda. Marita Arguedas Carvajal, Directora del Área de Desarrollo Social y a la 
señora Karla Villegas Garita, Encargada de la Unidad e Cultura, por el apoyo que se brinda a nuestra 
gestión en pro de la población belemita en el mejoramiento de la calidad de vida y la formación integral 
de las personas  
 
Se adjuntan documentos de descargo.  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, menciona que las conclusiones que dan en el 3 y 4 cobija a todas 
las organizaciones que son auditadas, se puede sugerir a la administración que en los siguientes 
contratos de Auditoria se debe realizar una reunión previa con las organizaciones para mostrar los 
hallazgos. 
 



  

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, indica que en el Área Social hay una compañera nueva, 
se hará una reunión de trabajo con la encargada, cree que es importante conocer el criterio de ella y 
cual será el accionar de ella, para proceder cuando vengan aprobaciones en presupuesto, cuando se 
deban girar los dineros correspondientes a las asociaciones y organizaciones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asociación Cultural El Guapinol. 
 

A las 8:10 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


